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S U M  A R I O
PA R TE OFICIAL  

Ministerio de Grada y Jusílda:
Real decreto promoviendo á la dignidad de Chantre de . la 

Catedral de Menorca al Presbítero Licenciado en Sagrada 
Teología D. Miguel Roca y Simó. • *

Otro disponiendo se constituya en Figueras una Junta deno
minada de Inspección, Vigilancia y Administración de 
las obras de la nueva prisión que ha de construirse por 
iniciativa dnl Ayuntamiento en dicha ciudad.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo al primer Teniente de Artillería don 

Arturo Díaz Clemente la cruz de primera clase del Mérito 
Militar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo que ac
tualmente disfruta hasta su retiro, licencia absoluta ó as
censo á Oficial General, por su comportamiento con mo
tivo de la voladura ocurrida el 93 de Octubre de 1902 en 
la fábrica de pólvqra de Murcia,

Otra disponiendo les sean devueltas á los individuos que se 
relacionan las cantidades que ingresaron para redimirse 
del servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Ley sancionada por S. M., exceptuando del pago de derechos 

los materiares inútiles de hierro y acero que las Compa
ñías de ferrocarriles enajenen en el país á las personas 
que estimen conveniente y procedan de importaciones 
verificadas con franquicia arancelaria. ^

Reales decretos nombrando, por traslación, Administrado
res de las Aduanas de Santander y Barcelona, respectiva
mente, á los Sres. D. Eulogio López Vilches y D. Juan 
San Martín de Santiago.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo el tratamiento de Ilustrísima al 

Municipio de la Villa de. Puente Calderas (Pontevedra).'

Real orden resolviendo el recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde y varios Concejales del Ayuntamiento de Cas- 
tuera contra una providencia del 'Gobernador de Badajoz 
que les impuso varias multas por no haber formado y ren
dido las cuentas municipales Correspondientes á los años 
1889-90, 90-.91 y 91-92.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Irtesi
Real decreto aprobando el adjunto Reglamento orgánico 

para el funcionamiento de las Delegaciones Regias y Juntas 
municipales de primera enseñanza de las capitales de Se
villa y Valencia.’

Real orden nombrando, en virtud de traslación, Catedrático 
numerario de Mineralogía y Botánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, á D. Pedro Fe
rrando y Mas.

Otra disponiendo se anuncien á traslación las plazas vacan
tes de Profesores numerarios de Dibujo de los Institutos 
de Gerona, Lérida, Santander, Soria y Zamora. .

Otras trasladando, en virtud de concurso, á D. José Ruano 
y Corbo, á la Cátedra de Lengua y Literatura Castellana 
del Instituto de Jaén; y nombrando, también en virtud de 
concurso, Catedrático numerario de Derecho mercantil in
ternacional y Legislación de Aduanas, de la Escuela Su
perior de Comercio de Cádiz, al Profesor Auxiliar de la 
misma D. Guillermo Amigueti y Marenco. 

centrar;
-  Sitéseerntatía del Mmigerio de Instrucción fvMica Y  Deltas 

Artes.—Nombramiento del Tribunal paralas oposiciones 
á la Cátedra de Anatomía descriptiva y Embriología va- 

• cante en la Universidad de Granada.
Anuncio de vacantes de Profesores numerarios de Dibujo de 

los institutos de Gerona, Lérida, Santander, Soria y Za
mora.

Aviso á los opositores á las plazas de Secretarios primero y 
segundo del Museo Pedagógico Nacional.

Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.—Escalafón de Jefes

de Negociado y Oficiales, activos y cesantes (continuación) 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— 

Anuncio por primera vez de la vacante del título de Mar
qués de San Vicente.

Ministerio de Estado.—Reproducción por error de copia de la 
regla III de las que el Gobierno de Rusia aplicará durante 
la guerra con el Japón.

Consejo de Estado.— Tribunal de lo Contencioso administrati
vo.—Relación de pleitos incoados ante este Tribunal.

Adminisíráción provincial:
Gobierno civil de La Coruña.—Información pública en un ex

pediente de ingreso en la Orden civil de Beneficencia. 
Delegación de Hacienda de Granada.—Anuncio de subasta de 

aprovechamientos de esparto.
Delegación de Hacienda de Madrid.—Señalamiento al pago de 

Cargas de Justicia correspondiente al pasado mes de Fe
brero.

Agencig y Recaudaciones ejecutivas de La Bisbal, Gerona y 
Santa Colonia de AfemZs.-—Providencias de embargo y de 
enajenación de fincas.

Administración municipal:
Ayuntamiento de Madrid.—Subasta para la enajenación del 

solar núm. 9 del los procedentes del antiguo Corral de 
Limpiezas...

Administración de justicia:
Edictos judiciales. ’

Anuncios oñctales.
Hai&nces de Sociedades, publicados conforme á lo que pres

cribe el art. 157 del Código de Comercio:
Azucarera de España (Febrero 1904).

Tribunal Supremo:
■ Pliego 9 de sentencias dé la Sala segunda, tomo I del co

rriente año.
PARTE NO OFICIAL

; Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. Gr.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

 M ISTERIO BE HACIENDA

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey de España: ' ' -

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se exceptúan del pago de derechos los 
materiales inútiles de hierro y acero que las Compañías 
de ferrocarriles .enajenen en el país á las personas que 
estimen conveniente y procedan de importaciones ve- ; 
rificadas con franquicia arancelaria.

Art. 2.° Para los efectos de esta Ley, se considerarán 
como materiales inútiles los que, deducidos á longitu
des menores de un metro,; sólo puedan utilizarse en la 
refundición. V

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo dispuesto en los dos artículos ante
riores. y.;-'—- v

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las órdenes 
necesarias para el cumplimiento de esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores, y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir, y ejectftar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

* YO EL REY
Él Ministro de Hacienda, 1 v *

Guillermo JY  de Osiiaa.

MINISTERIO DE GRACIA i Y JUSTICIA

EEA-L DECRETO
Vengo en promover á la Dignidad de Chantre, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Menorca por pro
moción de D. Guillermo Fiol, al Presbítero Licenciado 
en Sagrada Teología, D. Miguel Roca y Simó, Benefi
ciado de la de Madrid y Alcalá, á quien se le han reco
nocido condiciones para obtener Dignidades de Sufra
gánea con arreglo á lo dispuesto por el art. 22 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril último.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia, '

Joaquín Sánchez de Toca.- ,
Méritos y servicios de D. Miguel Rom y Simó.

En el Seminario conciliar de Mallorca cursó y probó.cuatro 
años de Latinidad, uno de Filosofía y cinco de Teología, y  en 
el Qentral de Toledo recibió en 28 de Octubre: de 1891 el grádo 
de Licenciado en dicha Facultad de Teología. * ,¡

, Fué promovido al Preábiterado el 25 de Marzo de 1882.
■ --En 8 de Octubre de 1890 fue nombrado Ecónomo de Gri
ñón J Encargado de Qub&Stj cargos que desempeñó hasta pri
meros de Junio de 1899 en |tw se posesionó del Curato de Da- 
ganzo de Arriba, clasificad̂  de ascenso, que- .obtuvo por con
curso.

Por resolución de 27 de Junio de 1894 fué nombrado Bene
ficiado de la Catedral de Badajoz, posesionándose en 5 de 
Septiembre siguiente. ■

En 11 de Diciembre de 1895 fué nombrado para el Benefi

cio que hoy obtiene en la Santa Iglesia Catedral de Madrid y 
Alcalá. í

Por Real orden de 29 de Enero de 1904, previo expediente 
de méritos con arreglo al art. 22 del Real decreto concordado 
de 20. de Abril de 1903’, se le reconocen condiciones para obte
ner Dignidades en Catedral Sufragánea.

E X P O S I C I Ó N

SEÑOR: La imperiosa necesidad que viene sintién
dose de reformar las antiguas cárceles de partido, sus
tituyendo ruinosos edificios, que carecen de condiciones 
higiénicas y de seguridad, por otros modernos que res
pondan á las exigencias de la Ciencia penitenciaria, 
determinó hace algún tiempo la constitución de Juntas 
especiales encargadas de todo lo referente á la cons
trucción dé loé proyectados Establecimientos, medio 
qué se ha estimado come el más oportuno y eficaz para 
realizar tan necesarias mejoras.

Esta necesidad ha sido sentida por el Ayuntamiento 
de Figueras, que abriga, el propósito de construir un 
nuevo edificio, logrando de ese modo que desaparezca 
el que actualmente se halla destinado á prisión preven
tiva, que carece en absoluto de condiciones para dicho 
fin. Y como la iniciativa devlas Corporaciones adminis
trativas ha sido siempre secundada eficazmente por los. 
Gobiernos de VYM. cuando proponen mejoras y adelan
tos en tan interesante servicio, deseoso él infrascrito 
Ministro de coadyuvar por su parté al logro de los pro
pósitos del referido Municipio, cree llegado el momen
to de proponer á V. M., como tiene la honra de veri
ficarlo, la creación de una Junta que entienda en todo 
lo relativo á la construcción de una nueva prisión pre
ventiva en la ciudad de Figueras.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto ~de decreto.

Madrid 21 de Marzo de 1904.
SEÑOR:

■ A l .  R .ÍV D E  V. M., 
Joaquín Sánchez de Toca.
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REAL DECRETO

En consideración á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de Gracia y Justicia;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituirá en la ciudad de Figueras 

una Junta denominada de Inspección, Vigilancia y Ad
ministración de.las obras de la nueva prisión y enten
derá en cuanto sea necesario para la pronta cunstiuc- 
ción en dicha población de un .edificio con de t no á 
prisión preventiva.

Art. 2.° ■ La Junta se compondrá: del Juez de primera 
instancia é instrucción; del Alcalde de la localidad; de 
los Diputados provinciales que residan en el distrito ju 
dicial;. de cinco Concejales, representantes de otros tan
tos grupos municipales; de igual número de vecinos 
mayores contribuyentes, y de un Vocal de libre elec
ción.

Será Presidente el Juez de primera instancia, y ejer 
cerá las funciones de Vicepresidente el Alcalde de la 
citada ciudad. El cargo de Secretario recaerá en uno de 
los Vocales, que designará libremente la Junta en la 
primera reunión que celebre.

Art. 3.° * Para la designación de los cinco Concejales 
y cinco mayores contribuyentes, á que se refiere el ar
tículo anterior, se dividirá el partido judicial en igual 
número de agrupaciones municipales, cada una de las 
cuales deberá hallars*e representada en la Junta por un 
Concejal y un contribuyente.

Art. 4.° Serán de hecho Vocales de la Junta, sin ne
cesidad de nombramiento, las personas que desempe
ñaren los cargos públicos singularmente determinados 
en el art. 2.°

Art. 5.° Los nombramientos de los demás Vocales 
se harán con arreglo á lo dispuesto en el lea l decreto 
de 26 de Mayo de 1890 por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, á propuesta' de..¡¿-respectivas Corporaciones. 
Los nombramientos que correspondan 4 la categoria.de 

... mayores.. conteibuyenteS', se proveerán - á ' propuesta -de 
la  Junta, y  el de - libre'elección se hará directamente 
por dicho Departamento. ..
- Art. 6.°: 'Tina vez constituida la  Junta, serán indivi
duos de ella los que la formen, mientras desempeñen el 

/ -cargo-.d tengan la'Vepreseirtacióñ/_.porr:;Ia.''-que'v--fuerén 
- nombrados. Las vacantes que ocurran se proveerán en 
v,' la .forma expresada- etí: él articulo' 'anterior, á cuyo fiirse 

elevarán las correspondientes propuestas por conducto 
del Presidente de la Junta.

Art. 7.° Corresponderá á la Junta:
1.° Estudiar y proponer al Gobierno los proyectos 

que juzgue más aceptables para la edificación de la
" nueva prisión.

2.° Elegir y proponer el terreno más apropiado para 
la construcción, ya sea del Estado, de la provincia,;del 
Municipio ó de particulares, formando á la vez el opor
tuno anteproyecto, si lo juzga necesario.

3.° Informar acerca de las condiciones facultativas 
y económicas que figuren en el proyecto que se forme, 
antes de elevarlo al Ministerio de Gracia y Justicia para 
su aprobación.

4.° Estudiar y proponer, igualmente, la convenien
cia de que las obras se ejecuten por medio de una ó va
rias subastas ó por contratos directos totales ó parciales.

5.° Proponer la cantidad con que respectivamente 
han de contribuir al coste de las obras las Corporaciones 
administrativas ■ interesadas en su construcción, así 
como el tiempo y forma en que hayan de hacerlo.

6.a Gestionar directamente cuanto se refiera á la ad
quisición y administración de los recursos económicos 
que se destinen á la construcción del nuevo edificio, 
cuidando de su inversión á medida que vaya siendo ne
cesario.

7.° Intervenir é informar especialmente, en su caso, 
acerca de las certificaciones de obras que hayan de ser
vir de base para los pagos, así como en las recepciones 
parciales y en las liquidaciones provisionales que ten
gan lugar, según las condiciones económicas que rijan 
para la. ejecución de las obras. .

8.° Llevar la contabilidad de los fondos destinados 4 
estas obras, organizando el servicio de intervención ad
ministrativa de forma que no se haga ningún gasto ni 
pago sin que la Ju n ta  haya dado su autorización.

9.° Redactar anualm ente los presupuestos de las 
cantidades que hayan de invertirse en las obras, cuidan
do de que en ellos se jleteripinen, en armonía non lo 
dispuesto en el núm. 5.° de este artículo, las cantidades 
que hayan de satisfacer la’S Corporaciones adm inistra
tivas 4 que aquél se refiere, nar% que sirvan de base á la 
gestión económica de la Jun ta en el período 4 que las 
mismas corresponda. ¡

 ̂Art. 8 . ° . La Junta redactará /  someterá 4 la aproba- ' 
ción del expresado Ministerio, tan pronto como se cons
tituya, el proyecto de Reglamento interior para llevar 4

cabo los servicios, determinando' las secciones en que 
haya de dividirse, si lo estima necesario; su manera de 
funcionar; sus relaciones con las Corporaciones admi
nistrativas para cuanto á la prisión se refiera; el modo 
de organizar la depositaría, intervención y contabilidad 
de los fondos que administre, y cuanto sea conveniente 
para establecer todos los servicios que 4 la Junta in
cumben y se le encomienden.

'Art. 9? La Junta remitirá anualmente al Ministerio 
de Gracia y  Justicia una Memoria dando' cuenta del 
estado de las obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación económica y de todo cuanto pueda hacer refe
rencia á la gesúón que le está encomendada.

Art. 16. Corresponderá al Ministro de Gracia y 
Justicia, y por delegación de éste al Director general 
de Prisiones, la inspección de los trabajos de la Junta, 
4 cuyo fin quedará la misma obligada á informar á di
cho Departamento de todos los antecedentes relativos 
al cumplimiento de su misión que aquéllos consideren 
oportuno conocer.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de G rada y Justina,

Joaquín Sánchez «le Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, por traslación, Administrador 

de la Aduana de Santander, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Eulogio López 
Vilches, Administrador de la de Barcelona, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos'cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J . de Osma.

Vengo en nombrar, por traslación, Administrador 
de la Aduana d eBarcelunat con la categoría de J efe de 
^Administración de tercera clase, 4 D. Juan San Martín 
de Santiago, Administrador de la de Santander, con
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J . de O sm a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio 4 la 

villa de Puente Caldelas, provincia de Pontevedra, y  
teniendo en cuenta su aumento de población é impor
tancia agrícola, industrial y comercial, así como su 
constante adhesión 4 la Monarquía Constitucional;

Vengo en conceder & su Municipio el tratamiento 
de Ilustrísima, ' ‘

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos cuatro..

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J © s é  S á - i l c l i e z  G u e r r a ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento orgánico 

para el funcionamiento de las Delegaciones Regias y 
Juntas municipales de primera enseñanza de las capi
tales de Sevilla y Valencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil. nove
cientos cuatro.

' ' ALFONSO
El ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
fj©i*enz© Poiiiíngnez Pascual.

REGLAMENTO ORGÁNICO
de las Delegaciones y Juntas municipales de primera en

señanza de las capitales de Sevilla y Valencia.
CAPÍTULO PRIMERO 

De la© atribuciones y deberes de los Delegados Regios.
Artículo 1.a* Con arreglo á lo establecido en el Real decre

to de 26 de Febrero último, los Delegados Regioá de Sevilla

y Valencia tendrán en su respectiva jurisdicción todas las fa
cultades que las disposiciones vigentés atribuyen á los Presi
dentes de las Juntas provinciales y á éstas mismas, y depen
derán única y directamente del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Art. 2.° Les corresponderá especialmente:
1.° Gestionar la creación de nuevas Escuelas municipales, 

cuyo establecimiento no sea obligatorio por la Ley, y procu
rar la mejora de las existentes, adoptando al efecto las reso
luciones que estimen necesarias, tanto por lo que se refiere al 
régimen interior de las mismas, como al local que ocupen.

2.° Excitar el celo de las Autoridades gubernativas y ju
diciales, á fin de que tenga el debido cumplimiento lo dis
puesto en los artículos 7.° y 8.° de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857; en los números 5.° y 6.°, art. 603 del Código penal, y 
en la Ley de 23 de Julio de 1903; debiendo promover en su 
caso las acciones que correspondan para que sean corregidas 
y castigadas las contravenciones de estos preceptos legales.

3.° Redactar todos los años una Memoria de los trabajos 
realizados para el mejoramiento de la enseñanza y del estado 
de la misma.

4.° Recabar de la Junta municipal de primera enseñanza, 
como Corporación consultiva, de cada uno de sus Vocales in
dividualmente, y de los Tenientes de Alcalde, los dictámenes 
é informes que estimen necesarios al buen servicio.

5.° Disponer la convocatoria de la Junta para la celebra
ción de las sesiones,- señalar los asuntos que hayan de some
terse á su deliberación y consejo y designar el Vocal de la 
misma que haya de presidirla, en caso de no poder concurrir 
á la sesión.

6.° Decretar la tramitación de los asuntos y expedientes 
que no la téngan señalada en los Reglamentos y disposiciones 
vigentes. *

7.° Acordar ó proponer, en su caso, las recompensas á que 
se hagan acreedores los Maestros por su celo extraordinario, 
oyendo á la Junta municipal, y otorgar á los alumnos de las 
Escuelas públicas y á los padres pobres de los mismos que se 
distingan por su interés en favor de la educación de sus hijos, 
los premios, en metálico ó en especie, de que pueda disponer.

8.° Promover la creación de patronatos ó instituciones que 
tengan por objeto arbitrar recursos y reunir fondos destinados 
á la instalación de establecimientos de enseñanza de adultos, 
de Bibliotecas y Centros de lectura en cada distrito munici
pal, y procurar el fomento de la educación y desarrollo inte
lectual y físico de los niños; el mejoramiento é higiene de las 
Escuelas y la adquisición de material y reparto de premios 
anuales á Maestros y padres de familia que se distingan por 
su celo, adelantos é interés por la enseñanza.

9.° Praóticar las gestiones necesarias para adquirir en pro
piedad ó arrendamiento los locales que han de ocupar las Es
cuelas, inspeccionar los que se construyan para este objeto, y 
otorgar, prorrogar y rescindir los contratos de arrendamiento 
de locales, oída la Junta municipal, dando conocimiento al 
respectivo Ayuntamiento de los contratos que se otorguen 
mediante escritura pública, para su cumplimiento y obser
vancia.

10. Proponer para plazas de nueva creación, ó para las que 
vaquen de las existentes, los empleados y dependientes á 
sus órdenes cuyo nombramiento no esté sujeto á Leyes y dis
posiciones especiales; y

11. Adoptar, en suma, bajo su exclusiva y personal inicia
tiva y responsabilidad, cuantas resoluciones y acuerdos le su
giera su celo en pro del buen régimen, gobierno y dirección 
de las Escuelas públicas, dando cuenta al Ministerio para su 
aprobación.

Art. 3.° Podrá igualmente el Delegado Regio inspeccionar 
personalmente, cuando lo estime necesario,.las Escuelas pri
vadas ó de patronato de primera enseñanza, reciban ó no auxi
lios ó subvenciones del Estado, de la provincia ó del Munici
pio, y dar cuenta del resultado de su visita al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, proponiendo, en su caso, 
al mismo las medidas que estime necesarias para corregir 
cualquier deficiencia que observe, así como las correcciones á 
que haya lugar y las recompensas que merezcan el celo acre
ditado, de los Maestros y la cultura de los alumnos.

; Art. 4.° El Delegado Regio podrá conceder á los Maestros 
y Auxiliares hasta quince días de permiso por motivos de sa
lud ó para asuntos propios, debiendo dejar los interesados 
persona que les supla en su cargo durante la licencia, si ésta 
excediera de ocho días.

Art. 5.° Corresponderá exclusivamente al Delegado Regio 
él conceder á los Maestros su traslado á otras Escuelas vacan
tes de la misma localidad, siempre que lo soliciten, y dispo
ner el de los Auxiliares á Escuelas de la misma clase y grado 
precisamente, siempre que lo exijan las necesidades del ser
vicio; pero procurando, en cuanto sea posible, que á las Es
cuelas de sitios más excéntricos sean destinados los más mo
dernos.

También podrá proponer el traslado de los Maestros y Au
xiliares á otras Escuelas con carácter disc plinario; pero en 
este caso será oído el interesado y consultado el parecer de la 
Junta municipal.

Art. 6.° Podrá, además, impoher á los Maestros y Auxilia
res, según la importancia de la falta, las correcciones disei- 

: plinarias de amonestación privada ó pública, apercibimiento 
; y.suspensión de sueldo de uno á cinco días. Por causas graves, 
podrá acordar la suspensión de empleo y medio sueldo por 

: tiempo indefinido; pero en ( ste caso dará cuenta al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artés inmediatamente que la 
imponga, y desde luego incoará el oportuno expediente gu
bernativo, en el que será oído el interesado y consultada la 

( Junta municipal. Iguales facultades disciplinarias tendrá por 
lo que se refiere al Secretario, Inspectores y demás empleados 

■ y dependientes que se encuentren á sus inmediatas órdenes.
Art. 7.° En conformidad con lo dispuesto en el art. 2.° del 

Real decreto de 20 de Febrero‘de 1903, autorizando á los De
legados Regios de primera enseñanza de Madrid y Barcelona 
para jhacer los nombramientos de Auxiliares gratuitos en 
prácticas de enseñanza, se concede iguales facultades á los de 
Sevilla y Valencia.

CAPÍTULO II ,
De las atribuciones y deberes de la  Junta municipal.
Art. 8.° Las Juntas municipales de primera enseñanza de 

Sevilla y Valencia celebrarán al menos una sesión' ordinaria 
mensual y las extraordinarias que ella acuerde ó el Delegado 
Regio crea convenientes. *

Art. 9.° Corresponde á la Junta en corporación:
1.° Dictaminar los expedientes y asuntos que-el Delegado 

Regio someta á su deliberación y consejo, siendo indispensable * 
su dictamen en los expedientes gubernativos que se instruyan 
contra los Maestros y en los de propuestas de recompensas, 
que hayan de elevarse al Ministerio.'

2.° Proponer á éste ó al Delegado Regio, en el primer caso 
por £>u conducto, las reformas, mejoras ó medidas que le pa
rezcan oportunas respectó dél servició escolar.
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3.° Proponer las recompensas ó los castigos que crea merecen los Maestros.4.° Secundar y robustecer la acción del Delegado Regio en la creación de nuevas Escuelas de primera enseñanza y mejora de las existentes.5.° Informar, previa inspección, sobre toda clase de contratos de adquisición ó arrendamiento de locales y acerca de su prórroga ó rescisión, y consultar sobre las condiciones para el otorgamiento de los mismos, siendo en estos casos indispensable la asistencia del Vocal Arquitecto.6.° Presidir, por medio de Comisiones de su seno, los exámenes generales que anualmente han de celebrarse en las Escuelas, ó los extraordinarios que se acuerden, levantando la oportuna acta de su resultado.Art. 10 Los Vocales de la Junta municipal visitarán necesariamente una vez al mes las Escuelas de la demarcación de que estén encargados, y en la que ejercerán la autoridad, el cuidado é inspección que les encomienda el art. 25 del Real decreto de 2 de Septiembre de 1902 en sus números 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 11, 12, 13, 14 y 28, sin más variación que la de dirigirse ai Delegado Regio en lugar de hacerlo á la Junta ' provincial, cuando lo consideren necesario.Art. 11. La Junta municipal acordará en una de sus dos primeras sesiones la distribución de distritos ó Escuelas cuya vigilancia é inspección ha de corresponder á cada uno de sus Vocales, pudiendo variarla cuando así lo acuerde la mayoría absoluta de éstos.Art. 12. Los Tenientes de Alcalde de Sevilla y Valencia continuarán ejerciendo en sus respectivos distritos las atribuciones que reserva á los Alcaldes el art. 24 del citado Real decreto, y, de acuerdo con el Vocal de la Junta municipal, las de inspección y cuidado que á éste se encomiendan.

CAPÍTULO III 
Del personal de Secretaría .

Art. 13. Corresponde al Secretario de la Junta cumplir los servicios que los Reglamentos encomiendan á los Jefes de las Secciones provinciales de Instrucción pública, con las naturales variaciones que implica su distinta organización, y llenar las obligaciones que le señale el Delegado Regio, compatibles con aquellos servicios.Quedan exceptuados, no obstante, todos los que se refieren á las atenciones económicas de las Escuelas por personal y material que deban ser atendidos con cargo al presupuesto del Estado, y los de Contabilidad de derechos pasivos del Magisterio, que continuarán á cargo de la Junta provincial y de la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes.Cuando por las necesarias relaciones que han de mediar entre uno y otro organismo, como consecuencia de este precepto, el Delegado Regió ó la Junta provincial necesiten la cooperación indispensable para llevar á efecto el cumplimiento de órdenes ó acuerdos adoptados, deberán prestarse el mutuo auxilio necesario para el cumplimiento de los servicios.Art. 14. También tendrá á su cargo el Secretario de la Junta local, mientras no se establezca otra cosa, la confección de relaciones de alquileres de locales Escuelas; el despacho ó informe de los expedientes que, relacionados con ella, se tra miten en el Ayuntamiento; el que le corresponda en los expedientes de jubilación y pensión que se incoen por los Maestros con el carácter de empleados municipales, ó por sus viudas y huérfanos; y llevar, en fin, el servicio relacionado con la primera enseñanza que hoy corre á cargo del Ayuntamiento.Art. 15. El personal de la Secretaría lo formarán un Jefe, que será el Oficial de la Sección provincial de Instrucción pública, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° deí Real decreto de 26 de Febrero del corriente año; un Auxiliar, con él sueldo de mil quinientas pesetas, nombrado por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes á propuesta del Delegado Regio, y pagado con cargo &1 presupuesto del Ayuntamiento; y un Escribiente de la Secretaría municipal.
CAPÍTULO IV 

D isposiciones finales.
Art. 16. Debiendo cesar la jurisdicción que hasta ahora han tenido las Juntas provinciales de Sevilla y Valencia sobre las Escuelas de las capitales y pasar á la de las municipales organizadas por el Real decreto para cuya ejecución se dicta este Reglamento, la Subsecretaría de este Ministerio dictará las Instrucciones convenientes para que las Juntas locales se hagan cargo del servicio y asuntos que deban pasar á ellas, especialmente de los expedientes personales de los Maestros de la capital, libros de turno de provisión de Escuelas, etc.Art. 17. El gasto de agua en las Escuelas superiores, elementales y de párvulos, se satisfará por los Ayuntamientos, ya directamente, ya incluyendo su importe entre las obligaciones que en los contratos se asignen á los propietarios de los locales alquilados para Escuelas.Los de alumbrado de las de adultos se satisfarán directamente por los Municipios.Art. 18. Las Escuelas de adultos se instalarán en los puntos donde sean más necesarios al elemento obrero, á juicio del Delegado Regio.Madrid 21 de Marzo de 1904. ~  Aprobado por S. M. =  Lo

r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cur

só á este Ministerio con su escrito de 5 de Enero de 1903, 
á favor del primer Teniente de Artillería D. Arturo Díaz 
Clemente, con motivo de la voladura ocurrida el 23 de 
Octubre de 1902 en la fábrica de-pólvora de Murcia;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 10 del mes actual, ha te
nido á bien conceder al referido Oficial la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo que actualmente disfruta hasta su retiro, 
licencia absoluta ó ascenso á Oficial General, como com
prendido en el caso 5.° del art. 2# del vigente Regla
mento de recompensasen tiempo de paz*

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y ¡demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1904.

LINARES
Sr. Capitán General de Valencia.

INFORME QUE SE CITA
Junta consultiva de Guerra,—Excmo. Sr.: Por Real orden fecha 25 de Enero último, se dispone que esta Junta informe acerca de la recompensa á que se hubiese hecho acreedor el primer Teniente de Artillería D. Arturo Díaz Clemente, por su comportamiento en ocasión de la voladura del taller número 2 de la prensa Grusson, ocurrida en la fábrica de pólvora de Murcia el 23 de Octubre de 1902. Por consecuencia del hecho citado, que produjo un herido grave y algunos leves, fueron recompensados los Oficiales y personal del material, y obreros que figuraban en la propuesta formulada en 30 de Diciembre de 1902, por haber sido los primeros en acudir al ta ller donde se produjo la explosión y apagar los restos que ardían del mismo, auxiliando á los heridos y evitando la propagación á los talleres inmediatos; siendo exceptuado en la recompensa el primer Teniente D. Arturo Díaz Clemente, aunque fué propuesto en primer término, por haber sido el primero en acudir al lugar del siniestro, y que, según manifiesta el Capitán General de Valencia en oficio de 5 de Enero de 1903, al cursar la propuesta á V. E., dicho Oficial «con gran arrojo y exposición de su vida, subió al tejado del taller próximo, que contenía gran cantidad de pólvora y donde ardían unos maderos proyectados por la explosión, arrojándolos de allí y evitando quizás así una verdadera catástrofe».Negada, por no ser procedente, la apertuia del juicio con- traditorio para la concesión de la cruz de San Fernando, instituida con objeto de recompensar los hechos de armas distinguidos y heroicos, y no figurando tampoco el realizado por el Teniente de Artillería Díaz Clemente en ninguno de los que pueden considerarse en tiempo de paz como hechos de guerra, á tenor del art. 16 del Reglamento de la Orden del Mérito Militar, es procedente aplicai al caso de que se trata el vigente de recompensas en tiempo de paz aprobado por Real decreto de 27 de Septiembre de 1890.Del examen de la hoja de servicios del interesado, antecedente que ha de tenerse en cuenta según el art. 22 del precitado Reglamento, resulta, que en fin de Diciembre de 1903, cont iba con diez años y cuatro meseses de servicios efectivos, de ellos siete años en su actual empleo de primer Teniente y tiene buenas notas de concepto; estando en posesión de la medalla de Alfonso XIII y de la cruz del Mérito Militar de primera clase con distintivo blanco, concedida por Real orden de 25 de Octubre de 1899 (.D. O. núm. 241) por el celo y laborío sidad demostrados en los trabajos extraordinarios llevados á

cabo en la plaza de Cartagena para completar sus defensas en el breve tiempo que las circunstancias exigían.Para apreciar debidamente el mérito del acto que realizó el citado Oficial, parece conveniente tener en cuenta, que según el el caso 44 del art. 25 del Reglamento de la Cruz de San Fernando, es acción distinguida «exponer visiblemente su persona para evitaran  fuego ó voladura en repuestos, almacenes ó cajas de municiones», y que en la Armada, según el caso 10, art. 31, se considera acción heroica, «ser eí primero que se arroja á apagar un incendio que estalla en el pañol & antepañol de púlvora ó de artificios de fuego», es decir, en los almacenes ó repuestos de estas materias á bordo.En virtud de lo expuesto, y teniendo en consideración las circunstancias recomendables que concurren en el interesado, y especialmente el concepto que ha merecido el hecho, tanto á su Jefe inmediato, Coronel Director de la fábrica de pólvora de Murcia, como al Capitán General de Valencia, la Junta es de parecer que al primer Teniente de Artillería D. Arturo Díaz Clemente le sea concedida la cruz de primera clase del Mérito'Militar pensionada con el 10 por 100 del sueldo que actualmente disfruta, hasta su retiro, licencia absoluta ó ascenso á Oficial general, por estar comprendido en el caso 5.° del art. 20 del Reglamento de recompensas en tiempo de paz.V. E., como siempre, acordará lo más acertado.Madrid 13 de Febrero de 1904.=:E1 General Secretario, Leopoldo Cano.~Rubricado.=:V.0 B.°=Bargés.—Rubricado. Hay un sello de la «Junta Consultiva de Guerra.»

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los tres re
clutas que figuran en la siguiente relación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están compren
didos en el art. 175 de la vigente Ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según- cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1904.

LINARES
Sres. Capitanes Generales de Cataluña, Norte y Castilla 

la Vieja.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Reemplazo

CUPO
Zonas.

FECHA de la redención Números de las cartas de pago.

DelegacionesdeHacienda que expidieron las cartas de pagoPueblo. Provincia. Día Mes. Año.

J osé Marqués Pont.. . . . . . . . . 1901 Am etlla. ............ Barcelona... Mataró . . 7 Diciembre .. 1901 1901 Barcelona.Sebastián Alzaga Lemona. . . 1901 Irúfi.. . . . . . . . . .  .. Guipúzcoa.. San Sebastián. 30 Septiembre . 1901 91 Guipúzcoa.Maximino Rodrigo López.. . 1899 Lá Tega de Almanza. , . . L eón.......... León... . , 2 Octubre. .... 1899 101 de entrada
y 29 del re

' - .

gistro. . .  , León.

Madrid 17 de Marzo de 1904.=L inares.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado lia emitido en 23 de Febrero último el s i
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de. la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el Alcalde y varios 
Concejales del Ayuntamiento de Castuera contra una 
providencia del Gobernador de Badajoz, que les impuso 
varias multas por no haber formado y rendido las cuen
tas municipales correspondientes á los años 1889-90, 
90-91 y 91-92: ^Resultando que, con fecha 23 de Agosto de 1893, el 
Gobernador de Badajoz, después de haber conminado 
al Ayuntamiento de Castuera para que rindiera las 
cuentas correspondientes á los ejercicios mencionados, 
y en vista de no obedecerse el mandato, impuso una 
multa de 750 pesetas á cada uno de los Ayuntamientos 
que habían funcionado en los referidos años, transcu
rriendo desde la indicada fecha hasta el 12 de Febrero 
de 1903, en que por el citado Gobernador se dictó nue
vo acuerdo, mandando hacer efectivas dichas multas é 
imponiendo al actual Alcalde y Concejales otras multas 
de 37, 50 y 20 pesetas, respectivamente, según la esca
la consignada en el art. 184 de la vigente Ley Municipal: 

Resultando fjue contra este último acuerdo interpu
sieron recurso de alzada el Alcalde y Concejales multa
dos, pidiendo se revocase la resolución adoptada, ,por 
no ser imputables las faltas que las motivaban, y segui
do el expediente por todos sus trámites y previa au
diencia de los interesados, informó la Sección corres
pondiente de ese Ministerio, proponiendo se declarasen 
prescritas las multas impuestas en 1893, y que ahora 
tratan de hacerse efectivas, y respecto á las últimamen- 

1 te aplicadas deben confirmarse por aparecer compro

bada la negligencia del actual Ayuntamiento, que, te
niendo en su Archivo las cuentas reclamadas, no las 
examinó y tramitó oportunamente:

Resultando que, antes de resolver, y á propuesta de 
la misma Sección, se ha pasado el asunto á consulta de 
la de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado: 

Vistos los artículos 179 y siguientes de la vigente 
Ley Municipal y 27 y 134 del Código penal:

Considerando que, con arreglo al último de los men
cionados artículos del Código, penal, las penas leves 
prescriben al año de su imposición, y, según el art. 27 
del mismo, tienen el indicado carácter las multas que 
no excedan de 125 pesetas:

Considerando que las multas impuestas en 1893 no 
llegan á la indicada cuantía, y que desde la fecha en 
que- se impusieron han transcurrido más de diez años 
sin hacerse efectivas, por lo cual es indudable ha pres - 
crito la acción para su exigihilidád y exacción:

Considerando, en cuanto á las multas últimamente 
impuestas al Alcalde y Concejales de Castuera, que, si 
bien no obraron éstos con la debida diligencia„al remi
tir las cuentas reclamadas y que existían en el Archi
vo, dicha formalidad fué cumplida, aunque con algún 
retraso, sin que por esto hayan ocasionado perjuicios 
sensibles en los intereses municipales ni se hayan le
sionado otros de carácter privado:

Considerando, por último, que reconociendo, como 
',no puede menos de reconocerse, que el Gobernador de 
Badajoz hizo uso dé las facultades que la Ley le con
fiere al imponer las expresadas multas, dada la natura
leza y escasa importancia de la falta que motivó el co
rrectivo, existen razones de equidad que aconsejan le
vantar dichas multas, sin perjuicio de amonestar seve
ramente al Alcalde y Concejales do que se trata, para 
que en lo sucesivo cumplan debidamente las obliga
ciones que sus respectivos cargos les imponen;

La Sección es de dictamen: Procede revocar la pre
videncia del Gobernador de Badajoz, fecha 12 de Fe
brero de 1903, y dejar sin efecto las multas impuestas 
y la orden de hacer efectivas las exigidas en 1893.
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V. E., sin embargo? con S. M. acordará lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado este Ministerio con el 
preinserto dictamen, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de Badajoz.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  'BELLAS A RTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: Habiendo renunciado, sin posesionarse, 

D. Pascual Nacher y Yilar la Cátedra de Mineralogía y 
B tánica de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, para la que fué nombrado por Real orden 
de 15 de Febrero próximo pasada;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto: |
1.a Admitir la expresada renuncia; y
2.° Nombrar á D. Pedro Ferrando y  Mas, en virtud 

de traslación, Catedrático numerario de Mineralogía y 
Botánica de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, por estar comprendido en la preferencia 
primera del art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 
1903; debiendo disfrutar el mismo haber anual-y con- •, 
servar el numero del Escalafón que en la actualidad po
see como Catedrático de igual asignatura de la Univer- "i 
sidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mucho- años. Ma- i 
drid 14 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL -
Sr* Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Yac antes las plazas de Profesor numera
rio de Dibujo de los Institutos de Gerona, Lérida, San
tander, Soria y Zamora; " y \

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncien á traslación entre numerarios, con el suel
do de 2.500 pesetas anuales, que en ejecución de la 
Ley de Presupuestos les asigna la' Real, orden de 23 de 
Enero último, y entre los de igual é inferior sueldo,. 
podiendo concurrir los de superior feon las limitaciones 
impuestas en la misma á los que las disfrutan igual, 
por autorizar la traslación general,el Real decreto.de 8 
de Mayo de 1903 y sin opción á otro sueldo que el ex- 

. presado.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL :: 
Sr. Subsecretario de-este Ministerio,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar, en 
virtud de concurso, á la Cátedra de Lengua y Literatu
ra Ca tellana del Instituto de Jaén, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. José Ruano y Corbo, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Reas. ' ' .... ,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 dé Marzo de 1904

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de esle Ministerio. -

Méritos y sérmelos de D, José Rumo y Corbó.

Licenciado en Filosofía y Letras con nota de Sobresaliente.
Catedrático numerario, por oposición, nombrado por Real 

orden de 31 de Mayo de 1902.
Ha publicado las siguientes obras: ,
El Alma, estudios metafísicos.
Estudio analítico de la Poesía dramática en el teatro de 

Ay ala.
Una obra de Literatura y una traducción de los Discursos 

de Domóstenes. '

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el 
art, 1.° del Real decreto’de l.° de Diciembre de 1903;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso, Catedrático numerario de Dere
cho mercantil internacional y Legislación de Aduanas, 
de la Escuela Superior de Comercio de Cádiz, al Profe
sor auxiliar dala misma D. Guillermo Amigueti y Ma- 
renco, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ven
tajas que le correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento*

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1904.

' DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Guillermo Amigueti y Marenco.

En 29 de Octubre de 1887, fué nombrado por la Dirección 
general de Instrucción pública Ayudante de la Escuela de 
Comercio de Cádiz.

En 14 de Febrero de 1895, fué confirmado en el mismo car
go, con el carácter de numerario, en.virtud de concurso.

Reúne más de dieciséis años de servicios en dicho Estable
cimiento como Profesor auxiliar.

En Legislación mercantil comparada y Sistemas adua
neros, de cuyas materias son hoy ampliación, yon arreglo al 
phn vigente, el Derecho meicantil internacional y la Le
gislación de Aduanas, cuenta mas de tres cursos de expli
cación, -

Desde el curso de 1901 á 1902, hasta el presente,, lleva ex
plicadas todas las materias correspondientes á la Cátedra ob
jeto dtl concurso, de la que se halla encargado como Profesor 
auxiliar, reuniendo en totalidad, en las asignaturas que á la 
vatante se refieren, más de cinco cursos de explicación.

Ha explicado las demás asignaturas de la carrera, durante 
más de cuatro cursos, que con los anteriores forman un total 
do más de diez cursos de explicación. .

Ha sido Secretario de la mencionada Escuela^
Posee, además de los títulos de Bachiller, Perito y Profesor 

mercantil, el de Licenciado en Derecho, y tiene prestados 
otros varios servicio» relacionados con la enseñanza mercantil.

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría*
'■ ANUNCIOS

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y  11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mis
mo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Ana
tomía descriptiva y Embriología, vacante en la Universidad 
ie Granada, anunciada á oposición entre Doctores, y previa 
propuesta del Consejo de Instrucción pública, fué nombrado, 
por Real orden de 15 de Febrero último, el siguiente Tribunal: 
Presidente, D. Julián Calleja, Consejero de Instrucción públi-
a Vocales: D. Santiago Ramón y Cajal, D. José Gómez Oca- 

ña, D. Miguel Solano, D* Víctor Escribano,. D, José Ustáriz 
y D Miguel Slocker. Y corno suplentes: D. Ramón Jiménez, 
D. Florencio de Castro, D. Fermín Romero Blanco, D. Sal vi
no Sierra, D. Rafael Molla y D. Joaquín Segarra Llorent:

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
3l 31 de Octubre de 1903, se han presentado los aspirantes don 
Florencio Porpeta, D. Emilio Sacanella, D. Vicente Lafuerza, 
D. Juan Bautista Mas, D. Antonio Novo, D. Enrique Corad
las, D. Leonardo de la Peña, D. Federico Olóriz, D. Isidro de 
3egovia, D. Fernando Casadesús, D.Fermín Garrido, D .Gui- 
lermo Sánchez Aguilera y D. Jerónimo Ceballos, los cuales 
puedan admitidos á la práctica de los ejercicios de oposición, 
siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal. 
Jueda excluido D. León Solís Claras, por haber llegado su 
instancia á este Ministerio después del vencimiento del plazo 
señalado para la admisión de las mismas, como se justifica 
por la fecha del sello de entrada en el Registro general.

3.° Que desde el día que se publique este anuneiq en la 
□ra c e t a  d e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusa
ciones de, los Jueces y suplentes que sean considerados incom
patibles; y ■

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presénta
lo sus instancias dentro del plazo legal de la7 convocatoria se 
3 fectuarán por el Tribunal.

Madrid 9 de Marzo de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en los Institutos de Gerona, Lérida, San
tander, Soria y Zamora las plazas de Profesor numerario de Di
bujo, dotadas con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, las cuales 
han de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Profesores numerarios de igual é inferior haber y de 
superior que con el expresado deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen en propiedad otra de igual grado y enseñanza en el 
Bachillerato general y si tienen reconocido el derecho de Cate
drático que posean el título profesional que les corresponda.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y Con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente. 7

Madrid 15 de Marzo de 1904.= El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. v;' ‘

TViimiial de oposiciones ’
A las plazas de Secretarlo primero y Secretario segundo 

del M useo P ed agógico  N a c io n a l.

Habiendo quedado sin efecto la anterior citación, hecha el 
4 del corriente, por haberse omitido en el anuncio de la Sub
secretaría el nombre de uno de los Sres. Aspirantes á las 
mencionadas plazas, se cita á éstos nuevamente para que se 
sirvan concurrir al aula núm. 2 de la Escuela Normal de Maes
tros, calle de San Bernardo, 80, el lunes 11 de Abril, á las tres 
de la tarde, para dar comier^o á los ejercicios; en cuyo acto, 
aquellos que todavía no lo hayan hecho, deberán completar su

documentación con los particulares que determinan las dispo
siciones vigentes. -ji

Madrid 22 de Marzo de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, 
Eduardo de Hinojosa.

MIN I S T E R I O  DE M A RI N A j
i

Dirección de  Hidrografía*
AVISO A LO SNAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
tos planos, cartas y derroteros correspondientes

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR ,
llr&sil. j

Puerto de Bahía.—Desaparición de la valiza al S. í
del fuerte Sao Marcello do Mar. j

Nachrichten filr Seefahrer, núm. 3/182. Berlín, 1904. ' 1'
Núm. 86, 1904.—La roca que existe en el puerto de Bahía I

delante de la- pescadería, próximamente á 4 Vio cables al S. [
10.° W. de la luz de Sao Marcello do Mar, no está avalizada, l
y, por lo tanto, es un peligro para la navegación.

Carta núm. 172 A . de la Sección VIII. -

HlegHib!ie¿& ^r^eaitina. i
Puerto Belgrano.-—Barco-faro.

Aviso á los Navegantes, núm. 808, Buenos Aires, 1903.
Núm. 87, 1904.—El dm 24 de Noviembre de 1903 se ha 

reemplazado el crucero 25 de Mayo (que estaba fondeado pro
visionalmente en el sitio del barco-faro Bahía Blanca), por la ,
fragata San Blas.

La fragata San Blas tiene 63 m. de eslora, 10,3 de manga,
8,7 de puntal. Sólo tiene arbolados los machos, excepto en el 
trinquete; también tiene bauprés. |

,E1 palo mayor tiene como distintivo una esfera pintada de j.
negro, de 1,10 metros de diámetro, cuyo centro se encuentra f;
á 25 m. sobre la línea de flotación. El aparato de iluminación r'
consiste en seis fanales de luz fija blanca, visible á ocho mi- j
lias, dispuestos regularmente alrededor del palo mayor, á 23 
metros sobre el nivel del agua.

Las superestructuras están pintadas de gris. En el costa
do lleva una baada blanca y cuatro horizontales pintadas de 
negro, alternando con tres bandas también pintadas de rojo. •
Ladínea de flotación es de color de óxido.

*Cuando terminen las reparaciones del barco-faro, se fon
deará en su sitio reemplazando á la fragata Sdn Blas.

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 20. > -

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Oslados Unidos. ' 5

Massachusetts.—Puerto de Boston.—Bajo en el canal 
principal. — Restos de buques sumergidos.

Notice lo Mariners núms. 2 j 30, 31, 32 y 3 / 73 
Washington, 1903.

Núm. 88 , 1904.—Bajo.—En el canal principal, en la pro
ximidad de Presidente Roads, la enfilación de las luces de la 
isla Speetacle permite pasar por fondos de 6,8 metros. Poco 
antesde alcanzar la boyajuúm. 8, se debe, para evitar el banco, 
aguantar algo hacia el S. de la enfilación.

El banco es probablemente el que el buque de guerra 
Bu ffalo, de los Estados Unidos, tocó el 20 de Octubre de 1903 
al salir/del puerto de Boston. ♦

Este bajo debe de volarse en el año corriente de 1904.
Restos debuques sumergidos.—Se ha fondeado en 13 m. de 

agua y á 18 m. al N. 10° E. de la proa del vapor Kioiva, perdi
do en la entrada del puerto, una boya de campana pintada á 1
bandas horizontales rojas y negras. ’

En el trinquete de este resto de barco se enciende una luz 
fija blanca. La chimenea y los dos palos sobresalen del agua, 
está perdido el barco en 12 m. deaguay en las demoras siguien
tes: el faro de Boston al N. 71.° W ., la baliza de la barra de la 
punta de Allertón al S. 62° W ., el espigón de Hardín Legde *
al S. 30a E. "

Situación aproximada: 42° 19' 17'' N. y 64° 39' 22" W .
2.° En 20 m. de agua, en el canal principal (Presidente i

Roads), acerca de los restos de una draga perdida en 15 m. de 'j,
agua, y al E. de la pluma de carga de la draga, cuyo mástil *
sobresale en bajamar 0,6 metros, sé ha fondeado una boya de ^
gas pintada de negro, con una linterna pintada de rojo y con ’í
luz blanca de eclipses (luz, 5 segundos; ocultación, 5 se- ]
gundos).

La boya está fondeada en las demoras siguientes: la baliza 
de Nix Mate, al S. 22° E; el faro de Boston, al S. 78° E. i

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 130.
— - - ■ 1 1 ■ \ ; 

Carta núm. 588 de la Sección IX.

CANAL DE LA MANCHA
Inglaterra. 1

Southamptom;Water. — Ejercicios de torpedos.— Zona 
. peligrosa.

Notice to Mariners núm. 101. Londres, 1904.
Núm, 89 , 1904.— Desde el día 21 de Marzo al 15 de Mayo 

le 1904, deben de hacerse ejercicios de minas en un campo !
le tiro situado á la entrada de Southampton Water. <

Los vértices del rectángulo, formado por esta zona, se,de
terminan de la manera siguiente:

El vértice de W. á 4 */4 cables al N. 52° E .. del castillo de 
3alshot; el vértice E. á 3 l/ 4 cables al N. 47° E. del anterior; 
íl vértice S., marcado por una boya pintada á bandas verdes 
f blapcas á 5 l/A cables al N. 85° E. del castillo de Calshot, y 
fi vértice E. á 3 */4 cables al N. 47° E. del vértice S.

Debe de evitarse con cuidado al entrar en esta zona peli- j
*rosa y se deberán aguantar los buques en aguas profundas 1
leí canal, cerca del castillo de Calsnot.

Situación aproximada del castillo de Calshot: 50ó 40' N. y 
1*° 54' 35" E. ^

Plano núm. 532 de la Sección II.
El Director, Fernando Barreto.
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488 D. Pablo Claramunt Pastor............................ En la Intervención de Hacienda de Zaragoza.....................
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas........................  ................................ ......................

Zaragoza . . 27 . 11 9 3 5 7 3 K 1*1

489 ü . Cayetano Bonafox Bermejo................... i .
O i »

Madrid. . A .. . . . 42 '2 12 3 4 22 3 4 22490 D. Pedro Castañer y Homar.......................... En la Administaación de Hacienda de Baleares............ Baleares............ 62 4 16
o

3
3
3

4 13 11
29
22

4

p; »
.»491 D. José María Carreras Ramírez. ........ En la Tesorería de Hacienda de Toledo...............................

En la Intervención de Hacienda de Santander . ................
Toledo..............
Santander

43
46

7 3 17
ü

11
o

27
12
24
14
6v\

492 D. Luis Solana y Galbán................................. 4
&

14
7

3 17
>

493 D. Manuel Cano y Ortega............................... En la Administración de Hacienda de Córdoba................. Madrid ............ 29
31

9 3 3 14
»9

494 D. Felipe de Murga Zubiri............................. Recaudador de la Aduana de Valencia de Alcántara.. . . . Navarra. . . . . 4 9 3 3 14 3 . oQ
495 D. Ricardo Montalvo y Simó................... En la Tesorería de Hacienda de L u g o .................. ............. Pontevedra . . . . 33 18

22
8

3 3 6 3
O
Q »vv

496 D. José Torres Blanes.. . .  / ............................. En la de Ciudad Real . ................................................. . Alicante............ 54 4 3 2 28 30
o
7

?r\V
497 D. José Moreno Ji ménez. . . . En la de Granada.. . . .  ......................................................... Badajoz. . . . . . . 62 2 3 2 6 3 2

//
6
2

//

498 D. José Amoretti Carbonero........................... En la Intervención de Hacienda de Málaga......................... Málaga. . . . . . . . 37
32

6 19
12
17

3 2 2 3 2
6

10
2

\V

499 D. Antonio Pinazo Castellanos...................... En la de Barcelona.; ............................................................... Barcelona.......... 10 3 2 » 3
SJ

11
25
24
8
5

13

&

500 D. Bonifacio Martínez Tuvilleja...................... En la de L ogroño.......... ............................................. *.......... Burgos...........
Valladolid.... . .

51 6 3 1 27 , 32~
7r

501 D. Jesús Bravo y Gómez Gutiérrez............ En la Tesorería de Hacienda de Toledo...................... . 38 9 2 3 1 15 9
** .

502 D. Vicente Ramón Alcaraz.......................... . En la Intervención de Hacienda de Alicante.. . . . . . . Alicante l . . . . . 38
39

2 10
5

3 1 » 19 1
Í7

503 D. José Pérez García................. ......... . En la Administración de Hacienda de S o r ia ............. Palencia. . . . . . . 4 3 » 5 3 >>
504 D. Miguel Morales Ruiz .................................... En la Dirección de las Minas de Almadén........................... Huelva . . . . . . . 36 3 13 3 ¥ ■ 2 5 2

&

%

505 D. Francisco Duroni Sistem es..................... En el Almacén de papel blanco de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre.................. ... . . ............... ............... .. Córdoba............. 47 3 » 2 11 29 28 3 12

6
1

506 D. Galo Francisco Suárez Dorado................. En la Administración de Hacienda de Orense . . . Madrid............. .. 65 2 15
7

2 11 15 9 4
507 D. Martín Pou y Moreno................................... En la Intervención de Hacienda de Baleares. .. ........... Baleares.. . . . . . 42 ' 8 2 10 16 3 8

11
4

508 D. Amancio Landín Tobío............................... En la Administración de Hacienda de Pontevedra.. . . . . .
En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas....
En la Representación del Estado en el arrendamiento de 

tabacos..................................... ..................... ...................... .

Pontevedra*., . . 23 8 17
21

10

2 10 11 6 14
»509 D. Guillermo San Pedro Rozalem................. Madrid 35 8 2 10 » 16

//
»

>
510 D. Luis Morales de Setién y Canillas............

Madrid.............. 28 1 2 10 » 11 5 29
»511 D. Jesús Salvatierra González........................ En la Intervención de Hacienda de Madrid.......................

En el Almacén de efectos timbrados de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre.................... .................

Madrid... . . . . . . 39 5 17 2 10 » 8 6
512 D. Eduardo Blanco y Abeleiras...............

Madrid.............. 54 4 25 2 10 » 8 1 5 »
>>513 D. Ricardo Beruete Santoyo........................... En la Intervención central.............. . . .  ...................... ¿ .. Madrid.............. 26 4 24 2 10 » 2 10 »

514 D. Gregorio Casarrubios Ramírez.................. En la Administración de Hacienda de Ciudad Real.......... Ciudad R eal.. . . 25
52

9 23
8

2 10 » 2 10 » »
515 D. Florencio Esteban Cueva................. En la de Teruel........................ ................................................ Teruel.............. 10 2 9 26 11 9 25 »
516 D. Angel Cañas Laguna............................ . En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.... 

Ed la Administración de Hacienda de Barcelona..........
Madrid.......... 27 6 4 2 9 25 6 11 24 »

517 D. José Aranda Tadín......................... ............ Vizcaya............ 26 9 » 2 9 25 2 9 25
518 D. Ricardo Ferrer Hernández......................... En la Inspección provincial de Hacienda de Zaragoza.. . .  

En la Administración de Hacienda de Pontevedra............
Zaragoza.. . . . . . 53 10 23 2 9 13 27 6 »

519 D. Gerardo Fariña Pérez...................... Pontevedra. . . . 47 - 9 7 2 8 28 10 ¿7 17 »
520 D. Julián Graceli Serio .................................. En la Intervención de Hacienda de Baleares.............. . Zamora.......... 29 5 S 4 2 8 27 3 8 6 »
521 D. Enrique Bellón de Rojas..........*......... . En la de M adrid.. . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid............. 37 3 27 2 8 19 5 4 26
522 D. Federico Iglesias y Bellido.............. En la Administración de Hacienda de Santander.. . . . . . . Salamanca . . . . . 51 2 13 2 8 16 2 8 16 »
523 D. Porfirio Silván González. . . . . . . . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de A vila .. . . . . . . . . . . León.;. . . . . . . . . 25 9 » 2 8. 15 3 4 27 »
524 D. Luis Cordavias y Pascual.......... En la de Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . .

En la ordenación de pagos por obligaciones de los Mi
nisterios de Gracia y Justicia”y Gobernación (agregado). 

En la Administración de Hacienda.de Toledo..................

Guadalajara... . 30 11 19 2 8 8 6 » 13
525 D. Alfonso Bermúdez V arela.. ......................

Coruña........ . 27 4 9 2 8 7 2. 8 7 . »
526 D. José Wenzel y Eleicegui..................... Guipúzcoa. . . . . 79 2 2 8 4 32 11 16
527 D. Benito Rodríguez Gárate.............. . Auxiliar de la Dirección genera1 de lo Contencioso del 

Estado. ....................... . .  ............ .......... .... Madrid... . . . . . . 25 5 14 2 8 4 5 7 >
528 D. Francisco Reina vFustegueras... . . . . . . . En hTAdministración de Hacienda de Cáceres. . » . . .  . . . . Córdoba. 30 2 5 2 8 4 2 8 4
529 D. Manuel Meilán Vilabella........................... En la Intervención de Hacienda de Lugo...................... * .. L u g o ... . . . . . .

Logroño. . . . .  .
39 6 5 2 8 » 23 11 16

530 D. Federico Arroyo de Garro........ ............ . En !a Administración de Hacienda de Logroño.. . . . . . . . . 26 7 14 2 8 » 6 1 9
531 D. Mariano Barbero Arm isén......................... En la de Huesca......................................................... . . ...... Huesca.... 25 3 7 2 8 » 6 1 4
532 D. Francisco González de Anleo y Narváez.. 

D. Leandro Villafranca y Los A rcos.. . . . . .
En la Tesorería de Hacienda de Castellón....................... Málaga. . . . 42 7 14 2 8 » 6 » 26

533 En la Depositaría Pagaduría de Hacienda de Navarra... 
En la Tesorería de Hacienda de Palencia.. . . . . . . . . . . . .

Navarra........... . 32 9 17 2 8 » 5 5 1 8
534 D. Perfecto Martínez............. ........................... Palencia. . . . . . . 71 1 2 2 8 » 2 8 »
535 D. Fernando Amar de la Torre................. *.. Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del 

Estado....... ............................................................ .......... . Pontevedra». . . . 31 9 » 2 8 » 2 8 » »
536 D. Jesús Sánchez García . .  ........ ,  • ■ . En la Administración de Hacienda de Orense.. . . . . . . . . . Orense . . . . . . . . 28 10 24 2 8 » • 2 8 »
537 D. Agustín Sala Ruiz . . . . .  . .  .............. En la de Zaragoza................................................ ............. . Zaragoza.......... 20 3 23 2 8 » 2 8 » »
538 D. Teodoro Casas Solís .............. ................ En la Intervención de Hacienda de la Coruña............. Coruña ........... .. 35 8 19 2 7 27 9 » 26 »
539 D. Aurelio Espín y Rendós........... . . . . . . . . . E n  la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. . ...

En la Intervención de Hacienda de Sevilla.........................
Secretario de la Delegación de Hacienda en Granada.. . .  
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas... . .  . . . . . . . . . .  ¿ ¿ . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid... 29 6 23 2 7 ..27 4 2 25 »
540 D. Antonio Melero y Gutiérrez.. . . . . . . .  *. •. Córdoba.... . . . . 30 2 21 2 7 23 2 7 23 »
541
542

D. Suceso Ruiz Cuello.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Florentino Domingo García Moreno.. . . .

Jaén.. . . . . . . . . . 25

37

6 24 2 ; 7 21 9 5 29

Cuenca.. . . . . . 9 2 2 7 18 17 10 16
543
544

D. Agustín Raleío Garnica . . . . . . . . . . . . Én la Administración de Hacienda de Toledo.. . . . . . . . . . Salamanca. . . . . 46 1 22 2 7 16 19 » 21
D. Manuel Cid y Feijóo . . . . . . . . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Valencia.. . . . . . . . . . . . . M adrid..... . . . 48 » 6 2 7 14 9 1 10 »

545
546

D. Ramón B. Allúe y Granada . . . . . . . . . . . Secretario de la Delegación de Hacienda en Huesca.. . . . Huesca. . . . . . . . 31 7 8 2 7 11 2 7 11 »
D. José de Darlos y Arregúi ..  <«........... En la Administración de Hacienda de Segovia.. . . . -------

En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. .. 
En la Intervención de Hacienda de Canarias.... . . ...........

Madrid. . . . . . . . 36 9 25 2 fi 23 2 6 23 »
547 D. José Puig y Larraz........... . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.. 33 9 » 2 6 23 2 6 23
548 D. Rafael Belza y González. ........ .... Canarias.. . . . . 20 3 > 7. '2 6 15 2 6 15
549 D. Cayetano Cruz Calpeña.. . . . . . . . .  . . . . . . En líi ídem id. . < . Idem .......... . 36 » 16 2 6 10 13 5 4
550 D. Enrique Mingo y López,............................ En la Representación del Estado en el arrendamiento de 

tabacos * .......................... .............  . . .......... ............ .. M adrid.... . . . . . 30 1 *28 2 6 10 10 11 »
551
552
553
554
555

D. Francisco de Paula Sales y González-----
D. Manuel Carreño Verdigay . . . . . . . . . . . . . .
~F) "Enrimip Hp la Villa v Clama olí o

En la A dministración de Hacienda de Oviedo . ................ Valencia. . . . . . . 24 9 2 6 10 2 6 10 i>
En la Tesorería de Hacienda de Granada............................ Granada.. . . . . . 24 » » 2 6 10 2 6 10
En la intervención £reneral............. .............. . Madrid... . . . . . . 31 10 27 2 6 » 6 ' » 20

D. Pedro Angel Domínguez Hernansanz.. . .  
D. Carlos López Pelegrín y Belza. . . . . . . . . .

En*"lá Tntprvención de Hacienda de Tarragona.. . . . . . . . . . M adrid.... . . . . . 28 8 3 2 5 29 6 7 12 »
En la Intervención central.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . “ Madrid.... .,...* 33 8 27 2 5 27, 5 5 13

556 D. Rnnerto R,odellino M artín .................. En la Administración de Hacienda de Salamanca. . . . . . . . Zamora. . . . . . . . 59 9 4 2 5 23 12 1 20 í »
557 D. José Vázquez de la Corte ............................ En la Tesorería de Hacienda de H uelva.. . . . . . ; . .............. H u e lv a . . . . . . . . 33 11 » 2 5 23 6 8 9
558 D¿ Federico Larios Martín............................... Segovia. . . . . . . . . 46 11 » 2 5 15 9 7 3
559
560
561
562
563

D. Juan Pedro'Molina.. . . . . . . . . . . . . .  .*.
D. Juan Rubio Sánchez................ ...
D. Luis Cárrióh González... . ............ . . .....,
D. César Fernandez y Fernández.. . . . . . . .
D. Federico Poch Pedemonte . . . ,. .

Qppretnrin de la Delegación de Hacienda en Jaén.. . .  i . . . Jaén. 54 1 12 2 5 7 20 8 7
En la Intervención de Hacienda de Cáceres......... . . . . . . .
En el Registro fiscal de la propiedad de Málaga. . . . . . . . .

Salamanca.......
Málaga. . . .

28
28

10
»

26 2
2

. 5 
5

»
»

2
2

5
5

»
»

»
»

Eü la Administración de Hacienda de la Coruña... . . . Coruña . . . . . . .  > 27 2 15 2 4 24 2 4 24 »
En la de Rarcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.......... 45 3 26 2 • i 21 15 24 >

564 D. Antonio Lima y Caul e. , . En la Intervención de la Ordenación de pagos por obliga
ciones del Ministerio de Hacienda......... ............................ 25 16 16Pontevedra. 27 9 2 4 2 4 »

565 D. Antonio Aguiar de la Morena. . . . . . . . . .
D. Leopoldo Rubín.. ........ ....... .......................
D Gonzalo Fernández de Córdoba , .,

En la Intervención de Hacienda de Badajoz................. .. Pontevedra. 25 9 ». 2 4 Í1 2 4 11
566
567

En ln Tesorería dp. Hacienda de Tarragona. . . . . .  . . . . . .  .. Pontevedra 43 2 5 2 4 10 9 4 10 »
En el Registro fiscal de la propiedad de Córdoba.. . Córdoba. . . . 26 » 1 2 4 9 2*: 4 9 >

568 D. José Durán y Berra............... ............. ...... En la Intervención de Hacienda de Gerona...................... Gerona.... . . . . . 39 6 9 2 4 3 2 4 3 »
569 En la Tesorería de Hacienda de Murcia, . . . . . . . . .  . . .. .. Alicante . , . . . . . 28 10 9 2 3 26 2 3 26 »
570 D. Magín Federico Polbach.; . ........................

j j i X  l u  X  U 23v/I v i  X tl v i v  X a CIv I U X i UCv Vi. v  J.TJ. V* JL v lU /  < » • • • • • • ♦

En la Administración de Hacienda de Teruel .............. ... .% Gerona.................. 39 1 9 2
o

3
Q

22
91

12
9

-  7
3

1
21-i 

23
571
572

D. Mariano Madrigal Garrido.---------- . . . .  f
D. León Bueno y García................. .........

Secretario de la Delegación de Hacienda en Orense.. . . . . .
Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del 

Estado..------- ------ • .-. r. -------------------- >.
En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Miñis- 

tpTinQ Hp TTiafrnofiionnnbhpa v Affricultur&i •- *  ̂.••••« »

Orense A . . . . . . 49 .. &  ■ o -el. .

13 11Granada . . . . . . . 34 9 » i 3 » >
573 D. Santiago Armo y Sangüesa........................ 7. 2. 8 24Teruel. . . . . . . . 33 5 3 4 7
574 D. Luis Nonide y Plana.' ■

W v i lU w  U .C  111k H )Í 'U .vV j1vJJ. U U .k /J .iu C i j

En la Intervención de Hacienda de Segovia. ................ Oviedo..... ....................... 59 3 3 2 3 . . . » 19 7 18 »

(1) Véase la G a c e t a  de anteayer.
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o  ■ p

NATURALEZA ::

DQ 1 Años,.

M
eses.

Días...

Años..
1 

1

M
eses.

Días...

575 D. Francisco Pérez Chirinos*................ . En la Representación del Estado en el arrendamiento d<
■i tah&íios ..**** . * ••«-*»*»•••»»»**•<

3 '
. Murcia. . »» .*, »» 22 4 9 .2 3 » 5 8

576 D. Alberto Valero Martín.................. . ......... En la. Dirección general de Contribuciones, Impuestos 3 
¡ Rpntafí-» ....................* »* . 1 *

r -
, Madrid................ 21 2" » 2 3 » 2 3 » »

577
578

, ■ Logroño......... ' 32 1 10 2 2 22 6 » 10 »
TV Tlñrnardn íír las (^padillas**. *. Madrid,.............. 22 4 11 2 2 21 5 6 » »

579
580
581
582
583
584

Badajoz». 46 5 14 2 2 20 26 3 16 »
Coruña.............. 26 8 » 2 2 20 2 2 20 »
Burgos.............. ■ 30 11 23 2 2 6 2 2 6 »
Granada............ ' 50 9 14 2 2 » 2 2 » »

En la Intervención de Hacienda de Ciudad Real,----------
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. . . . . . . .

Ciudad R ea l.,.. 33 6 28 2 2 » 2 2 >> »
T). A o tnti jo Lázala-».. ■ ■.. ■. - - * • - .................

Cádiz............ . 21 9 » 2 2 » 2 2 » »
585
586
587
588

En la Administración de Hacienda de Falencia», *»«*, *». Falencia............ 26 5 8 2 1 29 2 2 29 • »
D. Mariana Off^ ti p-1 y Epnan ni an n.... , „.......... Madrid......... 22 » 25 2 24 2 1 24 »
D José ValleJ O1 Vicente , »*, »»« , ,  .i ,«»•»»,  i En Ift fl e Valiadolid . . . . . . . . . . ............................... . Madrid........ 21 1 1 2 1 23 2 1 23
j )  Lorenzo O jea y Parlo * *» En la Tesorería de Hacienda de Lugo»,----------------------

En la Inspección provincial de Hacienda de Guadalajara.
En la Administración de Hacienda de Canarias,..............
En la Tesorería de Hacienda de Granada»-.

Orense.............. 30 4 22 2 1 16 2 1 16 »
589 ■r D. José Bardaxf...................... •, , . ,•»» * * *» M adrid.............. 48 9 14 2 1 15 2 1 15 »
590 D» Gustavo Sanquíricci,. . . . . . . . . . . . .  *»». * * Habana.............. 20 5 4 2 1 12 2 1 12 »
591 fl1,, José María Ramir^z y Corral., T,...,........ Granada. . . . . . . 38 5 3 2 r 11 2 1 11 »
592 D» Pedro Alonso- Garrido1, . , . ,  %, . . , , . » » . . »  - En la Administeación de Hacienda de Cáceies...............

En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas. ». »„, , ,*, . , *, »*»*.*»•«.♦«.»• .,. ..»

- Cáceree.......... 46 4 18 2 1 8 4 11 17 »
593 D» Luis Alvares* Gómez. . . . . . . . . . . . ...........

Madrid .............. 34 3 12 2 1 6 2 1 6 » •
594 Di JHan Marfa Martín «x,» , ,  - . . . . . *  - *»»* •** Cádiz.............*. 34

50
, 7 13 2 » 22 2 » 22 »

595 D. Julio Robles y Fernández». . . . , » , . » » , , En la Administración de Hacienda de Toledo*................... Valladolíd........ » 11 2 21 6 9 9 »
596 D, José María Vidal y R u b í , ........ Baleares. . . . . . . 59 2 19 2 20 6 4 12 »
597 D, Federico López Méndez . , . . ........... ......... En la Inspección provincial de Hacienda de la Coruña , .. 

En la Administración de Hacienda de Falencia..................

En la Ordenación de pagos por obligaciones del Miníate-. 
rinde "Hacienda................. *................................................

Orense............... 29 3 ±6 2 » 19 2 4 13 »
598 D, Diocleciano García de la Hoz ,.,. Falencia............ 36 2 4 2 » 18 4 7 6 »
599 D. Francisco Javier de Gamóneda y García 

del Valle............. .............. . . . . ___________
O viedo.............. 30 7 16 2 » 11 5

5
8 3 »

600 D. Luis Velázquez y Valárvielso. * *., ,*■,»,. Tin ilíi Tlírpf^inn dpi Tssoro DÚblico»........... Madrid . ............ 23 7 11 2 » 11 1 5 8 »
601 B, Nicolás Azara y Heredia»..» , » . » * . . . . » * Zarasroza............ 26 4 25 2 » 8 3 3 26 »
602 D. José Gómez Renovales ........ En la Administración de Hacienda de Madrid...................

En la Intervención del Estado en el arrendamiento de las 
minas de Almadén................. ............ ..

TT. 8Vizcaya... . . . . . 22 2 12 2 » 7 2 » 7 »
603 D» K oí alio Serrano y Aguilera,

Ciudad Real__ _ 35 10 19 2 » 5 8 4 19 »
604 D, Jftflé Gómez Pineda,, -. .,»* . . . . . Avila................. 28

21
8 5 2 » 5 2 » 5 »

605 D», Luis Moreno y Qrairo, . . . «»•*»* * »•* . . . . . i M adrid.... . . . . . 9 » 2 » 4 2 » 4 »
606 ; D. Braulio de la Colina Cagigal...................... En 1 a d e Rantand pr . ............................... .. Santander......... 42 2 22 0 í> 4 17 2 25 »
607 D, Manuel Parra y Pérez de Tejada.»,,. » » . Ciudad Real.. . . 39 1 5 2 » 1 14 11 13

20
3

»
608 D. Ricardo Oclioteco Guerbós............. . .......... Madrid... . . . . . . 35 

-29, 
26 
.47 ■ 
44

1 25 2 » 4 12 10 >>
609 D. Gonzalo Spínola de Lema......... ................ Pontevedra. . . ; 4 9 2 » 4 6 10 »
610 B, Luis Fernández Domínguez. „ * .. . . . . , . En la A d m i ni stración ñ e Hacienda de Orense. . . . . . . . . . . Orense............... 10 J 16 2 » 4 2 » 1 »
611 ! D. Saturnino Duque de Luis................... . Guadalajara.. .. 

Burgos..............
1 2 2 » » 27 7 8 »

612 1 D. Ensebio Sopeña Herrera, . . . ¿ . . . . . . . . 1 En la de Bur¿ros. . ................................................ » 29 2 » » 25 11 12 »
613 j D. Enrique González Rufo. En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Gracia y Justicia y Gobernación..---------. . . .
En la Inspección provincial de Hacienda de Albacete.. . .
En la Intervención general................ ...................................
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas . ................... ............................................

Sevilla............... 36
29
24

2 6 2 » » 18 8 12 »
614 !
615

D, José López Conejero.................................. Sevilla............. 8 10 2 » 11
8

5 16 »
D. Leoncio Zapata y Olives. . . . . . . . . . . . . . . . Madrid... . . . . . . 1 » 2 » » 4 »

. 616 ' D. Aurelio Ribalta Copete . . ;
C o r u ñ a . » * 39 8 29 2 » » 8 3 2 »

617 D. José María Fernández y Ruiz. . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Guadalajara. , . Guadalajara»... 
Madrid...............

23
41

3 6 2 8
7

1
4

17
8

» 
- ^618 D. Eduardo Balabasquer de la Rosa. . . . . . . . En la de Lugo, . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 14 2 »

»
»

619 D, Salvador Herrera Jiménez.. . . . . . . . . . . . . EsmdhiftTite de la Subsecretaría. .................................. Cádiz................. 20
26
49
38

.36
34
25
22
28

5 28 2 » 
» 
» 

. » 
» 
»

2 9
5

22
29

»
»
»
»

'»
620 D. Arcadlo Martínez Hernández....... ¡ En la Intervención de Hacienda de Albacete. ................. Cuenca . . . . 11 17 2 » 2
621 D. Casimiro Al vare z Cebrián......................... En la Dirección general de la .Deuda y Clases pasivas... 

Rn rfp Dnritrihiipinrip  ̂ Tmniifistos v übtltfifi
Palencia 9 >> 2 »

»
2 »

»
»
»

622 D. Mariano Castilla Durán.. . . . . . . . . . . .  . . . Pontevedra . . . .  
Huelva

9 6 2 2
623 D. Carlos Ros y Barra..................... Auxiliar de la de lo Contencioso del Estado,...................... » 27 2 2
624 D. Tomás de Lara y Mesa. . . En la Intervención central............................................. .. Canarias . . . 7 » 2 » 2 »
625 D. Rafael Maroto.. » ........................................ En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. . ..

En la Administración de Hacienda de Castellón------ . . . .
En la de Madrid ......... .................................... ...................

M aHriH 10
4

11
29

»

2 »
»

11

w 0 »
»626 D. Carlos María Fernández Blanco . . . . . . . . Madrid». 2

>/
»

29

yC
2

» »

627 D. Antonio López Roberts».................... . . . M adrid ........... .. 10 1 1 11 29 ‘ »
628 D. Luis Oastiñeira y Sesma............................ En la Sección de Contabilidad de la Fábrica Nacional de 

la Moneda y Timbre.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . Palencia............ 26
32

30
32
40
39
42
48
39
35
32
23
35

4 23 1 41 29 1 11
10

11
11

A

29
16

15
13
23

»
629 D. Rafael Ardamuy Armisén,_____________ Ayudante Alcaide de la Aduana de Irán................... Huesca. . . . 4 7 1 11

11

16

15
13
11
11
44

5 »

»
630 D. Luis Aranaz García. . . . . . . ___ . . . . . . . . . ■■En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas............ ......... ............. ................. Madrid........ .. 11 14 1
631 D. Francisco Roca Bo aderes, . . . . . . . * . . . . . En la Inspección provincial de Hacienda de Barcelona... 

Eñ la Intervención de Hacienda de Murcia. .. . . .
Lftrirífl 2 8

1
1 11

11
11
11

4
632 D. Luis Albaladejo Brugarolas., . . , . . . . . . . . Murcia 2 1 9

»
s\

633 D. Eladio Gontan Sánchez». . . . . , . . . . . . . » , , . , En la Adminiat,ración fin HacíñTifla dñ TVarlai07 PoTvtft v pH rn 8 7 4 9 1 0  
11

A

//
634 D. Aquilino Diez Besada . . .  . . . . . . . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Pontevedra.- .......... . Pontevedra....... 1 3 1

O
4

»
11
29
22

A

»
635 i D. Enrique Velasco Almarza. En la AH miniar anión Hn Hacienda He Toledo 1 Madrid. . . . . . . . .

Pontevedra ___
Salamanca

11
6
»

A i 11
11
11
11
11

10
10
10
10
10

18
6
6

636 D. José María Alvarez y A lvarez.. . . .  . . . . . En la Intervención de Hacienda de Orense. . , 22
.17
24
15

1 A
»

637 D. Arsenio Pereira Bellido. . , . . »  — . . . . . . . En la de Salamanca.......................................... ........... ....... . 1 O
»
»\\638 D. José Mundi Domínguez.. .......................... En la de Oáceres,............................... ........... .. , . „ ■,» , , Badai nz 10

4
4

/O
1 20

2639 D. Jacinto Pardo y García.. ... ............. . . . . . . En la Administración de Hacienda de Sevilla.................. Sevilla. . . , . . . . . .
O
3

1
3 »640 D. Ensebio Reyes Vargas............................ En la Inspección provincial de Hacienda de Jaén.., . . . .  

En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis
terios de Gracia y Justicia y Gobernación......... ......... ...

En la Intervención de Hacienda de Santander__ __. . . . .
Auxiliar de la , Dirección general de lo. Contencioso del 

Estado ................................................................ ...........

(Tr Vil ID 51 /T í* Q 1 11 10 i 11 10641 D. Eduardo García Camba..........
\J X Ú'llaXlXi, # • « « • « , * JL 1 »

642
643

D. José Galán R o ja ...................................
D. Ramón del Manzano y IJrrecha...............

Orense.. . . . . . . .
Sevilla.,.:, r...-

30
27

9
2

»
4

11
11

10
10

1
1

11
11

10
10

»
»

Madrid. . 23 
31
24

3 )) 4 11
11
11

10Q
4 11 

11 
11 .

10
9̂ 
9 '

•v\
644 D. Miguel Mueientes y Y i go . . . . . . . . . . . . . . . En la Admm stración de Hacienda de Pontevedra. , . Pontevedra. 8

9
18 i 1i645 D. José Estrada y Soler.................................... En la de Huelva.......................................................... ......... ...

Interventor de la D confutaría e^oecial He Ha cien Ha He
xi V

9
»

646 D. Juan Soto y Aguado___ . . . . . . . . . . . . . . . . Huelva»*.. »•»■».. » 1 A »

647
XJJliiwJ. Y V/Uvvi VLVj.XCJ# 1/uUUpl UCbi ICv vyXul U»v XiCbvIvHUCw \JL\s

Cartagena,* . . . . . . . . . . . . . .  v ................................. Madrid», c »•' ■ • 24
23
21

4 15 4 11
11
11

9
9
9

4 11
11
11

Q
D. Gregorio Ortiz y Cruz.............. ............... En la Administración de Hacienda de Soria.* TinGPAfÍA Q i V0 .648

649
D. Luis Soto y Ortuñó . ...... ............ ............. * En la Tesorería de Hacienda de Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . Segovia»...........

O
9 »

i
1

1
1

y
9

»
»D. José Rlázquez y Bores, , . . . . . . . . . . . . . . . . En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.............. J , . . .  *...................................... ........ Málaga. . . 20
44
38
2901

4 28
17
13
16Q

i 11
11
11
11
11
11
11
11

9o 1
12i

11
11
11
11
11

1£?

9650 D. Raimundo Iglesias del Pozo. . . . . . . . . . . . . En la Administración He Hacienda He nnenca Madrid.. . . . . . . .
Pontevedra.. . ..
One no.fi .

9
-L1 »

651 D. Pedro Aguerre Somoza. . . . . . .  . . . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de Orense $
l

I"1 Q 
H ■

5 »
»652 D. Ernesto del Val Sánchez............... i En la Administración de Hacienda de Cuenca

1I i
>7

1i ¡
ri

653 D. José Carmonay Trigueros.......... ...... En la de Alicante............. ................. . Sevilla, . . . . . . . .
Sevilla» .

3
4 
9

1 6
a

11
9• c

25
8

»
654 D. Rafael Bengoechea y Vázquez............ i . En la Intervención de Hacienda de Cádiz. . . . . . . . . . . . . . .

ÓJL
29
38
29

«7
23
15

1 »
655 D. Constantino Pardal Corcero................. En la Administración de Hacienda de Zamora., > . . . . . . . .

Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso delEstado
7q t t - u

6
»

656 D. Pablo González Suárez............................... Pontevedra.. . . .
di
6

1 D O
11

»
6

»
657 D. Mariano Rujas y Gozalo............................. 5

eyÁ 6 1 »
658
659

D. Juan Suárez López...... ...................... ...
D. Ramón Díaz Faes.........................................

En la Intervención de Hacienda de Oviedo___________
En la Administración de Hacienda de i d . . . . . . . ,  /  , . . .  *.
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. . . ____ ______________ ______________________ _

M a d r i d » , . 
Oviedo.. , . . . .  .y .

¿O
25
24:'

1
1
1

20
5

29
1

11
11
11

5
4
4

2
1
1

i
11

»
4

»
>> ;

660 D. Daniel López y Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . Oviedo». . , , . , .  ¿ 1 11 4 »

nornfía - , • 19
42
46 
a  a

2 20
12

11
11
11 
11

A i 11
0

A
661 D. Pedro Pérez Yagüe..................................... En la Intervención de Hacienda de Teruel ■. Torucí * * 9

i
"1 Q 20

2i

4i,.
662 D. Jo£é García C id .. ...............  ........... En la de Salamanca......................... Slíi IflTDfITI . 4 ■

R
1 O

3Q
3i 14 »

663 D. Domingo del Río García Serrano............. En la de Málaga*. . . . . . . .  * ............................. A '’U'llfl i
A

I 1 11 : 40 »
664
665
666

D. Domingo Palacios de Andrés. .7 ........... En la de Segúvia»;........................................... .......................
tXVilCV* * 1 II, 1 4
Segovia». . . . . . . .

04:
34

0
»

*x
15

i
1

Ai.
11

O
3

A
1

11
11

0
3

»
» ’D. Marcelino Montero B aceta.......................

D- Mariano Sazatornil Morer....... ......... .........
En la Administración de Hacienda de Lugo»......................
En la Intervención de Hacienda de Huesca. *

Pontevedra., . . .  
Hue sca » . . . , .  
Guadalajara.. . .  
Toledo». * . . . . . ,
H 11 OOOQ

27
27
21
22
33
48
51€>r

4
1

11

15
13
120

1 11
11 1 7

3Q 1
1
1
6O

11
11

30 »
667 D. Federico Puig y Malo................................. En la Administración de Hacienda de Teruel 1 ÓO 3 »
668 D. Juan Muñoz M onje................................. En la Intervención de Hacienda de Almería 1 11 OO 11 3 »
669 D. Pío Casas A bio............................................. En la Tesorería de Hacienda de Cádiz .................

En la Administración dé Hacienda de Guadalajara

» 
- 8

0
20

1 11 1 7 O 7 2 »
670 D. Manuel Ruiz Mexía................. Guadalajara . » .. 

Oviedo.». . . . » .  ;
fípOflví

1 11 7 7 4
26
24

» 19 »
671 D . Santos González Valle.................... ........... . En la Intervención de Hacienda de Vizcaya *......................

En la de Toledo...  .............................. .
»
■O

» 1 11
11 11

» 5 » »
672 D. Agustín Calvo y Mazas.................. .. ■A

’ 9 '
>>

19 i 5n 1
26

»
673 D. Joaquín Uleeia Cardona................. ........... En la de Sevilla...................................... .............

uogüYia# • • 1 « • 1 ,
Stg.° de Cuba.,

Ü ttj

44
/O

- R ' 28 1
AA 
11

>> 13 2
9

»
674 D. V ícente Brull y Ansina............................... En la Representación del Estado en el Arrendamiento de 

tabacos...................................... ......... *..................... . ___
U - A  A » 11 9 ! » Y

Madrid 28 25 7 A»1 » A » 6 » . 19
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675 D. Carmelo Gutiérrez Hernández.....................  En la Administración de Hacienda de A vila ........ .. A v ila .. . . . . . . 33 5 22 1 11 » 5 11 OQ
676 D. Manuel Bueno ........ .............. .............................  En la Tesorería de Hacienda de M adrid......... ............. - » 29 9 » 1 11 » 1 11

/CO
» »

677 D. Apolinar Saldaña A lvarez. .. . . ..................... En la Administración de Hacienda de S ev illa ........ ............ .. Sevilla .............. .. 11 - »*. 1 11 » 1 11 » »
678 D. Angel Vara y  Navarro...................................  En la Intervención de Hacienda de Salamanca............ ... . .... Madrid.............. .̂ 2 6 , 8 16 l o 28 1 10 28
679 D. Juan del Río y Diez de Bulnes...................  En la de A lbacete............................................................................ J a é n . . ......... 31 7 12 1 10 26 11 8 5 >>

680 D. Bernardo Peris Riera...................................... En la id ............................................................................... ............ .. Valencia. . .  ? . . . 55 . 6 9 1 10 26 6 1 15 »
681 D. Jesús Balaca y Balaca....................... ............  En la de Palencia..................................................................... M adrid ........... i € 6 10 26 1 10 26 »
682 D. Amador Sánchez del R ío .............................  En la Administración de Hacienda de L ogroño................. .. O v ied o ... . . . . . . ; f.fon t f i 8 1 10 18 1 10 18 »
683 D. Ramón Sanz Pérez....................... .. En la de Salam anca........................ . ................  ....................... Zam ora............... 4 » 1 10 16 5 7 19 »

. 684 D. Antonio Domínguez; y Fernández............... En la Intervención de Hacienda de Badajoz............. Huelva. . . . . . . . 38 3 11 10 16 5 5 U
685 D. Eugenio Hurtado de M endoza.. . . . ........... En la Inspección provincial de Hacienda de Málaga----- . • _ » 23 3 25 10 16 1 10 lo »
686 D. José González Carrera.................................... En la Tesorería de Hacienda de Lérida............................... L é r id a .. ............. 29 1 » 1 10 15 1 10 15 »
687 D. Braulio de la Presilla. ................. En la sección de operaciones mecánicas de Loterías.. . . . . B urgos............... 69 9 5 1 10 10 18 6 3 »
688 D. José Valaer A le jo ............................................ En la Administración de Hacienda de Badajoz... Badajoz........ .. 27 2 2 10 10 4 11 1
689 D. Francisco Montenegro v H ernández.. . .  En la de L e ó n ........................................... ..................................... L e ó n .. ........... .. 30 4 17 1 10 10 1 11 28 %
690 D. Luis Alonso y Zárate.. I . .............................. En la Intervención de Hacienda de Palencia....................... B u rgos . . . . . . . . 31 4 7 1 10 10 1 10

/CCj
10 »

691 D. Luis Omaña y Secades.................................  En la Tesorería de Hacienda de V alencia............... .. M adrid. . . . . . . . 36 9 » 1 10 9 1 10 q \\
692 . D. Pedro M orillo........ ........................ ................ .. En la de L eón ....... . . . . . . . . . ...................................................... Zamora. . . . . . . . 41 5 29 1 10 6 13 5

V //

693 D. Juan Martínez Guardiola........................... .. En la Administración de Hacienda de A lbacete .. ............. A lbacete. . . . . . 34 8 23 1 10 5 5 - 10
))

10
//
»

694 D. José Marín y Pascual........................... En la Inspección provincial de Hacienda de M urcia ... . . . Murcia. . . . . . . . 35 3 29 1 10 5 * 5 3
lv
10

695 D. Pedro Juan Andreu L l o r e t . . . . .  En la Administración de Hacienda de A lica n te .. ........... A lican te . . . . . . . 31 1 » 1 10 5 1 10
1U
5 »

696 D. José Arán y  San A gustín .............................  En la de H uesca...................................................................... .. Huesca.___ ____ 27 4 4 1 10 5 1 10 5 »
697 D. Martín Gárate y Usabiaga...........................  En la Intervención de Hacienda de ídem .................. .. G uipúzcoa......... 28 3 » 1 10 4 5 5 20 »
698 D. Juan Muñoz P era les ......................................  En la Tesorería de Hacienda de A lb a ce te .................. .. Almería.............. 24 » 1 1 10 3 1 10 3 »
699 D. Fernando García San Ju an .........................  En la Administración de Hacienda de Tarragona........... Málaga................ 33 4 19 1 10 » 11 8 17 »
700 D. Joaquín Ariza R od rígu ez .. . . . ...................  En la de C órdoba .. . . . . . . . . . . . . ......................... ................... Córdoba. . . . . . . 25 11 .7 1 18 » 11 » » »
701 D. Alfredo Ojeda P om ares................................ En la Intervención de Hacienda de Zaragoza....................... Zaragoza.. . . . . . 27 1 4 1 10 » 1 10 »
702 D. Mariano Riquer W allís ....... ..........................  En la Administración de Hacienda de Baleares.. . . . . - . .  . Baleares. . .  . . . 23 » » 1 10 » 1 10 » »
703 D. Francisco Sanz de A n d in o .. ..................... .. En la Intervención de Hacienda de Madrid........................... M adrid................ 22 6 4 1 10 » 1 10 »
704 D. Juan López Pelegrín...... ...................... .. En la de V alencia ........... . ..................... . . . . ............................. Guadalajara. . . . 20 8 8 1 10 » 1 10 » »
705 D. José Murillo y D om ingo............................. . En la de Lérida............. .......... ........................................... .. Lérida............... .. 40 9 19 1 9 25 2 11 1 »
706 D. Valentín Tamargo U ría...................... .. En la de O viedo.............................................. ............................... O v ie d o .. . . . .  . . 28 10 15 9 24 6 » 21 »
707 D. Joaquín'Juste y D argallo.. . . . . . . . . . . . . .  En la Administración de Hacienda de M álaga.............. M adrid ........... 29 4 16 1 9 23 7 6

tO  A

» >>
708 D. Esteban Barreda y Minaya..........................  En la Intervención de Hacienda de T o led o .. . . . . . . . . . . . . T oledo.. . . . . . . . 26 4 28 1 9 23 5 11 16 »
709 D. Gregorio Moro Pando.............. . .......... .. En la de Salamanca.............. .................. ..................................... Salamanca......... 30 2 15 1 9 2 2 12 1 12
710 D.¡Ram ón Auz y Rueda.................................. En la Administración de Hacienda de V a lladolid ............. L u g o . . . . . . .  . . 31 4 » 9 2 2 5 11 17 »
711 D. Eduardo Caula E stévez.. . . . . . . . . . . . . . . .  En la Intervención de Hacienda de O rense.'................ .... Pontevedra.., . . 31 6 10 1 9 2 2 1 9 22 »
712 D. Francisco Roiloa C ollado............................. En la Administración de Hacienda de B urgos.............. Logroño . . . . . . . 41 » 28 1 9 21 4 9 21 »
713 D. Eduardo Vargas y García............................ En la Intervención de Hacienda de M urcia ......................... M urcia ... . . . . . . 27 9 1 1 9 20 1 9 20 »
714 D. Joaquín Ruiz Ibáñez. . . . ...... ............ .. En la Inspección provincial de Hacienda de Granada . . . . Granada. . . . 27 7 24 9 20 1 9 20 »

J715 D. Juan Ferrer y P érez ..... .*............... En la de C áceres................................ .............. ................ Badajoz.. . . . . 37 » 4 1 9 19 1 9 19 »
716 D. Arturo Hidalgo D ía z ................................... En la Intervención de Hacienda de L og roñ o .. . . . . . . . . . . B urgos... . . . . . . 29 1 9 1 9 19 1 9 19 y)
717 D. Miguel Jordán y G u ix .. ....................... ...... Escribiente de la Subsecretaría________ . . . . _____ ____ . . . M adrid .... . . . . . 19 3 27 . 1 9 19 1 9 19 »
718 D. Amador Fernández D iégu ez .. . . . . . . . . . .  En la Intervención do Hacienda de la C oruña.. . . . . . . . . . Coruña . . . . . . 30 9 21 9 17 7 11 2 »
719 D. Mañuel Calderón y G óm ez.. . . . . . . . . . . . .  En la Administración de Hacienda de B adajoz .................. Badajoz.. . . . . . . . 27" 3 lo 1 9 17 3 8 28
720 D. Eugenio Domínguez O tañ o..................... .. En la Inspección provincial de Hacienda de L u g o .. . . . . . C oru ñ a .... . . . 27 7 12 9 17 1 9 17 »
721 D. José María de la Hoz G u illén ............ En la Tesorería de Hacienda de Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . Zaragoza. . . , . . . 2 2 1 3 1 9 16 1 9 16 »
722 D. Fidel Quijano Vela.......... .............. .. En la Intervención de Hacienda de Santander... . . . ......... Santander.. . . . . 50 3 » 1 9 14 23 4 28 »
723 D. Francisco Munilla Cruz........ ................ . En la de Sevilla ............................................................ ................ S ev illa .. . . . . . . . 36 10 15 9 13 3 6 i,)
724 D. Enrique Blanco G adea .. . . . . . . . . . . . . . . .  En la Administración de Hacienda de Granada.. . . . . . . . . Granada. . . . . . . 31 l 23 1 9 10 3 9 11 í>
725 D. Emilio Bourgón F idalgo....................... En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas................ ............................................................... . Segov ia .. . . . . . .  . 25 4 22 1 9 10 1 9 10 »
726 D. Francisco Guijarro y López........................ En la Intervención de Hacienda de Zaragoza.. . . . . . . . . . . M adrid... . . . . . . 21 » » 9 10 1 9 10 »
727 D. Julián Turrientes Izquierdo........ ............ .. En la de Salamanca............................................. . Salamanca. . . . . 37 11 3 1 9 9 3 9 15 »
728 D. Adolfo González So l ís . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  En la de Oviedo. . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . Oviedo. . . . . . . . . 42 9 9 9 1 9 9 »
729 D. Manuel Barrera y Ortega . . . . . . . . . . . . . . .  En la de Tarragona. . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaén................ '4 2 - 5 13 9 9 1 9 9 » . ,
730 D. Luis Arévalo y M arco ............................. En la de V a lladolid .. . . . _____ _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teruel. . . . . . . . . 30 6 15 1 9 9 1 9 9 »
731 D. Rodrigo Rendón y D elga d o .............. .. En la Administración de Hacienda de Cád iz . . . . . . . . . . . . Cádiz. . . . . . . . . . 23 9 28 1 9 9 1 9 9 »
732 D. Francisco Meneses B á lgom a.. . . . . . . .  En la Intervención de Hacienda de León.............. .. L e ó n . . . . . . . . . . 33, » 17 1 9 7 4 7 7

Cáceres___ 31 10 1 I 9 • ’y 4 i 14 »
734 D. Manuel Méndez Soret....................... .. En la Inspección provincial de Hacienda de H u elva ... . . . Sevi l la. . . . . . . .  ¿ 54 5 10 9 7 3 6 » »
735 D. Bernardo Revuelta Sangrador................ .. En la Intervención de Hacienda de la Coruña .\ . . . . . . . . . L e ó n . . . . . . . . . . 23 3 18 9 :7- 2 9 23 »
736 D. Pío Madrid v Vi l lar . . . . . ................. ... . . . .  En la de T oledo................. ................ .................. . . ............ . . . Toledo. . . . . . . . . 20 9 22 1 9 ' 7 . 2 6 7 yy

737 D. Rafael Calleja y V a lle . ......................... .... En la de Zam ora.............. ...................................... ... ¿ .............. Coruña . . . . —  . 29 9 » 1 9 6 1 9 6 »
738 D. Pedro Rubido M arquetty. . . . . ___ . . . . . .  En la Administración de Hacienda de Barcelona. . . . . . . . Cuba . . . . . . . . 25 8 5 9 6 1 9* 6 »
739 D. José Valdés V iva s . . . . . . . . . . . ___ ___. . .  En la Intervención de Hacienda de C á d iz .. . .  . v . . . . . . . A lm ería ........... .. 26- 9 14 9 5 7 8 10 »
740 D.. Eduardo Otero Iglesias. . . . . . . . . . . . . . . . .  En la de V alladolid ........................................ ......................... Pontevedra. . . . 26 9 8 1 9 2 1 9 2 »
741 D. José Enríquez García ................. .. En la de Huelva . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > . . . . . . G ranada.. . . 24 » » 9 2 1 9 2
742 D. Cándido Mosquera N. de Novoa. . . . . . . . .  En la Tesorería de Hacienda de Toledo. . . . . . . . . . . . . . . O rense... . . .  :- , .f 35 2 14 1 9 1 6 10 7 »
743 D. Juan Riquer Román ................. ............ ........ En la Intervención de la Administración especial de H a 

cienda de Ib iza .. . .  . . . _____ ______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleares. . .  A 42 5 3 1 9 » 9 10 26 »
744 D. Enrique Muñoz C arballo ... . . . - » .................  En la Intervención de Hacienda de Barcelona. . . . . . . . Madrid ______ __ 40 9 11 1 9 » 6 4 17 »
745 D. Gregorio Quijano G onzález...................... .. En la Administración de Hacienda de L e ó n . . . . . . . . . . . León . . . . . . , . 28 1 » 1 9 >> 6 -1 21 »
746 D. Federico Carlos Cía é Irigoyen . . . . . . . . .  En la Intervención de Hacienda de Navarra...................... .. Madrid . . . . . . . . 22 9 16 1 9 >> 6 » 21 »
747 D. Juan Tusset y Carreras.^ . . . . . . . . . . . .  En la Administración de Hacienda de Tarragona. . . . . . . . Tarragona... 34 1 5 1 9 » ! 5 10 16
748 D. Bernardo Alonso H uelves............... .. En la de Guadalajara________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . Madrid . . . . . . .  ¿ 38 11 12 9 » 2 9 18 »
749 D. Juan González C orbella ............. i En la Intervención de Hacienda de Canarias . . . . . . . . . . . . . Canarias..  . .  <. .28 1 27 1 *9 » 2 . -7- -- 27 »

Canarias. . . . 33 10 20 1 9 » 1 9 » »
751 . D. Félix Arruebo S a n z .................. . En la Intervención de Hacienda de Burgos.. . . . . .  .•.... Huesca. . . . . 32 ; 5 15 1 9 >> 1 9 »
752 D, Ceferino Sánchez F on tán .________ . . .  . .  En la Administración de Hacienda de Santander. . ; , . . Pontevedra... 31 3 16 1 9 »• 1 9 » »
753 D. Marpial Arias C arvajal................................ En la Intervención de Hacienda de Barcelona. . . . . . . ; . . . Oviedo........ ........ 30 6 5 1 9 » 1 9 »
754 D. Enrique Gómez A lm éla .................. ; . . . . .  En la ídem ............ ............................................................................. M adrid... . . . . .  / 30 2 6 1 9 » I 9 » ».
755 D. José Alomar y Bouza. . . . . .  . . . . . . . .  En la de Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleares. . .  ¿ . . . 30 1 15 1 9 » 1 9 » »
756 D. Francisco Atanasio B lanco.. ....................... En la Inspección provincial de Hacienda de Orense_____ _ P ontevedra... . . 29 10 9 1 9 • » 1 9 » »
757 D. Manuel Suárez H ernández... . . . . . . . .  . .  Interventor en el arrendamiento de los arbitrios de los

> puertos fracos de Canarias.------- ............................... .......... .. Canarias.. 
C órdoba. . . . . .
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»

759 D. Ignácio Alonso L inares.________ . . . . . . . .  En la Administración de Hacienda de Valladolid. . . . . . . . Pontevedra . . . . 24 l 21 9 n » 1 9 » »
760 D. José Astray Fernández..................... . . . . . .  En la Intervención de Hacienda de Orense................. .......... Orense. . . . . . . . . 24 i 8 ] 9 » 1 9 » »
761 D. Mariano Parroqué y Parroqué.. . .  . . . . . .  En la de H uesca............................... ......................................... taragoza .. . . . . . 33 2 18 1 8 29 1 8 29 »
762 D. Juan Reguart Fraile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  En la Administración de Hacienda de C astellón .. . ; Castellón . . . ,38 9 27 1 8 28 5 10 21 »
763 D. Ramón Cavana Bráviz.. . .  . . . . . . . . . . . . .  En la Tésorería de Hacienda de Huesea. . ............. .............. Oviedo. . . . . . . . . 29 4 11 1 8 28 1 8 28 »
764 D, A til ano Sevillano Hernández . . . . . .  En la Intervención de Hacienda de L e ó n . . . . . . . .  . . . . . . . Salam anca.. . 49 3 16 1 8 27 26 5 14: »
765 D. Bartolomé Bohorques Gil . ______ __ j . . . . .  En la de Valencia. . . . . . ---------------- -- — ....................... ....... Cádiz. . . . . . . . 48 11 5 1 " 8 23 1 8 23 ' »
766 D. Enrique Buil y R u iz . . r . . . . . . . . . . . . . . . ,  En la  Tesorería de Hacienda de Palencia. . . . . . . .  < . . . . . . Madrid . . . . . ; 31- » 20 1 8 21 1̂ 8 21
767 D. Pablo Membibre y Serrano. . . . . . . . . . . . .  En la Intervención de Hacienda de Ciudad R ea l . . . . . . . . . Ciudad R ea l . . . . 47 6 14 1 8 17 26 1 6 »
768 - D. Rafael Ramírez de Aréllano y Carrica . . .  En la dé Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa ....... 28 » » ' 8 15' 1 8 15 »
769 D. Lupercio Federico López del A m o . . . . . . .  En la Tésorería de Hacienda de L eón .................... ................ V alladolid ... . . . 26 2 » - 8 15 1 8 15 " • » .
770 D. Martín Martínez y F ra ile .. . . . . . . . . . . .  En la Depositaría especial de Hacienda de A la v ar . . . . . Logroño. . . . . . . 28 7 29 8 14 5 10 »
771 D. José Terrazas Azpeit ia . . ; . . . . . . . .  A . . .  ¿ En la Tésorería de Hacienda de Granada. . . . . . . . . . . . . . . . M ad rid .... . .  . . . 29 2 29 8 12 12 7- OO23 »
772 D. Miguel Domínguez Sal cedo . . . . . . . ; . . . .  * En la Intervención de Hacienda de Málaga . . . . . . . . . . . . . Málaga . . . . . . . . 31 11 1: 1 8 "12 5 6 22 »
773 D. Felipe Fernández Caño. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ En la Administración de Hacienda de Jaén. . . . . ___ _____ Jaén. ................ .. 49 ' 7- 12 1 8 12 ' 1 10 22
774 D. José Gallardo y  D í e . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  En la Intervención de Hacienda de Cáceres. . . . . . . . . . . . . C áceres.............. 20 5 12 1 8 12 -1. 8 12 »
775 D. Joaquín Rodríguez Sueiró. . . . . . . . . . . . . .  En la dé H uelva.........................................—  ............................. Pontevedra . . . . 50 4 3 1 8 10 1 8 10
77o D, José de Pedro vE sm ir j En ln Ha l.priHn 't7i9r9GlD7íl 47 » »- 8 10 1 8 10 » .
777 D. Manuel Pérez C a lle ja .. .  ¿ . . . . . . . . .  / . . . . . .  En la^Ie Gerona- - ................. .................. ................... .............. .. L og roñ o . . . . . . . 37 . 4 7=. 1 8 10 1 8 10 »
778 D. Antonio Sivelo de Migue l . . . . . . . . . . . . . . .  En la d é  Valladolid................ .............. B u rgos . . . . . . . . 41 » 23 8 7 21 4 8 »
779 D. Tomás Roldán García. . . . " . . . . . . . . .  i . * . .   ̂ En la Administración de Hacienda de Gerona. . . . . . . . . . . Madrid . . . .  . . . . 27 9 » 1 8 3 11 9 » % ,

Ramiro Domínguez Abañas , . . . . . . . . . . . . .  En la Tesorería.de Hacienda de Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid. . . . . . . . 32 » 10 1 8 » 14 3 18 »
S* Pabló Riera Sampol . . . . . . . . . . . . . .  A . . . .  En la Administración de Hacienda de Baleares. . . . . . . . . . Baleares. . . . . 34 1 16 1 8 » 13 11 10 »

782 D. Julio Lequerica y  Polo de Rernabé..  ¿ . . .  En la de Madrid........... . . . . . . . .  v  . . . . . . . .  . . .  . v . . . . . . M adrid .... . . . 22 9 22 8 » 1 8 » »
¿o!* H. Francisco Ena P é re z .. .  . . . U . ; ■ . . . . . . . . .  En la Tesorería de Hacienda de H uesca.----------- . . . . . . . H uesca........... 21 9 21 1 8 » 1 8 » »
7&± José V ila y Ferrando................. ...... ............ En la Administración de Hacienda de V a len cia ..___ . . . . Valencia............. 42 7 17 1 7- 28 21 7- 12 »
7 ^  D, Eduardo Fernández y  Martín. . . . . . ; . . . . .  En la Intervención de Hacienda de M adrid.. . . .  . . . . . . . . . Salam anca. . . . . 44 3 9 7 28 1 7 28 »
786 D , Luis Marín y  Escribano. . . . . . . . . . . ¿. . .  En la Intervención central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L o g ro ñ o .... . . . . 28 7 » 1 7 26 6
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Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo final del ar
tículo 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y pá
rrafo final del art. 6.° de la Instrucción de 14 de Febrero de 
1847, desde qué fué rehabilitado el título de Marqués de San 
Vicente, con Grandeza de España, rehabilitación que, con 
arreglo al Real decreto de 9 de Junio de 1903, está considera
do como nueva merced á los efectos económicos, y no habién
dose satisfecho el impuesto especial correspondiente, se publi
ca por primera,vez la vacante del referido título, para que los 
que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en demanda de la Real carta, en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid 22 de Marzo de 1904.=E1 Director general, C» R* 
Soler.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

A1 transcribirse en la G a c e t a  con fecha de ayer Ja tra
ducción de las reglas que el Gobierno Imperial de Rusia apli
cará durante la guerra con el Japón, se ha incurrido en un 
error material al copiársela regla III, que deberá quedar re
dactada en la siguiente forma:

«III. Los súbditos de los Estados neutrales podrán conti
nuar sin obstáculo sus relaciones comerciales con los puertos 
y  ciudades rusas, á condición de someterse á las leyes del 
Imperio y á los principios del derecho de gentes.»

Madrid 22 de Marzo de 1904.=E1 Subsecretario, A, de Cas
tro y Casaléü.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de le Contencioso-administrativo

Secretaría.
Relación de los pleitos incoados ante .este Tribunal.

Sociedad en Comandita «Leviel Hermanos», de Zaragoza, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de . 
Hacienda de 16 de Julio de 1903 sobre venta de varios terre
nos sitos en dicha ciudad.

Diputación provincial de Zaragoza, contra las Reales órde
nes expedidas por el Ministerio de la Gobernación en 17 de 
Octubre y 23 de Noviembre de 1903, sobre reingreso de don 
Félix Cerrada en el Cuerpo de Beneficencia provincial de di
cha provincia.

•Sociedad «Creus y Compañía», contra acuerdo del Tribunal . 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 12 de Noviembre . 
de 1903, sobre supuesta defraudación por la fabricación de 
azúcar de remolacha en Armilla (Granada). J . ^

Ayuntamiento de Ronda (Málaga), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 18 de Noviem
bre de 1903, sobre nulidad del repartimiento vecinal de utili
dades para cubrir déficit del presupuesto de 1902.

D. Manuel Cao Rey, contra acuerdo de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 27 de Julio de 1903,"sobre defrauda
ción de la contribución industrial por bailes públicos dados 
por la Sociedad Unión del Comercio, de esta Corte.

Compañía de los Ferrocarriles de Elgoibar á San Sebas
tián, de Luchana á Munguía, de Bilbao á Lezama, etc. contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
«de 27 de Septiembre de 1903, sobre reclamación de cantidades 
por gastos de inspección y vigilancia en sus líneas.

D. Antonio Camacho Mora, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 22 de Octubre de 1903, so
bre reconstrucción de una presa en la rambla de Nouchay, en 
término de Aledo (Murcia). ,

D. Antonio Galtés Mainer, contra acuerdo de la Dirección 
general de Contribuciones de 9 de Noviembre de 1903, sobre 
defraudación de la contribución industrial como comisionista 
de vinos (Barcelona).

D. Miguel María de Pareja Navarro, contra la Real orden . 
expedida por el Ministerio de la Gobernación en 29 de Enero 
de 1904, que desestima la propuesta del Real Consejo de Sa
nidad para la plaaa de Inspector de Sanidad de Granada.

Comunidad Presbíteros de Fuentes de Ebro, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 29 de Sep- 
tiembre de 1903, sobre indemnización por sus bienes de qué se 
incautó el Estado. .

Diputación de Madrid, contra la Real orden expedida por. 
el Ministerio de la Gobernación en 17 de Noviembre de 1903, 
Tecaída en expediente incoado á instancias de D. Pedro Niem- 
bro, sobre fianza y prórroga del arriendo de la Plaza de Toros.

Sres. Martí, Osuna y Compañía, contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 de D i
ciembre de 1903, sobre conversión de dos certificaciones al 5 
por 100 consolidado.

D. Narciso Sentenach Cabañas, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción en 28 de Enero de 
1904, sobre solicitud de que se completase el Tribunal para 
oposiciones á Cátedra de Historia de las Bellas Artes en la su
primida Escuela de Diplomática.

Ayuntamiento de Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción en 17 de Diciembre de 1903, 
sobre restablecimiento del cargo de Inspector de primera en
señanza en Madrid.

D. Narciso Sentenach y Cabañas, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción pública en 28 de Ene
ro de 1904, sojbre concurso libre entre Catedráticos de la Cáte
dra de Historia de las Bellas Artes en la Universidad Central.

Comunidad de Beneficiados de Santa María la Mayor, de la 
ciudad de Inca (Baleares), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 29 de Septiembre de 1903, sobre 
indemnización de sus bienes de que se incautó el Estado.

D. Luis de Navas Quintairos, contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Marina en 9 de Noviembre de 1903, 
sobre cesión al Ministerio de la Guerra de todo el material de 
Artillería sin aplicación á la Marina.

D.a María del Carmen Torrente y López, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 19 de 
Noviembre de 1903, sobre derecho á pensión.

D. Francisco Suñer Patxot, contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 23 de Septiembre 
de 1903, sobre responsabilidad subsidiaria por defraudación en 
la reexportación de pipería (Barcelona).

B. Juan Nepomuceno Cortés y otro, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comer

cio y Obras públicas en 24 de Noviembre de 1903, sobre des
linde de la mina «José» y su demasía, sitas en Abanto y Ciér- 
vana (Bilbao.)

D. Vicente Chico Aguado, contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 29 de Enero de 1904, 
sobre abono de años de servicios prestados por el interesado 
en el Cuerpo de Vigilancia.

D. José de Castro Pulido, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 2 
de Diciembre de 1903, sobre antigüedad en el escalafón de 
Catedráticos de Universidades.

La Diputación provincial de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gobernación en 20 de No
viembre de 1903, sobre nombramiento de Aspirante á Oficial 
de la clase de segundos á favor de D. José Entrarabasaguas.

D.a María Antonia y D.a Juana Tovar, contra el acuerdo 
de la Dirección generaf del Tesoro de 18 de Diciembre de 1903, 
sobre derecho al percibo de haberes atrasados de su causante 
D. Francisco Tovar. . ,

Los Ayuntamientos de Aroche y Encinasola (Huelva)._ con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 12 de Octubre de 1903, sobre enajenación de la dehesa 
«La Contienda».,

El Ayuntamiento de Madrid, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de ia Gobernación en 18 de Diciembre 
de 1903, sobre .pago de multas impuestas á la Compañía de 
Tranvías de Estaciones y Mercados en Julio de 1900.

D. Fermín López Alvaro, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 1.° de Enero de 1904, sobre 
rescisión de contrato para el suministro de materiales al Ar
senal de Cartagena.

D. Carlos Barrachina Casain, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 23.de Noviembre de 1903, sobre construc
ción de un pantano en el cauce de la Rambla de la Viuda 
(Castellón de la Plana).

D. Domingo Moreno Olivares, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 27 de Enero de 1904, 

.sobreamplacipn.de plazas para el ingreso de Interventores 
del Estado en la explotación de ferrocarriles.

D. Daniel Cortázar Larrubia,contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 8 deJFebrero de 1904, sobre 
concesión á D. Juan Bon Alvarez de un aprovechamiento de 
aguas de los ríos Tajo y Guadiela (Guadalajara).

D. Joaquín Parellada Albí, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 1.° de Diciembre 
de 1903, sobre nombramiento de Secretario de Sala de la Au
diencia de Barcelona á favor de D. Manuel Abello y Suárez 
Valdós.

D. José Molina Candelero, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 1.° de Diciembre 
de 1903, sobre nombramiento de Secretario de Sala de la Au
diencia de Granada á favor de D. Luis Valverde Márquez.

D.a Matilde Barsi García, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 16 de Julio de 1903, 
sobre derecho á pensión de orfandad.

D.a Cornelia Adelaida Santalís, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Diciembre 
de 1903, sobre rehabilitación de pensión de orfandad.

D. José Burgoleta Caballero,contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 3 de Diciembre de 1903, 
sobre nombramiento de un Oficial de Artillería para acompa
ñar á los obreros pensionados por el Estado en sus estudios en 
el extranjero.

D. José Pérez y Pérez, arrendatario de consumos de Jaén, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 5 de Diciembre de 1903, sobre décima adicional 
de consumos, excepto la de «vinos de todas clases».

D. Benito A. Lages y Morales, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 5 de Diciembre de 1903 
que le denegó la clasificación que como gracia especial soli
citaba.

Sociedad «Cooperativa Eléctrica Coruñesa», contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 18 de 
Noviembre de 1903, que declara aue estas Sociedades no pue
den suministrar sus productos mas que í sus asociados.

D. Leovigildo García Fernández, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura en 4 de Diciembre 
de 1903, sobre caducidad de marca num. 4.968 concedida en 
1895A los Sres. D. Antonio Miguel y D. Miguel Gómez.

D. Salvador de Torres Cartas, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 19 de Febrero de 1904 por la 
que se le exigen ciertas condiciones para su clasificación y as
censo á Inspector de segunda clase.

. D. Román Martín Bernal, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 27 de Diciembre de 1903 
por la que se le declara excluido dél Escalafón de funcionarios 
cesantes de dicho Ministerio.

D. Francisco Serrano Ramos, contra Real or(den expedida 
por el Ministerio de Gobernación en 5 de Diciembre de 1903, 
sobre concurso para provisión de destinos de la plantilla cen- 
.ral de Sanidad, creada en los actuales Presupuestos.

Comunidad dé Beneficiados dé^Pollensa (Baleares), contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 23 
de Octubre de 1903, sobre indemnización por sus bienes de que 
se incautó el Estado.

D. Francisco de Paula Vigil y Barreras, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 dé Di
ciembre de 1903 sobre pago de cupones de bonos del Tesoro 
presentados en la Dirección de la Deuda.

D . Domingo Ramos Barrio, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 31 de Diciembre de 1903, sobre 
denuncia de defraudación hecha á la Junta de obras del puer
to de Barcelona.

D. Conrado Zsehokke y VoiteT, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina-en 15 de Diciembre de 1903 
sobre abono de intereses por retraso de la indemnización re
conocida al recurrente como contratista del dique seco del 
Arsenal de la Carraca.

Compañía del Ferrocarril económico de Valladolid á, Medi
na de Ríoseco, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda comunicado en 2 de Enero de 1904, 
que desestimó el recurso interpuesto por la Comisión liquida
dora del Banco de Cataluña.

D. Eustasio González Ajenjo, contra Real orden expedida 
por .el Ministerio de la Guerra eii 3 de Octubre dé 1903 que de- 
négó al demandante los beneficios de la Ley de 11 de Abril 
de 1909 como primer Teniente de movilizados que fué de 
Cuba.

Ayuntamiento de Fuencarral, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Diciembre de 
1903, sobre beneficios de la Ley de moratorias de 16 de Abril 
de 1895.

D. Manuel Martínez Chaulé, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 7 de Marzo de 1904, so
bre separación del interesado del Cuerpo de Correos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la Ley orgánica de

esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 21 de Marzo de 1904.=E1 Secretario mayor, J. Gon
zález Tamayo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de La Coruña
Negociado 2.°—Beneficencia.

D. Antonio Luengo, Oficial segundo de e*te Gob’erno civil.
Hago saber: Que nombrado por el Sr. Gobernador, Fiscal 

encargado de instruir el expediente en juicio contradictorio 
en depuración del hecho heroico que se atribuye al vecino de 
eeta capital D. Julio Mellid Amado, por el acto de arrojo y 
abnegasión que llevó á cabo en la mañana del día 3 de Sep
tiembre último, salvando de una muerte segura, en la playa 
de Riazor, al joven de dieciséis años Antonio Suárex Pérez, 
que había ido á bañarse, por si hubiese méritos bastantes para 
eJ ingreso del mismo en la Orden civil de Beneficencia, he 
acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1857, abrir información 
sumariará fin de que todas aquellas personas que tengan que 
manifestar algo en pro ó en contra de la exactitud del hecho 
mencionado, lo verifique dentro del plazo de quince días, en 
esta Fiscalía, oficinas de este Gobierno civil.

Lo que se hace público en la G a c e t a , d e  M a d r id  para ge
neral conocimiento.

La Coruña 13 de Marzo de 1904.=Antonio Luengo.
P—317

Delegación de Hacienda de Granada.
D. Hipólito de Oya, Delegado de Hacienda de esta pro

vincia.
Hago saber: Que el día 26 del próximo mes de Abril y hora 

de las doce tendrá lugar simultáneamente en el despacho de 
esta Delegación, bajo mi presidencia ó la de un representante 
de mi Autoridad y en lás Salas Capitulares del Ayuntamiento 
de Zújar, bajo 1.a presidencia del Alcalde del mismo, la su
basta para la adjudicación del aprovechamiento de catorce mil 
setecientos veintitrés quintales m ítrieos de esparto consigna
dos en el plan del presente año forestal al monte público de
nominado «Monte de Zújar», de dicho término municipal, bajo 
el tipo de veinticuatro mil setecientas cincuenta pesetas en 
que ha sido tasado dicho aprovechamiento y con sujeción al 
pliego general de reglas facultativas publicado en el núm. 204 
del Boletín oficial de esta provincia de fecha 10 de Septiembre 
del año próximo pasado y gl especial de condiciones faculta
tivas y reglamentarias ó administrativas publicado en el nú
mero 21 del mismo periódico, oficial correspondiente al día 27 
de Enero ultimo, así como también á las condiciones econó
micas del pliego redactado por el Ayuntamiento de Zújar y 
aprobado pór esta Delegación, que se hallará de manifiesto en 
los sitios en que ha de celebrarse la subasta para conocimien
to de los’interesados en la misma.

Las proposiciones se harán en papel sellado de la clase 11.a 
ajustadas al modelo que á continuación se inserta, acompa
ñando la carta de pago que acredite haber depositado en esta 
Delegación ó en la Tesorería municipal el 5 por 100 de la ta
sación del aprovechamiento.

Granada 15 de Marzo de 1904.=Hipólito de Oya.
285—S

Modelo de proposición á que se refiere el anterior anuncio.

D . N. N., vecino d̂e ..... y habitante e n    con cédula
personal corriente que exhibe para que le sea devuelta, ente
rado del anuncio publicado en el núm del Boletín oficial
de la provincia de Granada correspondiente al día d e ......
d e    sacando á pública subasta por el corriente año de 1903
á 1904 el aprovechamiento de catorce mil setecientos veinti
trés quintales métricos de esparto consignado en el plan de 
aprovechamientos forestales de 1903 á 1904 al monte públice 
denominado «Monte de Zújar» y'sito en el término municipal 
de Zújar, se compromete á tomar a su cargo el citado aprove
chamiento con estricta sujeción á las condiciones estipuladas 
y por la cadtidad d e  pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado*)
Nota. La cantidad deberá expresarse en letra con rela

ción á pesetas y céntimos, advirtiéndose que en otro caso será 
desechada la proposición.

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Madrid.

Cargas de Justicia.
El día 24 del mes actual, de once de la mañana á una de la 

tarde, dará principio el pago de Cargas de Justicia correspon
diente al mes de Febrero último, para los individuos que tie
nen consignados sus haberes en la Depositaría pagaduría de 
esta provincia, y continuará á las mismas horas én los días 26 
y 28 siguientes, en que quedará definitivamente terminado.

Madrid 22 de Marzo de 1904.=E1 Delegado de Hacienda in
terino, Andrés Monsalve.

Agencia ejecutiva de contri luiciones 
de La Bisbal.

D. Anastasio Simeón y Negra, Recaudador auxiliar de la 
Hacienda pública.

Hago saber: Que con fecha de hoy he dictado la siguiente
«Providencia.-"-Batiendo venido en conocimiento el Agen

te que suscribe de que D.a Catalina Delmás Isern, que resulta 
ser deudora en este expediente por débitos de contribución de 
urbana, y contra la cual, junta con los demás deudores, fué 
dictada providencia de apremio de segundo grado con fecha 
14 de Abril último, y notificada ésta al qüe fué su esposo, con
forme se acredita en el mismo expediente, por ser difunta la 
dicha deudora D.a Catalina Delmás, sin que hasta el presente 
haya accedido dicho su. esposo á verificar el pago del débito y 
apremios, y sabedor el suscrito Agente de que la dicha deu
dora Sra. Delmás dejó  ̂ heredero á su fallecimiento y de que 
éste vive en Buenos Aires, á fin de que por dicho heredero y 
otros que.puedan existir, lo que ignora el que suscribe, no 
puedja caber .reclamación fundamentada contra el procedi
miento coercitivo que se Ies sigue, alegando la falta de ha
bérseles notificado, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
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* tículo 142 de la Instrucción de apremios vigente, se les cita y 
emplaza para que dentro del término que la Instrucción cita- 

' da les concede en su art. 66, puedan acudir á esta Agencia, 
sita en la villa de Torroella de Montgrí, calle del Marqués de 
Robert, núm. 44, á pagar el débito en que dicha su señora 
madre está en deber por el primer trimestre del año 1903, 
más los apremios y costas devengados; advirtiéndoles que de 

■ no comparecer los herederos ó sus representantes á saldar el ■ 
débito dentro del plazo fijado, despueS de inserta la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y "G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
seguirá el curso en el procedimiento, parándoles los perjuicios 
que haya lugar.»

Dado en Torroella de Montgrí á 14 de Marzo de 1904.—El 
Recaudador auxiliar, Anastasio Simeón. P—321

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Gerona.

D. Esteban Adroher Dorea, Recaudador ejecutivo de la 
Hacienda en la zona de Gerona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos del citado concepto, correspondiente al expresado período, 
se encuentra comprendida D.a Teresa Ripoll, sin que conste 
tenga en esta localidad persona que la represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
miento de la misma que con fecha 5 de Noviembre próximo 
pasado se dictó la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho la deudora D.a Te
resa Ripoll sus descubiertos para con la ¡Hacienda, más los 
recargos de apremio y las costas y gastos causados, procédase 
inmediatamente á la traba de los bienes de dicha deudora doña 
Teresa Ripoll, librándose el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo de fincas que se designen al efecto. No- 
tifíquese en forma.»

Así bien, hago saber: Que en la propia fecha, y en cumpli
miento á lo acordado en la transcrita providencia, procedí al 
embargo de la casa y huerto correspondiente á la misma, sita 
en la Plaza Constitucional de este pueblo, señalada de núme
ro 1; que linda; al Norte, conD. José Rabaseda;. al Sud, con la 
Plaza Constitucional; al Este, conD. Esteban Xargayó, y al 
Oeste con un callejón.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y  4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica y  fija el presente edicto en la Casas Consisto
riales de Aiguaviva, y  se insertan en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación 
á la deudora, herederos ó causahabientes.

Gerona 15 de Marzo de 1904.:=E1 Agente, E. Adroher.
P—318

D. Esteban Adroher Dorca, Recaudador ejecutivo de la 
Hacienda en la zona de Gerona.

Hago saber: Que en el expedienté que instruyo en esta lo
calidad por descubiertos de la contribución urbana contra don 
Francisco Bohera, cuyo segundo apellido se ignora, se ha pro
cedido en el día de hoy á la traba y embargo de las siguientes 
fincas:

 ̂Una casa habitación situada en la calle de la Barceloneta, 
núm. 11, que linda por la derecha con D. Pedro Rigau, por la 
izquierda con la travesía de la calle de la Barceloneta, y por 

- la espalda con D. Jaime Creus.
Dicha finca urbana está señalada en el’ Registro fiscal con 

el núm. 754.
Y siendo de ignorado paradero el deudor D. Francisco Bo

hera, cuyo segundo apellido se ignora, se le dirige la presente 
notificación que se hace extensiva á sus herederos y causa- 
habientes por medio de edicto que se inserta en el Boletín ofi 
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , además de fijarse 
en las tablas de las Casas Consistoriales de esta localidad, 
todo con arreglo á lo dispuesto en el párrafo cuarto del art. 142 
de la vigente Instrucción de procedimientos.

Llagostera 15 de Marzo de 1904.=E1 Agente, E. A. Dorca.
P—319

D. Esteban Adroher Dorca, Recaudador ejecutivo de la 
Hacienda en la zona de Gerona. .

Hago saber: Que en el expediente que instruyo en esta lo
calidad por descubiertos de la contribución urbana contra 
D. José Calvet y Boch, se ha procedido en el día de hoy á la 
traba y embargo de las siguientes fincas:

Una casa situada en la calle de León I, señalada de nú
mero 1, que linda: por la derecha, con la del mismo propieta
rio; por la izquierda, con Lino Esteva; y por la espalda, con el 
mismo propietario.

Un solar anejo á la misma, que linda: por la derecha, con 
D̂ .a Yicenta Aliu; por la izquierda, con el mismo propietario; 
y£por la espalda, con D. Isidro Surcés.

Y siendo de ignorado paradero el deudor D. José Calvet y 
Bosch, se le dirige la presente notificación, que se hace exten
siva á sus herederos y causahabientes, por medio del edicto 
que se inserta eñ el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , además de fijarse en las tablas de las Casas Con
sistoriales de esta localidad, todo con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo 4.° del art. 142 de la vigente Instrucción de pro
cedimientos.

Llagostera 15 de Marzo de 1904.=E1 Agente, E. Adroher.
P—320

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Santa Colonia de Farnés*

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra don 
José Serrat Bodoy, vecino de Arbucias, por débitos del con
cepto contributivo, se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente .

«Providencia,—No habiendo satisfecho D. José Serrat Bo
doy ni su hermano D. Juan Serrat Bodoy sus descubiertos que 
se les tienen reclamados en este expediente, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta del 
inmueble perteneciente á dichos deudores, cuyo acto sé veri
ficará bajo mi presidencia el día 12 de Abril próximo venide
ro, y hora de las diez dé su mañana, en las Casas Consistoria
les; siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, al presun
to heredero sustituto D. Juan Serrat Bodoy y á los acreedores 
hipotecarios de paradero ignorado D. Alejo Milans y D. Fran
cisco Milans, sirviéndoles de notificación á éstos la presente,

que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , y  anúnciase al público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y puntos de costumbre.»

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones “en cumplimiento-de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados, y á cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación.

Una casa sita en la Plaza de la Constitución, señalada de 
núm. 6, de la villa de Arbucias; lindante: por Oriente, espalda 
antes, con Antonio Blanch y un huerto de Segismundo Fuga- 
rolas, hoy con tierras de Segismundo Fugarolas; frente, antas 
con José Blanch, hoy con Martín Clopés, y la Plaza Mayor; á 
Mediodía, izquierda antes con los citados Fugarolas y Blanch, 
hoy con Miguel Font de Boter; á cierzo derecha, antes con la 
citada Plaza Mayor, hoy con Martín Clopés; cuya finca tiene 
un valor de .350 pesetas.

Las cargas que gravan dicho inmueble son:
Un censo de pensión anuo de 16 pesetas, pagadero en 1.° ¡ 

de Noviembre, á favor de D. Francisco Milans.
Una hipoteca á favor de D. Alejo Milans y Fugarolas, en 

garantía de la suma de 1.750 pesetas.
2.a Que los deudores ó sus causahabientes y los acreedores 

hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el principal, recar
gos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad'de los inmuebles están dé 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los imitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes qoe intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adquisición; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, sé 
decretará la pérdida del depósito, que ingresará en arcas del 
Tesoro.

Arbucias á 14 de Marzo de 1904.==E1 Agente, Miguel Bas..
P—315

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Secretaria.

E sta  Excma. Corporación ha acordado la enajenación en 
pública subasta del solar señalado con el núm. 9 de los pro
cedentes del antiguo Corral de Limpiezas, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones:

f a c u l t a t i v a s

1.a Es objeto de la subasta el ¡solar que representa el ad
junto plano.

2.a La extensión que el solar tiene para la subasta es de 
«seiscientos ochenta y tres metros y cincuenta y dos decíme
tros cuadrados», equivalentes á «ocho mil ochocientos tres’ 
pies cuadrados y treinta y seis décimas partes de otro», y su 
valor el de «ciento cinco mil ciento diez y ocho pesetas cin
cuenta y cuatro céntimos».

3.a Rematado qüe sea el citado solar, deberá precederse á 
su rectificación, á cuyo fin el propietario nombrará un facul
tativo para que, en unión del Arquitecto municipal, se pro
ceda al deslinde con los predios colindantes. Hecha esta ope
ración, el propietario y la Excma. Corporación aceptarán como 
definitiva la superficie'que resulte de la rectificación, de cuyo 
trabajo certificarán ambos Facultativos para terminar la es
critura de compraventa.

4.a Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros que separen este solar de las casas colindantes, 
si las hubiese, y cuantas operaciones sean necesarias para 
poder efectuar el deslinde de que habla la condición anterior.

5.a No podrá hacerse reclamación de ninguna clase por los 
contratantes á causa de la superficie que resulte de la rectifi
cación; debiendo abonar el comprador al Municipio el exceso 
que resulte en la extención, al precio que corresponda á la 
unidad ó metro cuadrado, con arreglo al tipo en que fuera re
matado; y si hubiere defecto, se le abonará al rematante en la 
misma proporción.

6.a Se excluye del valor del solar el que represente la va
lla que le limita con la vía pública, quedando de propiedad 
del Ayuntamiento, ó reservándola el propietario si abona el 
precio en que se tase. También quedan excluidas las casillas, 
pequeñas construcciones ó depósitos dé materiales ú otros 
efectos si los hubiere.

7.a Fijados los puntos definitivos del solar, si el adquiren- 
te no adquiriese la valla que hoy existe deberá colocar otra que 
limite la propiedad, siendo ésta pintada convenientemente.

8.a El depósito que deben hacer los licitadores para tomar 
parte en la subasta figurará en las condiciones administrati
vas que deben acompañar á éstas.

9.a El pago del importe de la superficie por que sale á su
basta este solar podrá hacerse en la forma que designen las 
mismas condiciones administrativas, previos los resguardos ó 
escrituras provisionales, sin perjuicio del abono de quê  habla 
la condición 5.a de este pliego.

Madrid 6 de Febrero de 1904.=E1 Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 19 de Abril de 1904, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Yilla, nu
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo), durante las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados que. medien hasta el 
del remate.

3.a Se dará ¡principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuaelo, por la lectura del mismo y pliego de condiciones

ue sirvan de base para la subasta, observándose todas las 
emás solemnidades establecidas en el art. 17 de la Instruc

ción de 26 de Abril dé 1900.
4.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du

rará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leídas, en alta voz, des
echando en el acto las que no véngan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que 
no lleguen al tipo fijado y las que no se ajusten al mo- . 
délo inserto á continuación^ siempre qué las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona dél 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la márventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de. 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á. todo derecho á la adjudicación definitiva dél 
remate.

8.a Eí precio tipo para esta subasta será el de 105.118,54 
pesetas pagadero en metálico A ingresadas en la Tesorería mu
nicipal dentro de los diez días siguientes al en que se comu
nique al rematante la adjudicación definitiva.

7.a Los licitadores que concurran á esta su casta habrán de 
prestar la fianza provisional de 5.255,95 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la misma., pudiendo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli 
gaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas , 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, Ó en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
¡constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en lá Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio 
.de cotización oficial del día en que se constituya lá fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe . 
total de la misma.

8.a El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á . 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el... 
importe dé la adjudicación definitiva.

9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de * 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir .' 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El 
Excmo. Ayuntamiento sólo quéda obligado por la adjudicación 
definitiva.

10.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce-' 
de el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en c ualquier tiempo de la 
duración dé! mismo, por faltas del reíüatañte á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

11.a Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la- 
escritura ó no llénase las condiciones precisas para ello dentro 
dél plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serié con
cedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda ex
ceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la 
repetida Instrucción.

12.a El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en qué hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causar-que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

13.a El rematante, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar está subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

14.a El rematante queda obligado á satisfacer los gasto# 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de rémate,.el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el rema
tante á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución _ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales.

15.a  ̂ Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto, en los anuncios, del res-

uardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
e la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 

del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su cosfá, bastanteado por cualquie 
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- * 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio'R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano.

16.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto munici
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó
arte dél indicado reintegro, será exigido en el acto al licita- 
or por el Sr. Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 

retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente elimporte de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

17.a Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid 16 de Febrero de 1904.=E1 Secretario, F. Ruano..
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Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el 
sóbrelo siguiente: «Proposiciónpara optar a la subasta de.....»)

-D* i que vive . . . . . ,  enterado de las condiciones de
la  subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
jm m . 9 de los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas, 
^anunciada en la G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín-oficial de
Ja provincia, en los días . . . . .  y  de conforme en
un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho so
lar, con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con el aumento de ..... tanto por ciento—en letra—en los pre

c io s  tipos.)
, .Madrid de . . . . .  de 190  ___

-9 (Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
«

Jurisdicción civil.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

BILBAO'

D. Fernando Tercero A costa, Secretario del Tribunal pro
vin cia l Contencioso-administrativo de Vizcaya.

Por el presente edicto hago saber á los efectos del art. 36 
de la Ley de 22 de Junio de 1894, que por el Procurador don 
José Domingo de Liona y en nombre de D.a Eusebia Trachua 
Ibinamaga, se ha interpuesto recurso Contencioso-adminis
trativo contra la resolución del Sr. Gobernador civil de Viz
caya de 11 de Septiembre de 1903 en expediente sobre colo
cación de miradores en la casa núm. 2 de la calle de Tende
ría, en Bermeo; á fin de que llegue la noticia á conocimiento 
de los interesados que deseen coadyuvar á la Administración.

Bilbao 3 de Febrero de 1904.=Fernando Tercero.
■■;■■■■ JO-—120”.

D Isido ro  Gómez Planas, presidente d é la  Audiencia pro
vincial de Bilbao " . . . . . .  ,, ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Serrano Eneri, hijo de Teodoro y de Juana, natural 
de Hablitas, en la provincia de Navarra, de veintiún años de 
edad, vecino de Tudela, en la provincia ya dicha, de oficio a l
pargatero, que lee y escribe, y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, y cuyas señas^ no 
constan, para que en el término de diez días, desde la publica

c ió n  en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en esta Audien
cia^  responder de los cargos que le resultan en causa que 
se l e  sigue sobre^delito de estafa; apercibiéndole que. de no 
verificarlo dentro "del expresado término será declarado re
belde,y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiémpo, se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de. la Policía judicial, para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 18 de Marzo de 1904.—El Presidente, Isi
doro Gómez Planas.—El Secretario, Solís. JO-*-2364

D. Isidoro Gómez Planas, presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Pe
dro Sopelana Franco, hijo de Faustino y de Juana, natural de v 
Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que 
lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se 
ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: esta
tura un metro setenta centímetros, ojos castaños, pelo cas
taño, color moreno, para que en el término de diez días desde 
la publicación en la Gaceta  de Ma d r id , compareza ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de 
no verifícalo dentro del expresado término será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil
bao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 18 de Marzo de 19Q4.=E1 Presidente, Isi
doro Gómez Planas.=E1 Secretario, Solís. JO—2365

%  , MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad de esta Corte, seguida contra Epifanio Sanz 
Torres, por homicidio por imprudencia, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida Sección segunda 
auto con fecha 8 de Enero, señalando el día 11 de Abril, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar Comienzo á la s . 
sesiones del juicio, mandando se cite al;, testigo Francisco de la 
Calle Bunell, como lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de. Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora; haciéndole saber la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 8 de Enero de 1904.^=El Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO—2367

m
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

de la Universidad de esta Corte, seguida contra Epifanio Sauz 
Torres, por homicidio por imprudencia, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida Sección segunda 
auto con fecha 8 de Enero señalando el día 11 de Abril, y hora 
de la una en punto de su tarde para dar comienzo á las sesio
nes del juicio, mandando se cite ai testigo Luis Sánchez y 
Sánchez, como lo verifica por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir 
a este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas

Madrid 8 de Enero de 1904¿=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. * JO;—2366

Juzgados de pristiera Instamela* '

AGUILAS. \ ‘

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por Ja., presente so  cita y llama á los procesados Antonio

Jiménez Carrasco y José Esté vez Pérez, vecinos de Málaga y 
domiciliados en las calles Jiménez, núm. 14, y Agustín Pare
jo, núm. 10, respectivamente, cuyas señas y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con- " 
tados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presenten 
en la cárcel de este partido, mediante á tener decretada su 
prisión en el sumario, que contra los mismo instruyo por ha
ber viajado sin billete desde Puente Genil á esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.  ̂  ̂ ■

! .Del propio modo, requiero á las Autoridades civiles, m ili- 
tares' é Individuos de .policía judicial, para que practiquen ac
tivas y eficaces diligencias en la busca y captura de dichos 
dos procesados, poniéndolos en su caso en la cárcel de este 
partido á mi disposición. /  - -

Dado en Aguilar á 16 de Marzo de 1904.=Diego Díaz Caro.
El Actuario, Timoteo Sánchez. JO—2368

' .  _ . ALCARAZ

D. José María Gámez Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido. .

Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, Jaén y Ciudad Real y G a c e t a  
de M adrid , encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
com > militares, y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de una yegua, pelo rojo, de ocho á nue
ve años y cuatro ó cinco dedos de alzada sóbrela marca, preña
da y con un hierro en un anca de la forma p. j .  p .; unmuleto 
qué hace dos años en la próxima primavera, pelo pardo y alza
da menos de la marca, con un hierra en el hocico; otro m ulé- 
to de la misma edad, pelo castaño, no llega á la marca, y con 
hierro, y otro muleto de la propia edad, pelo castaño, un poco 
más pequeño que el anterior, con hierro, y de pequeño tuvo el 
rabo pelado y aún se le distingue; cuyas caballerías desapare
cieron del térmito de Robledo, en la noche del 25 de Febrero 
último, propiedad de D. Hilario Garví Ortega; y caso de ser 
habidas, las pongan á disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en. cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su leo* t ma procedencia; pues así lo tengo acordado en causa 
que truyo por el indicado delito de hurto.

D d en Alcaraz á 13 de Marzo de 1904.=José María Gá- 
mez.v=:P. 8. M. Manuel Romero. JO—2369

ALCIRA

D, Ricardo Manresa y Galiana, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 
hermanos Manuel y Vicente Granell Peris, que residían en 
Villanueva de Castellón y se dedicaban al comercio de gra
nos, ignorándose en la actualidad el paradero de los mismos, 
á fin de que dentro de diez días, siguientes á la inserción de 
la presente en Ja Gaceta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos 
instruyo sobre estafas áD. Francisco Arrioant, de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio á C[ue haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás, agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos Manuel y 
Vicente Granell, y caso de ser habidos los pondrán á mi dis
posición en las cárceles de este partido.

Dada en Alcira á 16 de Marzo de l904.=Ricardo Manresa. 
El Secretario, Eusebio La Casta. JO—2370

ALCOY

D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Alcoy y  su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
núm. l.°  del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados José Ballester Fe- 
mema, de treinta y dos anos de edad, casado, natural de Ja
lón, hijo de Miguel y de Francisca, escribiente, de estatura 
regular, pelo negro canoso, ojos pardos, cara afeitada, peío 
tiene barba, y las demás facciones regulares; José. Suay Mar- 
tínez, de diecinueve años de edad, soltero, cordelero, natural 
de Burjasot, hijo de Francisco y de. Ramona, corto de talla, 
cara pequeñita, barbilampiño, ojos pardos,^cabello negro; y 
Tomás López Llop, de veintiocho años, soltero, zapatero, na
tural de Argel; los tres vecinos de Valencia, habitantes en las 
calles de las Barcas, ó sea empedrado de la misma, Borrull, 
núm. 22, segundo, y Cervantes, 25, respectivamente, pero en 
la actualidad se ignora el paradero de los mismos; para que 
dentro del término de nueve días se presenten ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Alicante á responder 
de los cargos que les resúltan en sumario que sobre robo se 
les instruye; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
de dichos tres procesados á las cárceles de Alicante á disposi
ción de la Audiencia provincial de la misma ciudad.

Dada en Alcoy á 17 de Marzo de 1904»—Melitón López .=  
El Escribano, José Ginés y. Plá. JO—2371

. ALIGANTE ■“ :

. D. Juan Antonio Aroca.y Rodríguez, Juez ele instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación 

. hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda se sigue sumario por el delito de robo a Antonio Fuer
te Sala, vecino de esta ciudad, habitante en la partida de Ba
bel, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 11 al 12 del actual, 
consisiente en cuatro gallinas ŷ  una pava, y además aparece 
la sustracción del poste kilométrico 453 y el hectométrico nú
mero 9 del mismo kilómetro, que son el primero de hierro 
fundido y el segundo de un pedazo de carril de acero, perte
necientes á la Compañía de los Ferrocarriles'de Madrid á Za - 
ragoza y á Alicante. /  j

En dicho sumario he acordadq expedir él presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  D a - 
ceta  'de Ma d r id , rogando á las expresadas Autoridades y  ■ 
agentes se proceda á la busca de las aves, y .postes' sustraídos - 
y detención de las personas en cuyo poder se hallen-sí no jus
tifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 16 de Marzo de 1904,==Juam Antonio 
Aroca Rodríguez.=D. 8 . O., Rodolfo Izquierdo. '

JO—2372

ANDÚJAR

D. Enrique Castelhno Jiménez, JoesE de Instrucción de? 
esta ciudad y su partido..

Por el presente, ruego* y  encargo á todas Jas Autoridades , 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, dispongan / 
la práctica de activas y eficaces diligenciáis para la busca del 
metálico y efectos sustraídos en la noche del 3. del actual que 
al final se dirán, á José Cerezo. Rodríguez,, vecino de Villar- 
gordo/y á José Medina Velasco,. que lo es de Marmolejo, en 
el sitio Higuerilla, término de- este último pueblo, y caso de¡ 
ser hallados, se pondrán con las personas en cuyo poderse 
encuentren si no acreditan, su legitima adquisición, á disposi
ción de este Juzgado, así como á la captura de- los autores del 
hecho, que son cuatro- desconocidos, consignándose también¿ 
al final las señas que de- ellos constan, y do ser hallados, se ; 
pondrán del mismo modo á disposición de esto Tribunal en la; 
cárcel del partido.

Dado en Andújar á 12̂  de Marzo de 1904«>=ikirigue Caste- 
llano.r=Por su mandado, Pedro de la Vega. JO—2373

Metálica y efectos sustraídos

Á José Cerezo Rodríguez:
60 pesetas en plata.
Un reloj.
Una cajetilla de tabaco de 30 céntimos.
Dos cigarros puros.
Á José Medina Velasco.
185 pesetas en monedas de 5 pesetas.

5 ídem en una moneda.
2 ídem id.
1 ídem id.

95 céntimos en calderilla.
Una petaca.
Una cajetilla de tabaco.
Un librito de papel.
Una caja de fósforos.

Señas de los cuatro desconocidos.
Uno, menos de mediana estatura, usando pantalón claro, 

sombrero de ala ancha blanco, con una manta oscura á cua* 
dros y una bufanda y alpargatas.

Los otros tres de mediana estatura y llevaban mantas os«* 
curas y uno de ellos con gorra.

ARZÚA

D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción de la 
villa de Arzúa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Portos Rodríguez (a) Penado, vecino de la parroquia de La
mas, en*el partido judicial de Santiago, y que se ausentó de 
su domicilio el día 20 de Enero último, ignorándose su actual 

arañero, para que dentro del término de diez días, contados 
esde la publicación de la presente en el Boletín ofieial de la 

i provincia y Ga ceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado con objeto de someterse á la prisión provisional contra 
eb mismo decretada por la Sección primera de la Audiencia

• provincial de la Coruña, como consecuencia de sumario por
* hurto de dos cerdas á Salvador Carril, pues de no verificarlo 

le parará el perjuicio á que haya lugar en.Derecho, incluso el 
de ser declarado en rebeldía. 7

A lá  vez, ruego y exhorto á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial de los respectivos territorios, se interesen en 
la busca y captura de tal sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición y en la cárcel de este partido.

Dada en la villa de Arzúa á 18 de Marzo de 1904.=Per«* 
fecto lnfanzón.=Ante mí, Ldo. Jesús Serantes.

JO—2374

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

, Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Sánchez León, hijo de Jacinto y de Victoria, de treinta y dos 
años de edad, natural de Pastrana (Guadalajara), soltero, men
digo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no improrrogable de diez días, á contar desde su inserción en 
la G aceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de 
una diligencia judicial en méritos de causa criminal sobre le 
sione^; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades, 
funcionarios y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado Juan Sánchez León, y 
caso de ser habido dispongan su conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 16 de Marzo de 1904.=Julio Martínez, 
Ldo. Domingo Serrano. J O - 2376

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Bautista 
Llobet, natural de Manresa, de veintiocho años de edad, sol
tero, escribiente, vecino de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de seis días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar 
indagatoria en el sumarió que se le sigue por estafa á Encar
nación Bel; apercibiéndole, si no lo verifica, de pararle el per
juicio á que en Derecho haya lugar, y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

;  ̂ Dado en Barcelona á 16 de Marzo de 1904.=Julio Martínez 
Jim eno.=Aúte mí, por D. Federico de Cortina, Joaquín Vi- 
Ualonga. JO-2375

D. Julio Martínez Jiménez, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad. ^

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Polpier 
y á Luisa Lorent, que habitaron en la calle Conde del Asalto, 
núm, 20, piso tercero, y de los que se ignoram las demás cir
cunstancias, así como su actual domicilio y paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e 
ta  de Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala 
izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al ob
jeto de recibirles declaración indagatoria y notificarles el auto 
de procesamiento y prisión contra los mismos dictando en el
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isümari© que se les sig-ue por el -delito 4® hurto; apercibiéndo
les que de no comparecer les pararán los perjuicios que en 
Derecho haya lugar, y  serán áeclaracks rebeldes,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás personas que constituyan la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los referidos Juan Polpier y Lui- 
;sa Lorent, y en su caso su conducción ante este Juzgado y |á 
mi disposición. . *  .

Dada em Barcelona á 17 de Marzo de 1904.=Julio Martí
nez. = P , 1L de SL S.,, José Vicente Borrás-. J0 —2377

DOLORES

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrueciQn de esta rila,
y su partido.. ' 0

Por el presente ruego y encargo á todas Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de tres caballerías de la propiedad de Ildefonso Gil Rabaseo, 
cecino de San Felipe Neri, cuyas señas se detallan á continua
ción y que le fueron sustraídas en la noche del 18 de Noviem
bre próximo pasado de la cuadra de la casa que habita el re
ferido Gil Rabaseo; y caso de ser habidas las pongan á dispo
sición de este Juzgado instructor con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima a d 
quisición., pues así lo tengo acordado >em la causa que instruyo 
por robo de dichas caballerías.

* Señas de ¡las tres ccéaUe/rias
Una muía negra, cerrada, alzada menor de ¡la marca, cabe

za pelizorra, con una porrila en la manó derecha y algo cofa.
Otra muía roja, cerrada, de la misma alzada que la ante

rior, airada de los riñones, picosa por falta de un diente.
Una burra blanca, cerrada, alzada regular, con una untura 

recientes en la pata izquierda.
Dado en Dolores á 16 de Marzo de 1904-=Bmno F arin a =  

P. S. M., el Oficial, Joaquín Valdés. JO—2329

DON BENITO

D. Miguel Antolín Moren©* Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber: Que en el sumario 
que por delito áe  hurto estoy siguiendo contra Juan Lorenzo 
Aivarez, He dieciocho años de. edad, soltero, jornalero, hijo de 
Antqnio y Antonia, natural y vecino de la Haba, áe buena 
estatura, moreno, ojos castaños, vestido con pantalón de pana, 
chaqueta, chaleco y camisa de algodón, sombrero blanco, yr 
boto* viejos negros, he acordado se llame y busque á rep.etido 
sujeto, cuyo paradero se ignora, pam que dentro del término; 
de quince días, á contar desde la inserción de ésta en la Ga
c e t a ' d e  M a d r id  y Boletín oficial esta provincia, comparez
ca en este Juzgado, con el fin de ampliarle su indagatoria; 
bajo apercibimiento de que transcurrido que sea dicho término- 
sin que el procesado se presente ó sea habido, se le declarará 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á Derecho. y

Don Benito 16 de Marzo de 1904.=Míguel Antolín.=El 
Secretario, Francisco Domínguez. JO—2330

INFIESTO

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. D. Sancho Arias de Yelasco, Juez de 
primera instancia de este partido, en el juicio voluntario de 
testamentaría de D.a Teresa Rodríguez Fernandez, vecina qqe 
fué de Bospolíu, parroquia de Sant^ Eulalia, Concejo de Ca- ' 
branes, promovido en este Juzgado'por el Procurador D. José 
Antonio Ortiz,. en nombre de D. Juan Bautista Corripio R o 
dríguez, como marido de D .a Ildefonsa Rodríguez y Rodrí
guez, vecinos de Madiedo, en dicha parroquia, se cita á don 
José y D. Mariano Rodríguez y Rodríguez, ausentes en para
dero ignorado, como hijos de la finada D.a Teresa, para que 
comparezcan en el mencionado juicio, representados en for
ma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en Derecho.

Dada en Infiesto á 11 de Marzo de 1904.=E1 Escribano, 
José Antonio Muñiz. 767—-X

IZNALLOZ

El Sr. .Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en cumplimiento de una orden dé Ja Su
perioridad, procedente de causa seguida en este Juzgado con
tra Manuel Galiano Ibáñez (a) Malilla, vecino de Montéjícar, 
sobre allanamiento de morada, ha mandado se cite á dicho 
procesado, cuyo paradero se ignora, para que el día 7 de 
Abril próximo, y hora de las trece, comparezca ante la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Granada, á fin de 
que pueda tener efecto la celebración del juicio oral y  público 
acordado en dicha causa; previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Iznalloz 18 de Marzo de 1904.=E1 Actuario, Ldo. José 
Ortiz. t . JO—2395

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y por lá Escribanía del 
refrendatario, se siguen, autos á instancia de D. José Evans 
Sons con la Excma, Sra. Marquesa de Villamejor y D. Gui
llermo, D. Gualterio y D.a Cristina Bache Jones, sobre terce
ría de dominio, en los cuales se ha dictado providencia en el 
día de ayer, mandando citar á los tres últimos demandados 
para que comparezcan á absolver posiciones,

En su consecuencia, se cita por segunda vezj por médio 
del présente edicto, á los nombrados D. Guillermo, D. Gual
terio y D.a Cristina Bache y Jones, para que comparezcan en 
la Sala de Audiencia del referido Juzgado el día 30 del eorrieíi- ; 
te mes, y su hora quince, con el fin de que, bajo juramento 
indecisorio, absuelvan las posiciones presentadas en pliego 
cerrado por la parte actora, si fueren declamadas pertinentes; 
bajo apercibimiento de ser declarados confesos si no se pré- 
seiitasen, y parándoles, además, el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. ;

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 1904.=Manuel del Va
l l e . A n t e  mí, Ldo. Felipe de Sande. ‘768—X

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Congreso en causa contra Aurora 
González Fuentes y José Llopis Pachés, por adulterio, y me
diante no haberse podido averiguar cuál sea el paradero ac
tual de dichos procesados, se ha acordado-expedir la présente, 
por la que se requiere á fin de que en término dé una audien
cia desde que tenga efecto la inserción de esta' cédula en el 
Boletín oficial de esta provincia, presten fianza metálica en 
cuntidad de 3.000 pesetas cada uno jpara atender al pago de

las responsabilidades pecuniarias que les han sido impuestas 
por dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso se 1 
les harán efectivas por la vía de apremio.

Madrid 14 de Marzo de 1904.=V.° B.° =  El Sr. Juez, Be- 
neytdk—El Escribano, P. H., Ulpiano Sanz. JO—2402

MADRID-CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, en los 
autos promovidos por M. Arístide Lugoy, «orno Administra
dor de M. Alberto Charles Mickel, sobre expendición de nue
vos títulos de valores del Estado, se hace saber: que por el 
Procurador IX Andrés Goitia,en representación del Sr. Arís- 
tide., se ha presentado una denuncia manifestando que M. Al
berto Charles Michel era poseedor de los títulos de renta es
pañola exterior, al cuatro por ciento estampillado, siguien
tes:: tres títulos, serie G , números 25.830, 26.052 y 28.114, de 
cien pesetas nominales cada uno; un titulo, serie A, número 
67.791, de mil pesetas; dos títulos, serie B , números 7.586 y 
42S77, de dos miil pesetas nominales eada uno; y un título, 
serie (7, núiru 14.369, de cuatro mil pesetas nominales; cuyos 
valores fueran adquiridos por el Crédito Lyonnaís de París en 
22<de Septiembre de 1900 y 7 de Diciembre de 1901, para el 
Sr.echarles, el cual ha cobrado todos los cupones de los ex
presados valores hasta los del vencimiento de Enero de 1901 
inclusive, siendo causa de kt pérdida Ae los mismos el hecho 
de haberlos arrojado á la chimenea de >su casa, con otros va
lores, en el mes de Julio de 1901, el Altado M. Alberto Char
les Michel en un momento de arrebato., producto de la enfer
medad mental que padecía.

L© que se anuncia al público, por término de quince días, 
para/que pueda comparecer., en su caso, el tenedor de los t í
tulos ¿reseñados y á los efectos del art.^50 del Código de co
mercio.

Madrid 12 de Noviembre de 1903.=¥.° B.°=E1 Sr. Juez, 
José Be2áez.=:Ante mí* Juan P. Pérez. 789—X

MADRID—INCLUSA
D. L iis  Rodríguez de Llera., Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Üorte. .
Por virtud del presente, hago saber: Que en providencia 

dictada en los autos ejecutivos que sigue IX Francisco Rodrí
guez Gareia contra los herederos de D. Vicente Bertrán de 
Lis, se sacan á la venta en pública subasta por término de 
veinte días: ..

1.° Un terreno situado en esta capital, próximo a la Plaza 
de Toros é inmediato á la calle de Alcalá, resto del lote le*-: 
tra A7, dé los en que fué dividida la hacienda ó posesión titu
lada «La Moníellana», que ocupa una superficie de 6.297 me
tros 85 decímetros cuadrados, equivalentes á 83.119 pies 77 
décimos cuadrados, y linda: por Norte, con terreno de los 
lotes G y D; Sur, con la calle de 0 ‘Donnell y terreno de don 
Francisco AbellapEste, terreno del mismo Sr. Abella, proce- , 
dente del lote letra G; y Oeste, con el lote letra G y  terreno 
del Sr. Marqués dé Áícañices. ( " ;

2.° Una participaeión proindiviso de 25.457 pesetas 23 cén
timos, proindivisa en el resto del lote letra G, con relación al 
valor de 81.826 pesetas 80 céntimos, en que fué valorado él 
expresado lote, situado donde llaman los «Líanos de Casa 
Blanca», dentro de la referida posesión «La Montellana», 
que todo ocupa una superficie de 73.286 pies 94 décimos 
cuadrados, y linda: por Norte, con terrenos del Excelen
tísimo Sr. Duque de Sexto y del Excmo. Sr. D. Fernando 
Abella; Sur; camino alto de Vícálvaro; Este, lote letra F, y 
terrenos del Sr, Abella; y Oeste, deLExcmo. Sr. Conde de 
Villapadierna.

Bajo las condicones siguientes:
,1.a El precio de venta es el de cinco pesetas cincuenta 

céntimos el pie cuadrado, pactado en la escritura de prés
tamo.

' 2.a Para tomar parte en la licitación se habrá de consig
nar en la mesa del Juzgado el diez por ciento del precio, que 
se devolverá terminado el acto, excepto el del mejor postor.

3.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo sde tasación, pudiendo hacerse aquélla á ca
lidad de ceder el remate á un tercero.

4.a El comprador habrá de conformarse con los títulos de 
propiedad que existan, sin derecho á exigir otros, los que es
tán de manifiesto en la Escribanía formando ramo separado 
para los que deseen tomar parte en la subasta.

5.a La subasta.se anunciará primero por los’dos lotes en 
junto, y si no hubiera postorné hará separadamente.

El acto del remate se verificará el día 19 de Abril próximo, 
á las catorce, en el local de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, piso principal.

Dado en Madrid a 17 de Marzo de 1904.=V.° B .°=Luis 
Rodríguez de Llera,=E1 Escribano,-Pedro 8. Covisa.

v  ^ ■- ;  ■■■;■■;. 779—X ~
MADRID—UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad, y mi Escribanía, se ha presentado escrito por el Pro
curador D. Andrés de Goitia en nombre de D .a María Clemen
cia Vidal, habitante en Moissac (Francia), denunciando él he
dió de haber sufrido extravío por destrucción siete acciones 
de la Compañía «Lérida-Reus», señaladas con los números 
23.089, 23.091, 23.092, 23.093, 30.630, 30.631 y 31.084, las que. 
pertenecían á su madre D.a Francisca Victoria Larrey por 
compra que hizo por mediación del Crédito Industrial en 18 
de Julio de 1888 las cuatro primeras, las dos siguientes por 
mediación de la Sociedad general Agencia de Montambau en 
26 de Octubre de 1892, y la última por mediación de la Agen
cia Tolouse en 8 de Septiembre de 1892; y solicita en dicho es
crito que en su día se ordene á la Compañía de los Ferroca
rriles del Norte la expedición de un certificado duplicado ó 
nuevos títulos de dichas acciones, así conlo el pago de los in 
tereses ó cupones vencidos, cuya denuncia se ha mandado sus
tanciar con audiencia del Ministerio Fiscal y de la menciona
da Compañía, y que se publique én la G a c e t a  d e  M a d r id ;  
Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de 
está Corte, para que el tenedor ó tenedores de las siete accio
nes referidas comparezcan en el término de seis días á ejerci
tar el derecho de que se crean asistidos.

Madrid á 22 de Enero de 1904.=E1 Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. ' 770—X :

 MANRESA 

D. Juan dé Temple y Klein, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Manresa. * / ¡

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de causa criminal sobre estafa contra Pedro Mozo Martí
nez, de veintitrés años de edad,, soltero, natural de Horca jado 
de la Torre, hijo de Calixto y María, ex guardia civil, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita llama y emplaza al mismo 
para que dentro del término de diez días comparezca ante

este Juzgado para la práctica de una diligencia de Intima; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el lley (Q. D. G.) 
Don Alfonso XIII, ruego y encargo á las Autoridades, tuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado. ^

Dado en Manresa á 17 de Marzo de 1904. =  Juan de Tem- 
p le.=E l Secretario, Ramón Fernández. JO—2405

PADRÓN
D. Luis Fernández Almazán, Escribano del Juzgado de 

instrucción de Padrón.
Por la presente y en virtud de lo acordado en providencia 

dictada hoy por el Sr. Juez D. Germán Arias y Montes, éh? 
©asta-orden de la Superioridad, cito en forma legal á la testigo 
Rufina la Castellana, vecina que fué de la parroquia de Tara- 
goña, de donde se ausentó para Castilla, ignorándose el punto- 
;áque se ha^dirigido, para que á las once y media de la mañac - 
mxMel 6 de Abril próximo comparezca ante la Audiencia pro
vincia de Coruña, á las sesiones de juicio oral de causa segui
da en este Juzgado contra Vicente Juárez Otero y otros sobre 
atentado ai Juzgado municipal de Rianjo; previniendo á dicha 
testigo que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 56 
pesetas.

Padrón 16 de Marzo de 1904.=Luis F. Almazán.
JO—2406

SIGÜENZA

D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Martínez Lapaz, empleado que fué en agencias en Guadalaja- 
ra, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora,., 
para que en el término de diez días contados desde la ínser- 
6íón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
por estafa que contra el mismo se instruye, ó se presente en 
la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no com- 

' parecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Ley.

 ̂'Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
‘ civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce

dan á la busca y captura de dicho procesado, y, caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu- 
ridadés debidas en la cárcel de este partido.

Dada en Sigüenza á 14 de Marzo de 1904.=Matías Molina. 
El Escribano, Higinio Argüelles. JO—2350

/  SORBAS

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido. -

Por el presente edicto se hace saber: Que en este Juzgado 
se instruye sumario, con el núm. 9 de este año, sobre hallazgo 
de un cadáver en el sitio nombrado Llanete, término munici
pal de Senes, de un hombre desconocido, que se cree implo
raba la caridad pública, de cuarenta á cuarenta y cinco añosr 
estatura alta, barba poblada, de escasas carnes, pelo castaño, 
cara ancha; vestido: camisa y calzoncillos de tela rayada, cha
leco y chaqueta rota de tela negra, faja negra y vieja; encon
trándosete un cayado, unos calcetines de lana, una gorra vieja 
de tela, una servilleta, una manta de lana vieja y en los bol
sillos del chaleco y  chaqueta tres monedas de cobre de 10 cén
timos de peseta cada una de ellas, una naranja, y cuatro pata
tas; cuya muerte fué producida por enfriamiento excesivo á 
causa de. la nieve, ¡ creyendo tuviera lugar el 27 de Febrero 
último; y no habiendo podido ser identificado, en providencia 
de esta fecha he acordado llamar por edictos, que se inserta
rán en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín ofioiú  de la provincia, 
á las personas que puedan suministrar algunos datos que per
mitan la identificación del indicado. Cadáver, así como á los 
que puedan resultar parientes del mismo, para hacerles el 
ofrecimiento de causa, señalándose el término de diez días 
para que verifiquen su comparecencia, á contar desde la inser
ción de estos edictos en mencionada G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial', bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar si no lo verifican.

Dado en Sorbas á 13 de Marzo de 1904.=Fernando Gil.—
P. S. M., Luis Ponzoa. JO—2313

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes y  fuerza de la'Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y ante el Actuario que refrenda, se instruye sumario 
por delito de hurto contra Enrique Zapata Collado, de cuaren
ta anos, hijo de Eusebio y María, casado con Angeles Monto- 
ya Pérez, natural de Almería, vecino de Níjar, alpargatero, 
sin instrucción, cuyas demás circunstancias y actual parade- 
ró se ignoran, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca'y captura de dicho sujeto, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzga
do, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la Sala Audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de ésta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que dé no verificarlo será declarado 

. rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en De- 
; recho. , . . ■,, ■ . :

Se acuerda la busca y captura del citado Enrique Zapata 
Collado.

Dada en Sorbas á 14 de Marzo de 1904.=Fernando Gil-,¡== 
Por su mandado, Luis Ponzoa. JO—2314

t a l a v e r a  d e  l a  R e i n a

- D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el présente cito, llamo y emplazo á dos sujetos desco
nocidos, y cuyas señas se dirán á continuación, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgada con objeto de responder á los cargos que 
les resultan en causa que instruyo por tentativa de robo á don 
Diego Palacio, vecino de Madrid, cuyo hecho tuvo lugar en la 
estación férrea de esta ciudad en la madrugada del 20 del mes 
de Agosto último en ocasión que dicho señor viajaba en el tren 
correo núm. 2 con dirección á Madrid; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes", y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo, ruego y encárgo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales de 
uno son: de veintiséis á veintiocho años, llamado Pepe El 
Largo, con pantalón de rayas negras, claro, altó y con una 
gorra de visera; y en caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la cárcel de este, ciudad.

Dado en TaJavera de la Reina á 15 de Marzo de 1904.=  
Diego López Moya. JO—2351

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 
providencia de esta fecha, ha acordado citar de comparecen
cia ante este Juzgado, en término de diez días, á un gitano 
llamado Juan Antonio, que manifestó ser vecino del pueblo 
de Noves, de esta provincia, de cuarenta y cinco á cincuenta 
años de edad, alto, delgado, con patillas negras, que vestía 
pantalón y chaqueta negros y sombrero también negro, el 
cual cambió, el día 1.° de Agosto últim a lid ero  Rodríguez 
Hormigos, vecino de Santa Olalla y ] eon caminero de la ca
rretera de Madrid á Cáceres, en la casilla de Salamanquina, 
una yegua por una burra y.un buche., que le dio este  ̂último,, 
más 30 pesetas; con el fin de que preste declaración en la 
causa que por este Juzgado.se instruye por hurto de una ye
gua, del 20 al 25 de Julio del mismo" año, de la propiedad de 
D. Angel Rubio, vecino' del Real de San Vicente, estando 
pastando en tierra, del Piélago, término de dicho pueblo, en 
unión de otros; apercibido que. de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para que sea*"inserta en la G a c e t a  be M a d r i d , expido la 
presente, que firmo en Talayera de la Reina á 16 de Marzo 
de 1904. ' ' JO—2352

TORRELAVJEGA

D. Agapíto de las Heras y Herrero, Juez de instrucción del . 
partido de Torrelavega.

Por la presente,'y como comprendido en el'art. 512déla Ley 
de Enjuiciamiento criminal, llamo á Venancio Ulbiema SáiZ, 

conocido por Benjamín, de treinta y un años, hijo de Antonio y 
Dorotea, soltero, de oficio zapatiro^ natural de Burgos, y vecino 
que fué de Laserna, término de Arenas, de este partido, de donde 
se ha fugado ignorándose su paradero, para que en el término 
de quinto día, contado desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de la  provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel del par- ; 
tido, por haber sido decretada por la Audiencia provincial de í 
Santander su prisión provisional por no haber comparecido 
ante aquélla el día señalado para las cesiones del juicio oral 
de causa que contra el mismo y Emigdio Sáis Mantilla se si
gue por sustracción; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde.

Por tanto, ruego .á todas las Autoridades y agentes de po
licía procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dole caso de ser habido á disposición de la Audiencia provin
cial de Santander en Ja cárcel de aquella capital.

Dado en Torrelavega á 15 de Marzo de 1904.=Agapito de 
las Heras.=E1 Escribano, Ldo. Vicente Muñoz.

JO—2315
TORRENTE

D. Luis de Adriacnsens y Bartrina, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presentí1 requisitoria se cita, llama y emplaza a V i
cente Martínez O °spo, hijo de Vicente y de Francisca, de 
diecinueve años, soltero, revendedor, natural y  vecino de Va
lencia, para que en el término de cinco días, que empezarán á 
contarse desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para notificarle la senten
cia pronunciada contra el mismo por'la Sala de vacaciones de 
la Audiencia'de Valencia el día 1.° de Septiembre de 1900, en 
causa contra el mismo y otro sobre hurtos, y  de que ingrese 
en las cárceles del partido á extinguir la pena que se le im 
puso, caso de resultar insolvente; apercibiéndole de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo y riquieroia todas las Autorida
des, así civiles como militares, que procedan á la busca y cap
turo del referido sujeto, cuyas señas personales se ignoran, y  
lo presenten caso de ser habido, en este Juzgado, en clase de 
preso á mi disposición, pues así lo he acordado en providen
cia de hoy en las diligencias de ejecución de la referida sen
tencia. ■

Dada en Torrente á 15 de Marzo de 1904 . =  Luis de 
Adriaensens.=El Actuario, Silvino Ribelle. J0=2316

ÜGIJAR :

' D. Juan Alférez Rubí, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. * . r i

Por la presente citó, llamo y emplazo á Juan Moreno Ama
dor, castellano nuevo, de veinticinco años dé edad, hijo de 
Francisco y Trinidad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la  inserción de la presente en Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficiar de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo se instruye eñ este Juzgado sobre 
robo de una caballería; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que por Derecho proceda.

Al propio tiempo, ruego y encargo, á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado Juan Moreno Amador, po
niéndole en su casó á disposición de este Juzgado.

Dado en Ugijar á 16 de Marzo de 1904.=Juan Alférez.=  
p. S. M., Francisco Sánchez. JO—2353

VALENCIA—MAR

D. Gabriel Brusela y Beltrán, Juez municipal encargado 
del despacho del de instrucción del distrito del Mar de Va
lencia. '■ ......

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
nando Llopis Pascual, de trece años, de estado soltero, hijo de 
Fernando y de María, de oficio limpiabotas, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de diez días, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya'lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 16 de Marzo de 1904.=Gabriel Bruso
la.=José García. . JO—2354

I). Gabriel Brusola y Beltrán, Juez municipal del distrito

del Mar, encargado accidentalmente del de instrucción del 
mismo distrito de. esta ciudad. - • ■

Por la presenté requisitoria se cita, llama; y emplaza ádos. 
'procesados: Enrique-'Bauchis Mayor, de-dieciocho años, solté- ; 
ro, cerrajero, natural de Tabernes de Valldigua, vecino de esta 
ciudad, habitante en la calle de Ribot, núm. 20, piso tercero, 
y Francisco Gil Bosque, de diecinueve años de edad, soltero, 
constructor de carros, natural de los. Valles de Sagunto, veci
no de esta ciudad, habitante en la calle de Ribot, núm. 24, á 
fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término 
de cinco días, para responder de los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos instruyo sobre hurto de na
ranjas; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y' les parará el perjuicio que haya lugar. ■

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes- de Ja policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos proc asados, conduciéndolos con las 
seguridades debidas á las,cárceles de esta capital- y á disposi- . 
ción de este Juzgado,.si fueren-habidos.. ■
' - Dado en Valencia á 11 de Marzo de 1904.=Gabriel Brusola 

y  Beltrán.=Salvador García Dechens. _ JO —2338

■7 VALENCIA-SAN VICENTE

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad. 7

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Murrades y Ferri, de treinta y seis años, de estado ' 
casado, natural de Alcira,; hijo de Gregorio y de Bernarda, 
vecino de Alcira, penado del presidió de San Agustín de esta 
ciudad, de oficio tratante, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de diez días para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar en Derecho.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital á disposición de 
este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 16 de Marzo de 1904.=Juan A. Fort. 
El Escribano, P. H., José L. Galiana. JO- 2355

. VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presénte, y como comprendido en el núm. 2.° del ar
diendo 835 de la*Ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado José Pérez, cuyas señas y demás circuns
tancias se expresan á continuación, para que en el término de 
quince días comparezca ante este Juzgado, con el fin de em 
plazarle en la causa que se le sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don¿Alfon- 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de José 
Pérez y Alonso, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acor
dada su prisión provisional.

Dado en Valmaseda á 17 de Marzo de 1904.=Jacobo Girál- 
d ez^ A n te mí, Isidro Luis de Asúa. JO—2363

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y  Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á Alberto Huerta y Luis Gallego, 
vecinos que han sido de ésta ciudad, en el Barrio de los Paja- 
rillos y afueras del Puente Mayor, respectivamente, y hoy de 
domicilio desconocido, para que sin excusa alguna, y bajo la 
responsabilidad que establece el párrafo 5-° del art. 175 d é la  
Ley de Enjuiciamiento criminal, comparezcan como testigos 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio 

; el día 18 dé Abril próximo, á las diez y media de la mañana, 
en que darán comienzo las sesiones del juicio oral y público 
de la causa seguida en este Juzgado contra Gregorio San José, 
sobre disparo.

Dado en Valladolid á 18 de Marzo de 1904.=José Rardó y  
; Crespo.=Ante mí, Pedro A. Ve lasco. JO—2426

VALLADOLID—PLAZA

En virtad de providencia dictada por el S i\ Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta capital, en carta or- 

í den de la Superioridad, se cita al procesado Alfonso del Olmo 
Vallejo, para que comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad, el día 24 del corriente, á las once de su mañana, 
con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral en causa que 
sé le sigue por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 18 de Marzo de 1904.=E1 Actuario, Nicolás. 
Garcia. JO—2427

' • VERA J,V.'7

Por la presente y á virtud de sumario criminal que se ins
truye en el Juzgado de ésta ciudad, sobre hurtó de" seis ove- 

; jas*al vecino de Antas Manuel Campoy Ramos, una de las cua
j e s  pertenece á Pedro Cano Cano, cuyo domicilio y paradero 
.se ignora, se cita á este último,para que en el término de diez 
días comparezca ante dicho Juzgado para prestar declaración 
en referido sumario y serle apercibido el mismo, á los efectos 

' del art. 109 dé la Ley de Enjuiciamiento criminal; con el 
apercibimiento de que si no lo.verifica -lérphrará el perjuicio 

.que hubiere lugar en Derecho.
Vera á 14 de Marzo de 1904.=E1 Actuario, Julio González.

JO—2319
VICH

D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vich y su partido. .

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo sobre hurto contra Pedro 
Ieart Coma, de treinta y dos años de edad, hijo de Luis y de 
Filomena, casado con Carmen Gili, natural de San Boy de 
Llusanés, vecino de Torelló, labrador y sin instrucción, hoy . 
de ignorado paradero, se encarga á todos los Sres. Jueces y 
Autoridades y  agentes que componenda policía judicial pro
cedan á la busca, captura v conducción á las cárceles de este 
partido y á disposición de éste Juzgado de dicho Pedro Icarh 
Coma.

AI propio tiempo, se cita y llama al referido procesado Pe
dro Icart Coma, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , sé presente de rejas 
adentro en las expresadas cárceles; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar con arreglo á Derecho si no lo verifica.

Dada en Vich á 14 de Marzo de 1904.=Basilio Cinto Mar- 
tínez.=Por mandado de S. S ., Salvador Solá.

JO—2320
VILLACARRIEDO

D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de primera ins
tancia de Villacarriedo.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
la herencia del Presbítero D, Francisco Pérez Pacheco, Párro
co que fué del pueblo de Abionzo, en este partido judicial, 
Ayuntamiento de Villacarriedo, para que en el término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado en debida forma 
á deducir sus derechos; debiendo advertirse que se han presen
tado solicitando ser declarados herederos su hermana de do
ble vínculo D.a Feliciana Pérez Pacheco, su medio hermano 

*D. Facundo Pérez Mazorra y sus sobrinos D .a Ulpiana, don 
Baldomero, D. José, D. Gervasio, D. Narciso y D. Luis Pérez 
Camino.

Dado en Villacarriedo á 17 de Marzo de 1904.=M iguél de 
la Vallina y Subirana.=P. S. M., F. Fidel Riancho.

777—X

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

ALGECIRAS

D. Antonio García Reyna, Juez municipal suplente de esta 
ciudad.

Por el presente hago saber: Que hallándose vacante fa pla
za de Secretario del Juzgado municipal de esta ciudad, por 
fallecimiento del que la desempeñaba, se anuncia por medio 
de este edicto para que los que quieran solicitarla presenten 
sus instancias documentadas, con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y dentro del término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el en que se 
publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Algeciras á 17 de Marzo de 1904.=Antonio García 
Reyna.=E1 Secretarso habilitado, Pedro Monaco.

JO—2429

D. Antonio García Reyna, Juez municipal suplente de esta 
ciudad.

Por el presente hago saber: Que hallándose vacante la pla
za de Secretario suplente del Juzgado municipal de esta ciu
dad por renuncia del que la desempeñaba, se anuncia por 
medio de este edicto para que los que quieran solicitarla pre
senten sus instancias documentadas, con arreglo á lo dispues
to en el Reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quince días, que empezarán á contarse desde el en 
que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Algeciras á 17 de Marzo de 1904.=Antonio García 
R eyna.=El Secretario habilitado, Pedro Monaco.

JO—2428
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á María 
del Carmen Alvarez Valcárcel, de veinticuatro años, soltera, 
natural de Cádiz, hoy de ignorado paradero, se cita á la misma 

or medio de la presente para que el día 26 del actual, y hora 
e las diez, comparezca en la. Audiencia, dal Juzgado, sita-en- 

la calle del Barco, 26, segundó, para ser reconocida por el se 
ñor Forense; en la inteligencia que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid á 15 de Marzo de 1904.=E1 Secretario. Clemente 
de Oro. JO—2432

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Francisco 
Hernández, de treinta años, soltero, barbero, hoy de ignorado 
paradero, se cita al mismo por medio de la presente para que 
el día 26 del actual y hora de las diez, comparezca en la Sala 
Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, segun
do, para ser reconocido por el Sr. Forense; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2431

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Paulina 
Mantenson é Iglesias, de cuarenta y cinco años, natural de 
Sopeña (Santander), hoy de ignorado paradero, se cita á la 
misma por medio de la presente para que el día 26 del actual 
y hora de las diez, comparezca en la Audiencia del Juzgado, 
sita en la calle del Barco, 26, segundo, á las diez, para sen re
conocida por el Sr. Forense; en la inteligencia que de ño ve
rificarlo Ja parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1904. =  El Secretario, Clemente de 
Oro. JO—2430

SANTANDER—OESTE

D. Alfredo Trueba y González-Camino, Abogado del Ilus
tre Colegio de, esta ciudad y Juez municipal del distrito del 

: Oeste de la misma.
Hago saber: Que teniendo que proveerse, con carácter de

finitivo, las plazas de Secretario y Secretario suplente del 
] Juzgado de mi cargo, con arreglo á lo dispuesto en la Ley pro- 
; visional sobre organización del Peder judicial, Reglamento de 
10Re Abril de 3 871 y demás disposiciones aplicables, provi

s ió n  que ha de hacerse dentro del término de quince días, á 
contar desde la publicación de éste edicto en la G a c e t a  pE  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se anuncian las 
plazas de referencia para que los que á ellas deseen optar 
presénten en la Secretaría de este dicho Juzgado los siguien
tes documentos:

i 1.° Instancia del interesado solicitando la plaza.
2.° Certificación de nacimiento del aspirante.
3*° Certificación de buena conducta moral expedida por el 

Alcalde de su domicilio.
4.° Certificación de examen y aprobación, conforme esta

blece el precitado Reglamento u otros documentos, que acre
diten sii aptitud para el desempeño del cargo ó servicios de 
cualquiera carierá del Estado. ^

, Sf3 advierte que dos cargos de Secretario y Secretario su
plente de esté Juzgado son incompatibles con todo empleo, 
cargó o comisión retribuidos por el Gobierno, por la provincia 
o por los pueblos, 

j . \  Para |° s  efectos consiguientes se publica el presente 
edicto, después de haber colocado copia del mismo en los si
tios públicos de costumbre.
t ^a^ an(Jer 16 de Marzo de 1904.=E1 Juez municipal, Al- 
tredo lrueba.=P . S. M., el Secretario accidental, Celso Ve- 
lasco- JO—2433
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Jurisdicción de Guerra:
a l iCan te

D. Claudio Durá y Espí, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del pro
cedimiento seguido por la falta de primera deserción contra 
el soldado del propio regimiento*Manuel Gutiérrez Garay.

Por la presente llamo, cito y* emplazo al soldado Manuel 
Gutiérrez Garay, hijo de Juan y de Vicenta, de oficio carre
tero, de dieciocho años de edad, de estado soltero, y cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, boca poca, color sano, señas par
ticulares ninguna; para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á respon
der de los cargos qué le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, 
tanto á las Autoridades civiles como militaras, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en el citado cuartel de San Fran
cisco, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Alicante á 4 de Marzo de 1904^.=Claudio Durán.
JG—278

CEUTA
D. Martín Román Pineda, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de esta plaza y de la causa seguida 
contra el confinado Melitón García Gascón y otros por el deli
to de quebrantamiento de sentencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado confinado, natural de Cardenete, provincia de Cuenca, 
hijo de Juan y de Josefa, de veinticuatro años de edad, de ofiv 
ció jornalero y confinado en esta Colonia, cuyas señas perso
nales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, cara redonda, barba poblada, boca regu
lar, color moreno, estatura un metro seiscientos diez milíme
tros; para que en término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
Soberanía Nacional, 54, donde tiene su residencia oficial, á 
responder de los cargos que le resultan en causa que le ins
truyo por el delito de quebrantamiento de sentencia; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civilesEomo 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
confinado Melitón García Gascón, y caso dé ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Ceuta á 12 de Marzo de 1904.=Martín Román.
JG—279

CHAFARINAS
D. Andrés Alcañiz y Arias, Teniente Coronel de Infante

ría, Gobernador militar de Chafarinas y Presidente de su 
Junta de Arbitrios.

Hago saber: Que autorizado debidamente por la Superio
ridad el traslado al Cementerio nuevo de los restos mortales 
que existen en el viejo de esta plaza, cuya clausura tuvo lu
gar hace más de seis años, se participa por medio del présen
te, á fin de que los que¿tengan individuos de su familia en el 
cementerio viejo puedan concurrir, si lo desean, al acto de la 
exhumación y honras fúnebres que se celebrarán en esta Igle
sia parroquial el día 1.° de Agosto del presente año; debiendo 
os interesados, con veinte días de anticipación, solicitar te

rrenos en el Cementerio nuevo, que por esta sola vez se les 
otorgará gratuitamente; bien entendido que transcurrido el 
plazo que se señala se hará el traslado por cuenta de esta Jun
ta, depositando los restos en el osario general.

Para el traslado de dichos restos se hace preciso que los 
individuos de las familias de los fallecidos presenten una caja 
de las dimensiones siguientes: 1,800 metros largo, 0,50 me
tros ancha y 0,40 metros alta, forrada interiormente de cinc, 
y por el exterior de tela negra, según prescriben las Leyes de 
higiene pública.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Chafarinas 14 de Marzo de 1904.=E1 Teniente Coronel, Go 

bernador, Presidente, Andrés Alcañiz. JG—281

MADRID
D. Telesforo Monte jo Montero, primer Teniente del regi

miento de Infantería León, núm. 38, Juez instructor para di
ligenciar un exhorto en la persona de Isabel María Veger. di
manante del expediente que se instruye abintestato por fallé- 
cimiento de su esposo, guardia civil de la Comandancia de 
Córdoba, Pedro Oliva García.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á la referida 
Isabel María Veger, para que en el término de quince días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar
tel del Conde-Duque, .con objeto de prestar declaración en el 
referido exhorto, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 1904.=Telesforo Mon- 
tejo. JG—266

MELILLA '

D. Vicente Rodríguez Martínez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Meíílla, núm. 1, y Juez instructor nom
brado por el Sr. 'Coronel para seguir el expediente que por 
falta de incorporación se instruye al recluta Amadeo Casal 
Obre. - - ■ .y

Por la presente requisitoria cito,'llamo y emplazo al re
cluta Amadeo Casal Obre, hijo de Ramón y de Josefa, natural 
de Sans (Barcelona), soltero, de veintidós años y nueve meses 
de edad, de oficicio dependiente, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular; señas particulares, ninguna; de un metro seiscientos 
veintisiete milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado á mi dispo
sición para responder á los cargos que le resulten en dicho ex
pediente; advirtiéndole quede no comparecer en el referido 
plazo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S: M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares 
y de Policía judicial, para que practiquen activas diligencias

en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Melilja l ld e  Marzo de 1904.=E1 Juez instructor, Vicente 
Rodríguez. JG—282

PAMPLONA

D. Policarpo González Brinqués, primer Teniente del re
gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado que fué del batallón 
Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 3, José Aroca Gil, 
en averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do José Aroca Gil, hijo de José y Estébana, natural de Valen
cia, Juzgado de primera instancia de Serranos, cuyo paradero 
se ignora, siendo adjuntas sus señas personales: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena; señas particulares, una cicatriz en la frente; para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Valencia, comparezca en este Juzgado, con 
objeto de responder á los cargos que le resulten en el mencio
nado expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza y á mi disposi
ción, cuartel del Seminario, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día. -

Pamplona 12 de Marzo de 1904.=Policarpo González.
JG—276

PONTEVEDRA

D í José Maranges y Campos, Capitán de Ingenieros con 
destino en la brigada Topográfica, y Juez instructor en la cau
sa seguida contra el recluta de esta brigada Topográfica Ge
rardo Conde Fariñas, por delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gerar
do Conde Fariñas, recluta dé esta brigada Topográfica de In
genieros, natural de Sua Torre, provincia de Orense, avecin
dado en la parroquia de Vilaboa, Ayuntamiento de Allariz 
(Orense), hijo de Juan y Pastora, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio zapatero, su talla es un metro setecientos ca
torce milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción para responder a los cargos que le resultan en la causa 
que me hallo instruyendo por el delito de deserción al extran
jero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
Jugar. ;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.J, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Gerardo Conde Fariñas, 
y, en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa esta brigada 
Topográfica y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pontevedra á 16 de Marzo de 1904.=José Ma
ranges. JG—277

REUS

D. Enrique Caballero Ortega, segundo Teniente de Infan
tería de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Fili
pinas, Juez instructor nombrado para instruir expediente en 
averiguación del paradero del soldado que perteneció al bata
llón de Guías y Policía rural, Emilio Felpeto Picó.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em plazo al citado 
soldado, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Lamárde, 
Ayuntamiento de Sermade, partido de Villaíba, provincia de 
Lugo, de veintiocho años de edad, de estado soltero, de oficio 
labrador; pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno, frente ancha, aire 
marcial, producción buena; senas particulares: conserva ves
tigios de viruela; para que en el preciso término 'de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca ante la Autoridad militar, ó civil en su defecto, del 
punto más inmediato de su actual paradero ó residencia; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, requiero á que se presente, ante Autori
dad competente todo aquel que pueda dar. alguna noticia del 
ya citado soldado.

í A su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 

: para que practiquen activas diligencias 'en busca del ya ex- 
¿ presado soldado, y en caso de hallarle faciliten á este Juzgado 

las señas de sii domicilio.
Dado en Reüs (Tarragona) á 10 de Marzo de 1904.=V.° B.° 

El Juez instructor, Caballero.=E1 Secretario, José Albiol.
JG—267

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Córdoba.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito transmi
sible núm. 2.666, de 50.000pesetas nominales de 5porl00amor- 
tizable, expedido por esta Sucursal en 28 de Agosto último á 
favor de D. Francisco Gómez Montero, se anuncia al público 
por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar del día 28 de Febrero próximo pasado, fecha de la inser
ción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.6 del Re
glamentó vigente del Banco; ad virtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres- 
podiente duplicado de dicho resguardo,, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Córdoba 22 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Federico He - 
redia. 778—X

Compañía del puerto de Águilas.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Compa

ñía, y con arreglo a lo que dispone el art. 28 de sus Estatutos, 
se convoca á los Sres. Accionistas á Junta general ordinaria 
para el día 30 de Abril próximo, a las dos de la tarde, en el 
domicilio social, Velázquez,-53, tercero izquierda.

Los Sres. Accionistas que deseen concurrir á la expresada 
Junta deberán depositar, con arreglo aí art. 26 de los mismos 
Estatutos, antes del día 20 del citado mes, en el dicho domi
cilio social en Madrid, ó en el de su Comité, residente en Lon
dres, 47,̂  Victoria Street, 20 acciones como mínimum.

Madrid 22 de Marzo de 1904. =  El Secretario, Ignacio 
Arana z. 774—X

Sociedad anónima «La Española». 
Alcalá de Henares.

Por el presente se avisa á los Srés. Obligacionistas, que 
si día 27 de Marzo de 1904, á las once de la mañana, en las 
Dficinas de los Sres. Sturgess y Foley, calle de Alcalá, 52, en 
ssta Corte, se procederá al sorteo de 26 obligaciones, que de
ben de amortizarse el día 1.° de Abril de 1904, con arreglo á 
Lo dispuesto en la escritura de emisión de obligaciones.

El Presidente, A. T. Sturgess. 771—X

Azucarera de Madrid (S. A.)
Amortización de Obligaciones.

En el sortee verificado en 18 del actual, han sido amortiza- 
ios los 36 títulos siguientes: 1.541 á 1.550,4.191 á 4.200, 1.281 
i 1.290, 41, 42, 44, 47, 48, 50.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados.
Madrid 19 de Marzo de Í904.=E1 Director, Miguel Díaz.

775—X

La Industrial Madrileña.
Esta Sociedad, con arreglo á sus Estatutos, cita á Junta ge

neral trimestral, que tendrá lugar el 24 del próximo mes de 
Abril, á las cinco de la tarde, en su domicilio social, Alca
lá, 163. . ■ ■

Madrid 22 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Alfonso Díaz 
Aguado. ‘ 776—X

Talleres Electro-Mecánicos y Material 
Eléctrico.

Sociedad Anónima Española. -
Z u r b a n o , 51, M a d r id

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Socie
dad se pone en conocimiento de los Sres. Obligacionistas de 
la misma qué", á partir del 1.° de Abril próximo, queda abierto 
el pago del cupón núm. 13 de las Obligaciones, vencimiento 
en 31 de Marzo actual, en la Caja social, Zurbano, 51, todos 
los días laborables, de diez á doce de la mañana.

Madrid 18 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Eduardo Gon* 
zález.=V.° B.°=E1 Director general, Ricardo Muñoz.

773—X

Situación de la «Sociedad general Azuca
rera de España» en 29  de Febrero de 1904.

Pesetas.

ACTIVÓ

Efectivo.          . . . ..........   8.138.373,65
Cartera: 55.751 acciones prefe

rentes reservadas para pago ^
de aportaciones... . . . . . . . . . .  27.875.500

24.037 acciones ordinarias re
servadas para pago de apor
taciones....   ^12.018.500

 ------- — ------ 39.894.000
Obligacionistas. .........  3.700
Deudores diversos ........................ . . . ,  8.401.950
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 49,359.398,42
Aportantes: Sumas que han recibido á buena 

cuenta para pago de aportaciones á rea
lizar. . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  42.931.162

Depositarios de valores para pago de aporta
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . . . . . .  31.718.400

Depósitos de aportantes en garantía de can
celaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000

Depósitos de valores por fianzas .........  1.050.000
Muebles y enseres       ..................     - 48.418,45
Gastos de emisiones... ,x. ...........  438.794,99
Primas á amortizar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  5.400.000
Gastos de administración.  ................   188.471,04
Gastos de constitución (preparatorios, escri

turas é impuestos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.822.232,22
Cultivos (semillas y abonos). . . . . . . . . . . . . . .  1.304.512,10
Materiales y efectos.. . . . . .  .í . . . . . . . . . . . . . .  1.594.993,31
Azúcares.. ..........     2.956.969,88
Melazas.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  413.588,84
Gastos de producción de azúcar. . . . . . . . . . . .  392.410,92
Gastos de azúcares brutos hasta puntos de

ven ta .... . . , .........   127,60
Gastos y productos de fincas... . . . . . . . . . . . . . .  823,75
Inmuebles enajenables.. . ,  •■... , . . . . . . . . . . . .  700.000

Suma del Activo. . . ^ * 201.758.327,17

PASIVO

Capital... . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143.000.000
Obligaciones..., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.000.000
Depositantes por fianzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.110.000
Cargas sobre aportaciones á cancelar . . . . . . .  3.000.000
Efectos á pagar     .........         483.779,80
Cuentas corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  162.940,64
Delegaciones, cuenta Caja. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.606,78

Suma igual al Activo      201.758.327,17

El Jefe de Contabilidad, P. O janguren.=V.° B.°=E1 Pre
sidente del Consejo de Administración, J. López Puigceryer.

772—X
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Observaciones m eteorológicas del dia 22 de M arzo de 1 9 0 4 •

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida i  6®

yen milímetros1

. TERMÓMETRO ' Tensión
ñfíl Htametad DZRBOOZOH ESTADO

Seoo. ..Humedecido, vapor aeuoBO, relativa* yol s del viento, . d e l c ie lo  '

12 de la noche 706 78 
70616

5.6 í 4-8 1
5 .,4 •;

6 0 89 s* .......... Calma, . Cubierto,
6 de la mañana........... 6,4 ' 8 2 m  i N Brisa— Lluvioso.

707 U 
706*90 
706 87 

¡ 706 67VH7 7/1

'8 6 
11 ..6 
9.9

6*4 
8 0
5 7

8A 78 NE Brisa fuerte Cubierto*
12 del d ía .. .- . 6 2/ 

4,7
81 i
52

-OI Viento, Idem*............... ENE. . .. . .. Idem .... Idem*
6 de la tarde* »•••»•*• 9 5 ¡

8 0' ' í
6*7 i 5" 9 6? N I Brisa .,. Idem,

'8 0 6.0 75 NE Idem,, , , Casi cubierto.

Temperatura máxima, del aire & la; sombra* *
nifATAimÍA. ........... ___ _ - ü. . ...

12*7
4.5
8-2

Velocidad ie l viento m  las últimas veinticuatro ho»
ras, (kilómeteos) *. * * „ *. * * *. * * * .......................................  519

Oscilación barométrica ídem, (milímetros),.* ................ 2.4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra,* 
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . ,  * * „,, * *,»» 

Diferencia. * *. % * * * * * * *.. * *.* *. ** * * *. * * *

14 9 
. 34.8 

19,9

Altura Idem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche,................... *........: .............. •. +  0.7

Lluvia, en. las últimas veinticuatro1 horas (milímetros), , '3 . 7
Temperatura máxima, á cielo descubierto'* 'junto "A 1 

fierra, vegetal, ó laborable**,. .  ,,.* * „ * *. ** * * * *». , * * * * * * 
Idem mínima Idem* *•*.**. •. * * * * *»„%*„*. *, * *.. * *. * * *. * * 

Difftwnfiia_______________________ ________ * * » . .. .

1:
17.0

. • 8,i  
'18.5

Sol completamente despejado1* - *. *, *, * * *.. 
i" Bol entrovelado por nubes ó vapores,,. * *.
1. Total de insolación durante el día .**,*,*

: : : : : :
0- "09® 

*i l fc SO150 
. lh 20®

Dato» meteorológicos del día de M arco de 1 9 0 1 ,  seguía lo» telegramas recibidos etc 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 

. de Espaita* á las nueve de la  m añana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VEBTR) «RMÓMETRO EN LAS .24 HORAS
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Dtlarenela
á
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Humea -
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767.9 i
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+  2.5
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.. 6.5 ■’ 
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"1.4- . +
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12 7 
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6 8 
— 3.0

S
»

i
>

Valentía'.. •.. * - 
Oria-Ñez,.. *,. • 
fiaint-Mathleu, 
¡slad’A lx . . . . . .
Biarritz * *. *.. *, 
San Sebastián*.;; 
Bilbao*..***"..* 
Oviedo.. . . . . . .
Varea* ** * . . . .  *
O oiu ia ,.. .  **..

768.6'-
772.4 
768 0 
768.7
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773.1

+  8 1
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+  8.3 
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B sa . 
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Cubierto...
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i
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Idem.
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*
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Pontevedra.,...
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Opófto.,*..**. i 

- Lieboa, . . .....
Angra. . , ,  • „..,. 
'P!unta';Delgaia*,1 
Laguna.... . . . ,
F u n e h a l . ,»
Ay amonte.....
Suelva.............
San Fernando. • 
Tarifa.. . . .— .;

769 0
1641 '

»
NO n ,

»
Brisa fte

9
Nuboso.... 12 3

>
9.1

i
»

■ í

19.0 8.0
»
i

>
>

Sevilla .••..*.»* 765.0
764.4
764.4

763.4

— 1,6 
. — 1.2 

»

-  2.4

NO Calma. 
Brisa.. 
Calma. 
Brisa li 
Calma.

Cubierto... 10 4 
9 8
8.6 
6 1
9.8

8.4
8.4
7.4
5.0
9.0

9 d 15 0
15.0
12.0 
9.0

12 0

6 0 
6.0 
5.0 
4 0 
8 0

Córdoba...........
Jaén. . . . . . .  i
Granada...........
Murcia......... ...

SO------
NO , , .
s s o * . . .  
NO . . . . ¿í

M. nuboso. 
Idem........
C u b ierto* 
Idem..........

0*4

i

6
2
2
9

*

i
9

Bad80oz. . . . . . .
Ciudad Real... 
Albacete..... *.
Cuenca,. . . . . . .

765.4 
766.0 
763.7 
765:0

0-0
-  0.7
-  1.5 

»

5 . . . . . .
NE ... .
SO .......
NO

Brisa. . .  j
Idem lig 
Idem. . .  
Brisa...

Nuboso.*,. 
Lluvioso,.. 
Cubierto... 
Lluvioso. . ,  
Cubierto... 
Nuboso... .  
Idem....... .

•
10.6
6.4 
0 5
5.8 
8 .0
7.8
7.0

6.0
5.2 
6.0 
6-5,
5.4
4.3

8.6

8.0 
4 3  
6 3
4 5
6.4
5 4 
4,0

6 0 
■ 4.1

4-8
5.4
4.4

• -4.1 i

• 6.3

0,4
1.8
0.2
>

14.0 
10-0
9 0 

10 5̂  
10.5 
9 0
7.0

U 0
7.0

11.0 
10.0

- 6.0
7.0

10-0

6*0
4.0 
4 0
3 7
4 5
5.0
3.0

3.0
1.0
3.0 
3 0̂
2.0 
2.0

5.0

1
7

18
13
4
2

11
o

>
»

, >
M adrid.....**. 
Guadalajara. . .  
El Escorial. . . .

765.0 -¡ 
764 5 
764,2

+  1.2 
+  1.3 
-t- 1.5

NE' . . . .
NE.......
SE........

Idem fte 
V # fte .,
Rrifift. . .

.+  ' 1,2
0.0
2 0

1.0 
0 8
3.6
1.6 
0.6 
0.1

1.3

>

Ávila. • ............. > NO Idem ..
Til Amn

Lluvioso... 
Cubierto. * * 
Lluvioso.,. 
Cubierto ..
Idem..........
Idem. . . . . .

■+* •
Segovia *.••**« 765.3 

767.2 
768 0 
766:4 
768:4

772.5

4- 2*2, 
+  0.2 
+  2.4
H- 2.6 ’

• 4- 4.6

N
N í
NE
m

*7 ) *
Salamanca.......
Valladolid........
''Soria *.*»*».*•* 
Burgos . . . . . . . .

i
IE ...
n s ...

Idem..,  
Idem. *. 
Idem fte
fio Imfl.

*
-+•
_j_

i
1
4
9

19

»

>

Orense............:
Santiago.,,. . . . . +  5.2 NN O ... Viento Nuboso.*.. , -f* *

Huesca. 766.1 
766.0
765.7

764.8

764 5
763.9

768.2
765.6 
764 6
763 6
763.7 
762.A 
762-3 
762.4 
762 2 
762 3 
762 1
764 8

+  0.7 
+  2.0 
-h 1*4

-■ 0.4

— 0.9
-  1.6

— 0 9

TsT Calma, Desnejado.
Idem.........
Lluvioso.,.

12.8
13,1
4.8

13.6

10.8
12.0

.12,5 
11.4 
13 2
7.9 
8.6

13.7 
9.8 
7.4 
9 6
8.3 y 

10.0
9.3

8 3 
9.8
4.2

11.4

10.2 
11.2

9.0

i ,
8.0 
5 2
8.3
6.4 
8 0 
7.3

-f. 1 4
2 1
2.7

1.0

2.0
3.4

1.7 
1.6
1.5
1.8 
0.4
1.5 
0-7 
0 2 
2 4 
1.7 
0.6 
6.0

15.0
16.0 
10.0

17.0

16.0
15.0

16 0 
>
>
>
»
>

>

17 0
18 0 
18.8

3.0 
5 0
4.0

6.0

10 0 
10.0

10.0

• >
>
»
■>
»
*

: 6.0
7.0
5.0

Zaragoza.. . . . .
Teruel.. . . . . . . «

N N O ...
NE

Idem.. 
Idem. • • . +

10
*

13
20

Q

Barcelona * . . . . 
Mahón . . . . . .
Palma . . . . . . .
Valencia . . . . . .
Alicante.
Almería.. . . . . .
Málaga.... . . . . .
Melóla. . . . . . . .

N O ..;..

N E ... . .  
N N E ...

SO. . . . .

Idem,.

Brisa,. 
Idem*.

Idem.. 
Calma, 
Brisa,. 
Idem.. 
Idem li 
Brisa.. 
Idem f 
Idem li 
Idem , 
Calma 
Brisa., 
Calma,

Despejado.

Lluvioso.,. 
Idem . . .

Nuboso . 
Cub erto 

■M.ñüboso 
1 Nuboso.. . 
Casi desp.. 
Nuboso.. . ,  
Despejado 
Idem .. . . . ,  
Casi desp.. 

¡Despejado. 
Brumoso.. 
Despejado,

i

*
—

Tranquila.

>
Picada.

Tranquila.
*

>
» ,
»

, *

Tranquila,
Picada.

>

Orán.............. .
Argel. ..............
Túnez........... ..
Sfaks............. . .
Palermo...........
Cágliari. . . . . . .
Roma. . . . . . . . .
Liorna.............
Niza
Sicie. . . . . . . . . .
Perpignan.. . . .

— 0.2: 
+  0.8 

. 3,7 
+  4.6 
+- 1.4 

4- 1.1 
4- 0.6 
-  1.1
— 0 7
-  1 7
-f- 0.8,

SSE í 4.. 
0.. . . . .
;s.,l
N E :.. . .  
O N O ... 
N O ..... 
N . . . . .  
N O ..... 

>
O . . . . . .
S O . , , , .

te
[S

••

-h

1 +  
*+■

+

y
»
»
>
>
3
5 ;, 
>
»
»
*
>

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 22 de Marzo de 1904, 

comparada con la del día anterior.
CAMBJOf AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS /
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua a l 4  OJO .
interior.

Série ff, de 50.000 ptas. nominales.. 75,25-30 75,35-!0-30-25
Idem Et de 25,000 id. id . . .  „ ............ 75,25-30 76,45-40-35-30
Idem J>, de 12.500 id. id.,. . . . . . . . . .  76,40-85 76,50-45-40

CAMBIO AL CONTADO 
' ■ FONDOS PÚBLICOS . ;■ , : ;

Día 21.  ̂ Día 22.

Serie <7, de 5.000 ptas. nominales. , . 75,90-80-70-76 75,80-95-90
Idem Íí, de 2.500 id. id .. . . . . . . . . .  . 76,90-80-70-75 75,95-90
Idem A, de 500 id. id ... . . . . . . . .  75,90-80-75 75,95-90
Idem 0 y IT, de 100 y 200id. id ..., 76,80-70 76 CtO
En diferentes series ¿. 75,90-60-75-35 75,40-75-95-90

75,26-45-70-80

Deuda al 5 O/G am ortizable.

Serie JF, de 50.000 ptas. nominales.. 96,05-10 95,16
Idem E, de 25.000 id. id    95,10-20-15-10 »
Idem D, de 12.600 id. id .......................  95,10-16 95,10
IdemC.de 5.000 id. i d . . ................. 95,10-40-50-45 94,40-35

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS Día 21. ~ j ¿ '¿ '22. ~

Serie J ,  de 2.500 ptas. nominales... . 95,45 95,45-35
Idem Ai de 500 id. id . .....................  95,45-50 96,40-46
En diferentes series. .................  95,15-40-45-50 95,40-25

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—

171.600. ................................................. » 102,90
Idem id. al 4 por 100.—170.000..........  102,26-20-30 102,25-30

Acciones del Banco de España  478 0[0 475 0|0
Idem id, id. cantidades pequeñas... *
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 415 0[0-415,50 416 OjO
Idem íd» id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000     181 0i0 182,50-183 OiG
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000   78 0i0 »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
t iv a s . . . .    107 0[0 »

íám del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.  .....................  * 90' 0t0

Resumeis general ele pesetas moml nales
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  .............  1 176.100
Idem id. al 5 por 100 amortizable ............. .. 238.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  13.000
Idem íd.—Al 4 por 100..............................................    59.500
Acciones del Banco de España   32.000
Idem del Banco Hipotecario de España........................  65.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 14.500

Cambios oficiales sobre placas extranjeras*
París, á la vista, 50.000 á 38,80, 50 000 á 38,90.
Cambio medio, 3 8 ,8 5 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 34,84, 1.200 á 34,85, 

3.000 á 34,92.
Cambio medio, 3 4 ,8 7 0 .

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

A l u m b r a d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i-
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico*—Socie
dad E SP M O L A  0 £ R L 1 8 i0 ^  Principe, 3 0 , Madrid

A  VALLEJO .— A LC ALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
,tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

f ^ R  ANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS 
U /  Sucesores de MIRA.—Paseo del Cisne, 1 1 ; Alfon
so X , 1 y 5 , y Rafael Calvo, 5 .—Teléfono £ 3 0 7 . -
Madrid. — C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

Guía oficial d e  Egpaña para el año 1904*
Se halla dé venía en lá Administración de la 

G a c e ta  de M adrid , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

; 1 Pesetas.

Primera clase........................................ 20
Segunda ídem..  ...........................    12
Tercera ídem .       .................... 8

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del lierpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
Santos Fidel,Victoriano y Toribio.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Moda.)—Alas 8y 1/2.—El dragón de fuego,
LAR A .—(Moda.)—A las 8 y 1$-. —Cosas de chicos y Üns 

hora fatal.—Pepita Reyes.—Segundo acto.—Los, guantes de 
cochero (dos actos).

APOLO.(Ultima semana de «Los Colberg».)—A las í 
y lp .—Abanicos y panderetas y «Los Colberg».—El joven Te
lemaco.—El género ínfimo y «Los Colberg».—La obra de h temporada.-

• ZARZUELA.—A las 8 y 1¡2.—El famoso Colirón.— Venus- 
balón.—Enseñanza libre.-^El trébol.

MODERNO.-—A las 8 y li2 ,—Los nenes.—Los chicos de la 
escuela.—La ultima copla.—Congreso feminista.


